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PDNTOS DE SDSCRICION.

Kn M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d«
fontejos (antigua casa de Postas).

Bn P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P a r í s , C . A. Saavedra, rué T aitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRr^oNEs PARA LA GACETA sc recjben e n la A d m i-  

alstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
ios .dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se  remitirá franquead con sobre al Sr. Director 
le la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SDSCRICION. Péselas.

Stt

M a d r id .  ..................................... Por un m es................ ..
P r g v in c i a s  , INCLUSAS LAS IsLAS j m eses.....................

B a l e a r e s  y C a n a r ia s . . . . . . .  seis m eses .
Por un añ o ............................

Ul t r a m a r .........................................  Por tres m eses.....................
E x t r a n je r o .....................................  Por tres m eses.....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se ven d en  en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e t a  s a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.— ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ven te’ 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EX TRACTO  DE LOS DESPACHOS TE LEG RÁ FIC O S R ECIBID O S  EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.— E n las a ltu ras de la s ie rra  inm ediata á Ma- 
gals una partida carlista  pasó haciendo disparos sobre la po
blación. Contestado el fuego por los V oluntarios de aquel punto, 
dió por resultado la completa dispersión de dicha partida.

 ̂ A x*a;;on .—La partida carlista  Camats, que procedente de 
L érida ha enlrado en la provincia de Huesca perseguida por 
la  colum na del B rigadier Villacampa, ha repasado el puente de 
A lfarráz y vuelto á penetrar en Cataluña.

'Valencia.—En A lcalá de C hisvert h a  tenido lugar una 
sublevación carlista; y auxiliada la fuerza de Carabineros que 
allí habia por la llegada de las com pañías de eazadores de las 
N avas que regresaban de C ataluña con el General B aldrich , 
atacaron á dicha facción á las órdenes del citado G enera l; h a
biendo logrado restablecer el órden, causando al enemigo varios 
heridos, m uerto el herm ano del cabecilla Cucala y  cogidos 16 
prisioneros.

A n í l a l n c á u  y  f ^ h ^ t r e m ¿ A < l u r a .— El Comandante m ili
ta r  de Cácercs coiiíirma la completa dispersión de los suble
vados de H alpartida y otros juieblos de aquella p rov incia , h a 
biéndose cogido prisioneros á la Jun ta  revolucionaria con 
papeles interesantes.

En el resto de la Pen ínsu la  no lia ocurrido novedad.

v'  ̂ M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

X - E Y .
DON A M A D EO  I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d io s  y  l a  v o l u n 

t a d  NACIONAL REY DE ESPAÑA I A todos los quG la  p rc se n tc  
v ie re n  y en ten d ie ren , sab ed : que  las C órtes h a n  d e c re tad o  
y  N os san c io n ad o  fo s ig u ien te :

A rticu lo  i." D u ra n te  cinco  años c o n se c u tiv o s , que 
co m p ren d en  ÍO se m e s tre s , y em p ezarán  á co n ta rse  desde 
el que vence en 81 de D ic iem bre  c o rr ien te , se a b o n a rá  
á  los p o rtad o res  de las v a r ia s  c lases de D euda que especi
fica el a r tic u lo  s ig u ien te  dos te rc io s  de su  in te ré s  en m e 
tá l ic o , y el o tro  te rc io  en papel de la D euda co n so lid ad a  
ex te r io r ó in te r io r  al tipo  de 80 por iOO. Sólo se p a g a rá  en 
D euda e x te r io r  el te rc io  de in te ré s  c o rre sp o n d ien te  á la 
D euda de esta  m ism a clase. E l te rc io  de in te ré s  de las o tra s  
D eudas se p a g a rá  en D euda in te r io r .

A rt. E s tá n  so m etid as á  las p re sc rip c io n es  de e s ta  
ley  las c lases de D euda que ó co n tin u ac ió n  se e x p re sa n :

1.° L a  D euda con so lid ad a  al 3 p o r 100 in te r io r  y  ex 
te r io r .

Las inscripciones iritrasferibles, cualquiera que sea 
su  aplicación, destino y procedencia.

8.̂ " Líis acc iones de c a rre te ra s .
d.'' L as acciones de o b ras  p ú b lica s  e m itid a s  y  las que 

se em i t a n -
5.° L as o b ligac iones del E s ta d o  p o r su b v en c io n es  á 

fe r ro -c a rr ile s .
6.° L a  D euda del m a te r ia l del Tesoro.
A rt. 3.° L os dos te rc io s  que se h a n  de sa tis face r en 

m e tá lico  se p a g a rá n  en  dos m ita d e s  ig u a les  al fin de los 
sem estre s  resp ec tiv o s. E l im p u esto  del 8 por 100 se e x i
g irá  sobre el im p o rte  en efectivo  que  se sa tis fag a  en cad a  
sem estre , con su jec ió n  á  lo d isp u esto  en  e s ta  ley, excep 
tu a n d o  la D euda ex te r io r .

A r t .  d." L a  en tre g a  de v a lo re s  en pago  del .te rc io  se 
v e r if ic a rá  en cad a  sem estre . G uando la  c a n tid a d  á que a s 
c ien d a  el te rc io  no com plete  tí tu lo , se e n tre g a rá  u n  re s id u o  
neg o c iab le  en B olsa. L os dueños de esto s  re s id u o s  p o d rá n  
a c u m u la rlo s  p a ra  co m p o n er c a n tid a d e s  can je ab le s  p o r 
tí tu lo .

A rt. 8."̂  E l pago  en m etá lico  de ios dos te rc io s  del in 
te ré s  de la  D euda se rá  g a ra n tid o  con el in g re so  de los p a 
g a rés  de C om pradores de b ienes n ac io n a les  y  con los b ie 
n es  que re s ta n  p o r v en d er, d ed u c id a  la  p a r te  n e c e sa r ia  
p a ra  sa ld a r  el d escu b ie rto  a c tu a l del T esoro. E n  re p re s e n 
ta c ió n  de esto s b ienes se d e p o s ita rá n  en el B anco  h ip o te 
ca rio  de E s p a ñ a ,  c reado  p o r e s ta  ley , u n a  su m a  de 180 
m illones de p ese tas  en b ille tes  h ip o teca rio s  de los que se 
e m ita n  con a rreg lo  á lo d isp u esto  en el a r t .  10 , que c o n s
t i tu i r á  la  g a ra n t ía  del pago  en  m etá lico  de los dos te rc io s  
ele los in te re se s  de la  D euda.

C ada cu p ó n  pagado , á  c o n ta r  desde el 81 de D ic iem bre  
co rr ien te , lib e ra  la  déc im a p a r te  de e s ta  g a ra n tía .

A rt. 6." P asad o s  los c inco  años que fija  el a r t .  í . \  las 
D eudas v o lv e rán  á gozar el in te ré s  ín teg ro .

D eudas que se h a n  em itid o  p o r consecuen- 
P o ten c ia s  e x tra n je ra s  qu ed an  ex - 

cep tu ad as  de este  a rre g lo  m ié n tra s  los tí tu lo s  que las 
re p re se n ta n  p e rm an ezcan  en po d er de los re sp ec tiv o s  Go

b ie rn o s  ; pero  q u e d a rá n  so m e tid a s  á  él si los d ichos t í tu 
los h a n  sido  ó fueren  en a jenados.

A rt. 8.̂ * Se au to r iz a  a l G ob ie rno  p a ra  e m itir  tí tu lo s  de 
la  D euda  co n so lid ad a  e x te r io r  é in te r io r  en c an tid ad  su fi
c ien te  p a ra  p ro d u c ir  ^80 m illo n es  de pese tas , 6 sean  1.000 
m illo n es  de rea les  efectivos. L a  neg o c iac ió n  de estos v a lo 
re s  se h a r á  en su sc ric io n  p ú b lic a ,  a l tipo  fijado  p ré v ia -  
m e n te  p o r el M in is tro  de H a c ie n d a , de acu erd o  con  el 
C onsejo  de M in istro s . E l p ro d u c to  de e sta  n egoc iac ión  se 
d e s tin a  á  s a ld a r  la  D euda flo tan te  del T esoro. Son a c e p ta 
b le s  en  p ag o  de e s ta  em isión  , a s í com o de la  que se e s ta 
blece en el a r t .  17, los va lo res de la  D eu d a  ñ o ta n te  que se 
t r a ta  de co n so lid a r.

A rt. 9.® L os in te re se s  de la  D euda c o n so lid ad a  e m itid a  
en  v ir tu d  de la au to r iz a c ió n  co n ced id a  p o r el a r t íc u lo  a n 
te r io r  s e rá n  p a g a d o s , dos te rc io s  en  m e tá lic o  y u n  te rc io  
en  p a p e l, d u ra n te  el perío d o  de c inco  añ o s , com o to d a  la  
D euda de E sp a ñ a .

A rt. 10. A d em ás de la  em isión  que  d ispone  el a r t .  8.®, 
el G obierno  c re a rá  en  c a n tid a d  de 300 m illones de pese ta s  
b ille tes  h ip o teca rio s  a l p o rta d o r  de 8(X) p ese ta s  c ad a  uno , 
con in te ré s  a n u a l de 6 p o r 1 0 0 , sa tisfech o  p o r sem estre s  
v en c id o s en 31 de D ic iem bre  y 30 de Ju n io  de cad a  a ñ o , á  
c o n ta r  desde 1.® de E n e ro  de 1873.

A rt. 11. Los b ienes n ac io n a les  p e n d ie n te s  de v e n ta  y 
los p a g a ré s  de co m p rad o res  de estos m ism os bienes, d ed u 
cidos los que e s tá n  afectos al pago  de D eudas especia les , 
s e rv irá n  de g a ra n t ía  p a ra  el pago  en m e tá lico  de las dos 
te rc e ra s  p a r te s  de in te re se s  de la D euda e x te r io r  é in te 
rio r , y p a ra  la  em isión  de b ille tes h ip o teca rio s  en la  p a r te  
que se d e s tin a  á  sa ld a r ios d e scu b ie rto s  del T esoro .

A rt. i%. L os in te re se s  de los b ille tes h ip o teca rio s  se 
co m p re n d e rá n  en los p re su p u e s to s  g enera les  del E stad o , y  
se ró n  sa tisfech o s con  carg o  al m ism o. L a  am o rtiz a c ió n  se 
v e rif ic a rá  con^el in g reso  de io s  p a g a ré s  d isp o n ib les  en el 
d ia  y  con el p ro d u c to  de los b ienes n a c io n a le s  que  se 
en a je n en .

A rt. 13. Se c re a  en  M adrid  u n  B anco  de c réd ito  te r r i 
to r ia l con el tí tu lo  de Banco h ipotecario  de Espo/ña: su  
c a p ita l se rá  de 80 m illones de p e se ta s , d iv id id o  en 100.000 
acciones de 800 p ese ta s  c ad a  u n a , que se e m itirá n  con 
desem bolso  de 40  por 100. E l B anco  p o d rá  a u m e n ta r  su  
c a p ita l á  180 m illones de p ese tas .

L a  d u ra c ió n  de la  S ociedad  se rá  de 99 años.
A rt. 14. Se a u to r iz a  al G ob ierno  p a ra  conceder al B anco 

de P a r ís  y de los P a íses  B ajos la  fa cu ltad  de c re a r  el B anco 
h ip o te c a rio  de E sp a ñ a  a que se re fie re  el a r tíc u lo  a n te r io r , 
y su  co ris titu c io n  d e fin itiv a  h a b rá  de rea liza rse  d en tro  de 
los tre s  m eses s ig u ien te s  á  la  fe ch a  de la  concesión. P a ra  
c o n s t i tu ir s e  h a b rá  de te n e r  en  C aja el im p o rte  efectivo  del 
^8  po r 100 del c ap ita l social.

A rt. 18. E l G obierno  e n tre g a rá  al B anco  h ip o teca rio :
L os p ag a ré s  de b ienes n a c io n a le s , deducidos los que  

estén  afectos ai pago de D eudas especiales.
In v e n ta r io  de los b ienes que deben  en a jen a rse  con a r 

reg lo  á  las leyes. Q uedan  ex cep tu ad as  las m in as de R io- 
tin to  y A lm ad én  y las  sa lin a s  de T o rre  v ie ja .

L os p lazos al co n tad o  se rá n  cob rados po r el B an co , y  
ta m b ié n  loa p ag a ré s  de los v en c im ien to s  su c e s iv o s , á  cuyo  
efecto le se rá n  en treg ad o s  á  m ed ida  que se v e rif iq u e n  la s  
v en ta s .

Los in g reso s que p ro d u zcan  los p ag a ré s  y  la  v e n ta  de 
b ienes se d e s tin an  ex c lu s iv am en te  á  la  am o rtiz a c ió n  de los 
b ille te s  h ip o teca rio s  c reados p o r e s ta  ley.

E l B anco  h ip o teca rio  c o b ra rá  los p ag a ré s  á  su  v e n c i
m ien to  y los plazos al c o n ta d o , m e d ia n te  u n a  c o m is ió n  
de 1 L  p o r 100 por los co b rab le s , y 1 por 100 po r los in c o 
b rab le s , conform e lo verific a  el B anco  de E s p a ñ a  p o r los 
b ille te s  h ip o teca rio s  de la  p r im e ra  série .

L as  su m as  in g re sad as  de este  m odo se d e s t in a rá n  en  31 
de D ic iem bre  de cad a  año  á  la  am o rtizac ió n  p o r so rteo  de 
los b ille tes h ip o teca rio s .

E l B anco  h a rá  el abono  de los in te re se s  a l re sp ec to  de 
u n  6 p o r 100 c o rre sp o n d ien te s  á  las su m a s  que  p o r im 
p o rte  de los b ienés n ac io n a les  h ay a  cob rado  y co n se rv ad o  
en su  p o d er h a s ta  que se in v ie r ta n  en  la  a m o rtiz a c ió n  de 
los b ille tes h ip o teca rio s .

A rt. 10. E l E s ta d o  se re se rv a  el derech o  de v e n ta . E l 
B anco  p o d rá  e je rce r la  in v es tig ac ió n  con los m ism o s d e re 
chos señ a lad o s á los in v e s tig a d o re s ; p o d rá  p e d ir  la  v e n ta  
en su b as ta  p iib lica  de cu a lq u ie r finca.

A rt. 17. L os 180 m illones de pese tas en  b ille te s  h ip o 
te c a rio s  que se ap lic an  á  sa ld a r  los d escu b ie rto s  del T eso
ro  se n eg o c ia rán  en  su sc ric io n  púb lica , al tip o  p ré v ia m e n te  
fijado por el G obierno , a b ie r ta  por el B anco  h ip o te c a rio  en  
M adrid  y  en el e x tra n je ro , si el G obierno lo aco rd ase , m e 
d ian te  u n a  com isión  de 1 p o r 100 sob re  el efec tivo .

E l B anco  p o d rá  q u ed a rse  con la  m ita d  de la  em isió n  al 
tip o  que el G ob ierno  fije.

E l B anco  h a rá  la s  em isiones su ces iv as  con  las  m ism as 
cond ic iones.

Art. 18. La suscricion que el Gobierno recibiere direc

ta m e n te  en  su s  dep en d en c ias  de E sp a ñ a  no  d e v e n g a rá  
p rem io  a lg u n o  p o r com isión.

A rt. 19. E l B anco  h ip o teca rio , y  en  su  rep resen tac ió n  
el de P a r ís  y  los P a íses-B a jo s , a n tic ip a rá  a l G obierno  con 
g a ra n t ía  de los p ro d u c to s  de e s ta  n egoc iac ión  y  po r"e l p la 
zo de tr e s  m eses u n a  su m a  de 100 m illones de pese ta s , con 
el in te ré s  a n u a l de 10 p o r 100 en el caso  de que se h ay a  
re in te g ra d o  de su s  p ré s ta m o s  a l T esoro  e sp a ñ o l; en  o tro  
caso  los p ré s tam o s no  reem bolsados se e n te n d e rá n  á  c u e n 
ta  de este  an tic ip o .
5 A rt. ^0 . E n  el caso  de que los p a g a ré s  d ispon ib les  e n 
treg ad o s  a l B anco  no  sean  su fic ien te s  p a ra  c u b r ir  la  em i
sión  de 300 m illones de p ese tas  en b ille tes  h ip o teca rio s , el 
G ob ierno  e n tre g a rá  los bonos del T esoro  e x is te n te s  en  c a r 
te r a  p a ra  c u b r i r  el re s to , y  se rán  re tira d o s  á  m ed id a  que  se 
com p le te  la  g a ra n t ía  en  p ag a rés .

A rt. ^1. E l B anco  h ip o te c a rio  se rá  d irig id o  p o r un  Go
b e rn ad o r , lib rem en te  elegido p o r el G obierno.

T res S u b g o b ern ad o res  n o m b rad o s  p o r el G obierno  á 
p ro p u e s ta  del C onsejo de ad m in is tra c ió n .

U n Consejo de a d m in is tra c ió n  elegido p o r los acc io 
n is ta s ,  com puesto  de 1^ C onsejeros (m ín im um ) y  ^4  (m á 
x im u m ).

E l G o b ern ad o r y  dos S u b g o b e rn ad o re s  se rá n  p re c is a 
m en te  españoles. L as  dos te rc e ra s  p a r te s  de los C onsejeros 
se rá n  españo les tam b ién .

E s to s  ca rg o s  de G o b ern ad o r , S u b g o b e rn a d o r y  C onse
je ro , com o c u a lq u ie ra  o tro  de su s su c u rsa le s  de p ro v in 
c ias  , no  p o d rá n  se r desem peñados p o r in d iv id u o s  que  fo r
m en  p a r te  del a c tu a l C ongreso  ó S enado.

E l p r im e r  C onsejo de a d m in is tra c ió n  d u ra r á  t r e s  años, 
y  se rá  designado  p o r los fundado res. Se re n o v a rá  sa liendo  
tre s  C onsejeros cad a  año , desig n ad o s po r la  s u e r te ,  h a s ta  
la  co m p le ta  ren o v ac ió n , y po r an tig ü e d a d  después, e lig ien 
do su  reem plazo  la  ju n ta  g enera l de acc io n is ta s .

L os C onsejeros sa lien te s  son  reeleg id les.
A rt. E l B anco  te n d rá  su  dom icilio  socia l en M a

d rid , con Ja  facu ltad  d e  c re a r  su cu rsa le s  en  las p ro v in c ia s  
y  rep re se n ta c io n e s  en el ex tra n je ro .

El^ B anco  p o d rá  u sa r  com o sello y escudo  las  a rm a s  de 
E sp a ñ a  con el lem a Banco hipotecario de E spaña .

A rt. ^3. L as o p erac iones del B anco  h ip o teca rio  se rán :
1.® P re s ta r  con  p rim e ra  h ip o teca  de b ien es in m u eb les , 

cü y a  p ro p ied ad  esté  in s c r ita  en el R eg is tro  de la  p ro p ie 
d a d , su m a  e q u iv a le n te  á la  m ita d  á  lo m ás de su  v a lo r  en  
ta sa c ió n , reem b o lsab le  á la rgo  plazo por a n u a lid ad es  ó s e 
m e s tre s , ó á  co rto  plazo con am o rtizac ió n  ó sin  ella. Se 
c o n s id e ra rá  ta m b ié n  com o p rim e ra  h ip o teca  la que g a ra n 
tic e  u n  p ré s ta m o  p o r cuyo  m edio queden  reem bo lsados y  
ex tin g u id o s  los c ré d ito s  a n te r io re s  in sc rito s  que g ra v e n  
la  finca  h ip o tecad a .

.̂® A d q u ir ir  c réd ito s  a seg u rad o s  con h ip o teca  y a  e x is 
ten te , que  te n g a n  las cond ic iones ex p re sad as  en el n ú m e ro  
an te r io r .

3.® P re s ta r  á  las D ip u tac io n es p ro v in c ia le s  y  A y u n ta 
m ie n to s , leg a lm en te  au to riz ad o s  p a ra  c o n tra e r  e m p ré s ti
to s , las su m as  que p e rm ita  su  re sp e c tiv a  au to r iz a c ió n , 
au n q u e  sea sin  h ip o te c a , s iem p re  que  esté a se g u ra d o  su  
reem bolso  y el pago de los in te rese s  con u n  reca rg o  ó im 
puesto  especial ó re cu rso  p e rm a n e n te  que fig u re  en el re s -   ̂
p ec tivo  p resu p u esto .

4.® A d q u ir ir  ó d e sco n ta r c ré d ito s  c o n tra  p ro v in c ia s  ó 
p u eb lo s , s iem p re  que  re ú n a n  to d as  las  cond ic iones e x p re 
sad as en el n ú m e ro  a n te r io r .

8.® H ace r p ré s ta m o s  al T esoro .
6.® E m i t i r , en  v ir tu d  de las operac io n es ya e n u m e ra 

das y  h a s ta  el im p o rte  de las c an tid ad es  p re s ta d a s , céd u 
las h ip o te c a r ia s  ú  o tra s  ob ligaciones reem bo lsab les  en  épo
cas fijas ó p o r v ia  de sorteo . P o d rá n  concederse  á estos 
tí tu lo s  p r im a s  ó p rem io s , p ag ad e ro s  en  el m o m en to  del 
reem bo lso .

7.® N egoc ia r las m en c io n ad as  céd u la s  h ip o te c a ria s  ú  
ob ligaciones, y  p re s ta r  so b re  estos tí tu lo s .

E l cap ita l social se d e s t in a rá  p re fe ren tem en te  á las o pe
rac io n es  y a  in d icad as .

A rt. ^4. E l B anco  q u ed a  ig u a lm en te  au to riz ad o :
i ?  A re c ib ir  e n 'd ep ó sito  to d a  clase de valo res en pape l 

y  m etá lico , y  lle v a r  c u e n ta s  co rr ien te s  por el im p o rte  to 
ta l de aquellos, co n sig n ad o s en lib re ta s  ta lo n a ria s  d e s t in a 
das á este uso .

A em p lea r los fondos que se consignen  en  c u e n ta  
c o rr ie n te , en  p ré s tam o s , b ien  sobre su s  p ro p ia s  c éd u la s  
h ip o teca ria s  ú  ob ligaciones, ó b ien  sobre  t í tu lo s  del E s ta 
do, y  en el d escu en to  de le tra s  de cam bio .

R® A en c a rg a rse  po r cu en ta  del E s ta d o  de la  re c a u d a 
ción  de las co n tr ib u c io n es  d irec ta s  y del m o v im ie n to  ĉ e 
fondos que rec lam e  este serv icio .

4.® A to m a r  en a rre n d a m ie n to  ó a d m in is tra c ió n  p ro 
p iedades ó e stab lec im ien to s p e rte n e c ie n te s  al E s tad o , p ro 
v inc ias , pueb los, co rpo rac iones ó p a r tic u la re s .

A rt. ^8. E l B anco  p o d rá , fin a lm e n te , h a c e r  todas las 
operaciones com erc ia les  que te n g a n  p o r ob je to  el io m ciit,'
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J e  la  a g r ic u ltu ra  ó de la  in d u s tr ia  m in e ra , ó la  c o n s tru c 
c ión  de edificios, ab rien d o  p a ra  ello créd ito s á  las S oc ieda
des au to rizad as p o r el G ob ierno  p a ra  cu a lq u ie ra  de estos 
ob je tos, ó á las co rp o rac io n es  ó s in d ica to s leg a lm en te  a u 
to rizados, pero  siem p re  sob re  h ipo teca , p ren d as  p re to r ia s  
ó c u a l q u i e r  o tra  g a ra n t ía  de seg u ra  rea lizac ión .

La form a y cond ic iones de la in te rv e n c ió n  del B anco 
en estas o p erac iones se d e te rm in a rá n  u lte r io rm e n te  p o r el 
Consejo de a d m in is tra c ió n .

A r t .  W .  L a  su m a  to ta l de cédu las  h ip o te c a r ia s  en c i r 
cu lac ión  no  ex ced erá  del im p o rte  de los p ré s tam o s  h ip o te 
cario s;' el de la s  ob ligaciones especia les no  ex ced e rá  ta m 
poco del de aquellos p rés tam o s p o r c u y a  razón  se em itan .

A rt. %1. E l B anco h ip o teca rio  p e rc ib irá  a n u a lm e n te  de 
su s d e u d o re s :

1.'’ P o r in te re s e s , u n  ta n to  p o r 100 ig u a l a l que abo 
ne  p o r los de las ob ligaciones ó cédu las  que e m ita  en r a 
zón de cada  p rés tam o .

2.'' P o r com isión  y g a s to s , u n a  c a n tid a d  que no exce
da  de 60 cén tim os p o r 100 al año. E l g o b ie rn o  p od rá  a u 
m e n ta r  e s ta  c a n tid a d  á  p e tic ió n  del B anco  y oyendo al 
C onsejo de E stad o  cu an d o  h u b ie re  ju s ta  cau sa .

3d  P o r am o rtiz a c ió n , la  c a n tid a d  que co rresponda  se
gú n  el n ú m e ro  de .años en que h a y a  de verificarse .

A rt. 28. Los deudo res al B anco  h ip o teca rio  pod rán  re 
em b o lsa r en cu a lq u ie r tiem po  el c a p ita l que deban , ó a lg u 
n a  p a r te  de él, s iem p re  que la su m a  que reem bolsen  sea u n  
m ú ltip lo  exacto  de 250 pese tas  y  con las dem ás cond ic io 
nes que estab lezcan  los e s ta tu to s .

E sto s  reem bolsos se h a rá n  en treg an d o  su  im p o rte  en 
m etá lico  ó en ob ligaciones ó cédu las  h ip o teca ria s  co n tad a s  
p o r todo su  v a lo r n o m ina l, y  que p e rten ezcan  á la m ism a  sé- 
r ie  y año que las ad m itid a s  p o r razón  del p ré s tam o  re e m 
bolsado. L 'js  deudo res  p a g a rá n  adem ás en este  caso  la  in 
dem nización  que fije el Consejo de ad m in is tra c ió n , la  cu a l 
no  podrá  exceder n u n c a  del 3 p o r 100 del c a p ita l que p o r 
an tic ip ac ió n  se reem bo lse

A rt. 29. E l B anco  h ip o teca rio  em p lea rá  todos los años 
en a m o rtiz a r  sus ob ligaciones y cédu las  h ip o te c a ria s  las 
su m as que rec iba  de su s deudo res  p o r am o rtizac ió n  de los 
c ap ita le s  que ad eu d en .

A rt. 30. E l c a p ita l , los in te rese s , y  en su  caso  las p r i
m as ó p rem ios de las cédu las  h ip o te c a r ia s , tien en  p o r h i 
po teca  especial sin  n ecesid ad  de in sc rip c ió n  to d as  las que 
en cu a lq u ie r tiem po se c o n s titu y a n  á fav o r del B anco  so 
b re  b ienes inm ueb les .

E l cap ita l, los in te rese s, y  en su  caso las p r im a s  ó p re 
m ios de las o b ligac iones , tien en  por h ip o teca  las que re 
su lten  á favo r del B anco sobre  los d erechos ced idos á c a m 
bio de estas  ob ligaciones.

A rt. 31. L as ob ligaciones y cédu las  h ip o te c a r ia s , y a  
sean  n o m in a tiv a s  ó y a  al p o rtad o r, te n d rá n  fuerza  de e s 
c r i tu ra  p ú b lic a , sob re  la  cu a l h a y a  reca íd o  sen ten c ia  f ir 
m e de rem a te , p a ra  el efecto de re c la m a r del^ B anco  po r la  
v ia  de ap rem io  el pago del c ap ita l y de los in te re se s  d e s
p u és  de su  v en c im ien to .

A rt. 32. E l B anco  h ip o teca rio , si tu v ie ra  en su  poder 
efectos púb licos ó va lo res  m e rcan tile s  com o g a ra n t ía  de 
a lg u n a  deuda no p ag ad a  á su  venc im ien to , p o d rá  h ace rlo s  
v en d er en la fo rm a que d e te rm in a n  las leyes.

A rt. 33. V encido y no pag ad o  u n  p ré s tam o  h ip o te c a 
rio , ó cu a lq u ie ra  fracc ión  de él ó su s in te re se s , re q u e r irá  
el B anco  por e sc rito  a l deudo r p a ra  que sa tis fag a  su  déb ito .

Si el deu d o r no p ag a re  en los dos d ias  s ig u ien tes  a l del 
re q u e rim ien to , el B anco p o d rá  p ed ir  al Juez de p r im e ra  
in s ta n c ia  co m peten te  el secu es tro  y la  posesión  in te r in a  
de la finca. C erciorado  el Juez con la  p re sen tac ió n  del t í 
tu lo  de la legitim ñdad del c réd ito  y de la  fa lta  de pago, 
d ic ta rá  p ro v id en c ia  acced iendo  á la d em an d a , y o rden an d o  
la en tre g a  in te r in a  de la finca  al B anco si no se verificase  
el pago  "dentro de 15 d ias , co n tados desde la  p resen tac ió n  
de la  m ism a  dem an d a . De e s ta  p ro v id en c ia  se to m a rá  
ano tac ió n  p re v e n tiv a  en el R eg is tro  de la  p ro p ied ad  en el 
m ism o d ia  de su  no tificación .

E l B anco  p e rc ib irá  las re n ta s  v en c id a s y no  sa tis fech as  
del in m u eb le , ap licán d o las  al pago de su  c réd ito ; y re c o 
g erá  asim ism o  los fru to s  y re n ta s  poste rio res , cu b rie n d o  
con e l lo s , p rim e ro  los gastos de co n serv ac ió n  y ex p lo ta 
ción que la m ism a  finca ex ija , y  después su  p rop io  c réd ito .

P o d rá  asim ism o  el B a n c o , de acuerdo  con el d eu d o r, 
c o n tin u a r  cob ran d o  su  c réd ito  con el p ro d u c to  del in m u e 
ble  secu estrad o , ó p ro m o v er en  cu a lq u ie r tiem po , au n q u e  
sea sin  d icho  a c u e rd o , su  en a jen ac ió n  y  la  resc is ió n  del 
p ré s tam o  en la  fo rm a estab lec ida  en el a rtic u lo  s ig u ien te .

G uando el B anco ten g a  en su  poder va lo res  ó efectos 
del deudo r, podrá  ap licarlos a l pago de su s c réd ito s  y e n 
ta b la r  su  rec lam ac ió n  po r la d iferencia .

A rt. 3 1  Si la  m a rc h a  re g u la r  de las operaciones del 
B anco ex ig ie re  el re in te g ro  in m ed ia to  del p rés tam o , á ju ic io  
de su  Concejo de a d m in is tra c ió n , venc ido  que sea el plazo 
en  que cu a lq u ie r d eu d o r h ip o te c a rio  deba  ab o n ar c a p i
ta l  ó in te rese s  sin  v e r if ic a r lo , el B anco  p o d rá , p rév io  el 
re q u e r im ie n to  que d ispone el a r t .  33, p ed ir  desde luego al 
Juez  com p e ten te  la v e n ta  en su b a s ta  p ú b lic a  de la  finca  h i 
p o te c a d a  y la resc isión  del p rés tam o . E n  este  caso , ce rc io 
rad o  ei Juez  con la  p re sen tac ió n  del títu lo  de la  le g itim i
dad del c ré d ito , m a n d a rá  a n u n c ia r  la  su b a s ta  en la G a c e t a ,  
B ole t ín  oficíal y en a lg u n o  de los periód icos de la  p ro v in 
c ia  por té rm in o  de 15 d ias , y  v e rific a rla  con c itación- del 
d eudor a n te  un o  de los E sc rib an o s  del Juzgado  ó del p u e 
blo cabeza de p a rtid o  en que rad iq u e  la finca, en  la  fo rm a  
en que se ce le b ran  las su b a s ta s  v o lu n ta r ia s , pero  con  s u 
jeción á lo que d isp o n en  las leyes respecto  á la su b a s ta  j u 
dicial en cu an to  al p rec io  en que p o d rá  v e rific a rse  la  e n a 
jenación . A v o lu n tad  de las p a r te s  se to m ará  p o r tip o  p a ra  
ia  su b as ta  la tasac ión  h e c h a  al tiem po  de c o n s titu irs e  el 
p ré s tam o , ó la que v e rifiq u en  de n u ev o  p e rito s  n o m b rad o s  
al efecto.

Si el deudor verificase el pago  án te s  de la  ce le b rac ió n  
del rem a te , se su sp en d erán  los p roced im ien to s; si no  se v e 
rificase  en d icho  térm ino , el Juez d ic ta rá  p ro v id en c ia  a p ro 
bando  la su b a s ta  y decla rando  re sc in d id o  el p rés tam o .

Con e! p rec io  del rem ate  se p a g a rá n  en p r im e r  lu g a r  
el cap ita l y los réd ito s  devengados ñ o r el B anco b a s ta  el

d ia  del pago , los gastos de la su b a s ta  y  en a jen ac ió n , y  u n  3 
por 100 del c a p ita l que con a n tic ip a c ió n  rec ib e  el m ism o 
B anco á con secu en c ia  de la  re sc is ió n  del p ré s tam o .

A rt. 35. E l secu es tro , y  en  su  caso  la  en a jen ac ió n  de 
las fincas h ip o te c a d a s , según  lo d isp u esto  en los dos a r 
tícu lo s  a n te r io re s , no se su sp en d e rá  p o r d em an d a  que no 
se fu n d e  en a lg ú n  títu lo  a n te r io rm e n te  in sc rito , n i po r la  
m u e r te  del d eudo r, n i por la  d ec la rac ió n  en q u ie b ra  ó con 
cu rso  del m ism o  ó del d ueño  de la  finca  h ip o tecad a .

V end ida  la finca, el co m p rad o r p a g a rá  al B anco  den tro  
de ocho d ia s  todo lo que se le deba  p o r razó n  de su  p ré s 
tam o, y el so b ra n te  que re su lte  del p rec io  q u e d a rá  á d is 
posición  de los T rib u n a les  p a ra  que lo d is tr ib u y a n  con 
a rreg lo  á derecho . E ste  pago  al B anco  se en te n d e rá  sin  
p e rju ic io  de la  acción  que p u ed a  c o rre sp o n d e r al d eu d o r ó 
al te rce ro  p e rju d icad o , si lo h u b ie re , la  cua l p o d rá  e je rc i
ta r s e  en el ju ic io  co rresp o n d ien te .

A rt. 36. C uando  la  finca h ip o tecad a  cam b ie  de dueño , 
q u e d a rá  de derecho  su b ro g ad o  el a d q u ire n te  en to d as las 
ob lig ac io n es que  p o r razón  de ella h u b ie re  co n tra id o  su  
c a u ^ in te  con el B anco. E l a d q u ire n te  d a rá  conoc im ien to  
al B anco  de su  adqu is ic ión  d en tro  de los 15 d ía s  al en  que 
se co nsum e; y. si no  lo h ic ie re , le p e r ju d ic a rá n  los p ro ce 
d im ien to s  que aque l d ir ija  c o n tra  su  c a u sa n te  p a ra  el co
b ro  de su s  c réd ito s .

A rt. 37. E l G obierno, oyendo el d ic ta m e n  del Consejo 
de E s tad o  en p leno , a p ro b a rá  los e s ta tu to s  del B anco  h i
po teca rio , y  re so lv e rá  c u a n ta s  d u d as  y  cu e stio n es  p u e d a n  
su sc ita rse  p a ra  el p la n te a m ie n to  de e s ta  ley.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Son ap licab les  las d isp o sic io n es de c a rá c te r  gen e ra l 

que co n tien e  la  p re sen te  ley á c u a le sq u ie ra  o tro s  e s ta b le 
c im ien to s  de c réd ito  te r r i to r ia l  que  se form en.

P o r ta n to :
M andam os á todos los T r ib u n a le s , Ju s tic ia s , Jefes, Go

b e rn a d o re s  y d em ás A u to r id a d e s , así c iv ile s  com o m ili
ta re s  y ec le s iá s tic a s  de c u a lq u ie r  c lase  y d ig n id a d , que  
g u a rd e n  y h ag an  g u a rd a r , c u m p lir  y  e je c u ta r  la  p re se n te  
ley  en to d as su s  p a rte s .

D ado en P a lac io  á dos de D ic iem bre  de m il o c h o c ie n to s  
s e te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^ e r v a i t d o  SSm í ® C r o m e z .

líM lS T E R ÍO  DE GRACIA Y JU STIC IA

DECRETO S.
T en iendo  en  co n sid e rac ió n  las  especia les c irc u n s ta n c ia s  

que c o n c u rre n  en  D. M a rtin  B a s tid a  y B e r re a , y  q u e rien d o  
d a rle  u n a  p ru e b a  de M i ap rec io  ; de a cu e rd o  con  el p a re c e r  
de Mi Consejo de M in is tro s ,

V engo en h ace rle  m erced  de ti tu lo  del R e in o , con la 
den o m in ac ió n  de Conde de A rd a les  del R io   ̂ p a ra  s í ,  su s  
h ijo s  y suceso res leg ítim os.

D ado en P a lac io  á  v e in tic in co  de N o v iem b re  de m il 
och o c ien to s s e te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l í i ig e s a io  'M oM íero

H ab ien d o  fallecido D. E m ilio  Gómez de la  V ega, V ocal 
de la  J u n ta  ca lificad o ra  de M ag istrad o s y  Jueces,

V engo en n o m b ra r  en su  reem plazo  , á  p ro p u e s ta  del 
M in is tro  de G rac ia  y Ju s tic ia  y de acu e rd o  con  el C onsejo 
de M in is tro s , á  D. José P erez  J im én ez , D ip u tad o  á C ó rtes , 
en  co n fo rm id ad  á lo p rev en id o  por la  d isp o sic ió n  5 . t r a n 
s ito r ia  de la  ley  p ro v is io n a l sob re  o rg an izac ió n  del p oder 
ju d ic ia l.

D ado en P a lac io  á v e in tis ie te  de N o v iem b re  de m il 
o choc ien to s se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Vinistro de.Gracia y .Justicia,

ISaageaiáia» M o ia íe fo  .íiio s .

V ista  la  exp o sic ió n  e lev a d a  p o r la S a la  te rc e ra  del T r i
b u n a l S u p rem o  de Ju s tic ia , en la que, cu m p lien d o  con lo 
p re sc rito  en el ú ltim o  p á rra fo  del a r t . 2.® del C ódigo pena l, 
p ropone se red u zca  á tre s  años de p ris ió n  co rrecc io n a l la 
pena  de 10 años, ocho m eses y c u a tro  d ia s  de ig u a l p en a  
im p u esta  po r la  m ism a  á  D olores H e rre ra  H ern án d ez  en 
cau sa  sobre v a rio s  h u r to s  :

V isto el in fo rm e fav o rab le  de. la  S ección  de E s ta d o  y 
G racia  y Ju s tic ia  del C onsejo de Estado^:

C onsiderando  que  la  p en ad a  dec la ró  e sp o n tán eam en te  
su delito  con todos los p o rm en o re s  y c irc u n s ta n c ia s  s in  
re se rv a  a lg u n a  que le fav o rec ie ra , y p o r lo cual h a  pod ido  
saberse que h u r tó  d ife ren te s  c a n tid a d e s  y en d is tin to s  tie m 
pos, y á  lo que e s ta s  a scen d ían , p u esto  que de los d a to s  del 
p roceso  no p o d ría  conocerse  e s ta  c ir c u n s ta n c ia :

C onsiderando  que h ab ién d o se  su s tra íd o  las c a n tid a d e s  
h u r ta d a s  del m ism o p u n to  y con co rto s in te rv a lo s  de t ie m 
po, pod ría  co n sid e ra rse  com o la  co n tin u ac ió n  de u n  m ism o 
delito , com o así lo calificó  la  A u d ien c ia , si no  se o p u s ie ra n  
á ello las p re sc rip c io n es  te rm in a n te s  del a r t. 88 del Có
digo p e n a l :

C onsiderando  que  la in te re sa d a  observó  b u e n a  c o n d u c 
ta , siendo adem ás re in te g ra d o  su  dueño  de las c a n tid a d e s  
h u rta d a s ;

Y ten iendo  p re se n te  lo d isp u esto  en la ley p ro v is io n a l 
estab lec iendo  reg las  p a ra  el e je rc ic io  de la  g ra c ia  de in 
du lto ;

U sando  de la  fa cu ltad  que  se Me concede en el caso  6.® 
dol a r t .  73 de la C o n s ti tu c ió n ; de acuerdo  con 'el C onsejo 
de M in istro s y Sección  de E s ta d o  y G racia  y  J u s tic ia  del 
C onsejo de E stado ,

V engo en acceder á lo p ro p u es to  po r la  re fe rid a  S a la ,

red u c ien d o  á  tre s  años de p r is ió n  co rrecc io n a l la  p en a  im 
p u e s ta  á D olores H e rre ra  H ern án d ez .

D ado en  P a lac io  á  v e in tio ch o  de N o v iem b re  de m il 
o ch o c ie n to s  se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Montero  Mio!§>.

V is ta  la  exposic ión  e lev ad a  p o r la  S a la  de lo c r im in a l 
de la  A u d ien c ia  de la  C o ru ñ a , en la  q u e , cu m p lien d o  con  
lo p re sc rito  en el ú ltim o  p á rra fo  del a r t .  2.® del Código p e
n a l, p ropone  se co n m u te  en 12 años de rec lu s ió n  é in h a b i
lita c ió n  a b so lu ta  la  p en a  de c a d en a  p e rp e tu a  im p u e s ta  á  
P ed ro  F ra n c isc o  G rin e r en  c a u sa  sob re  p a rr ic id io :

V isto  el in fo rm e fav o rab le  de la  S ección  de E s ta d o  y 
G rac ia  y  J u s tic ia  del C onsejo de E s tad o :

C o n siderando  que el reo  h a s ta  la  fecha  de su  c rim en  
h a b ía  sido u n  a r te sa n o  labo rio so  y  h o n rad o , sin  d a r  n u n c a  
m o tivo  a lg u n o  de q u e ja  á  la  A u to rid ad , y que com o esposo 
tam poco  h a b ía  ocasionado  o tro s  d isg u s to s  en el m a tr im o 
nio, á  no  se r los p ro v e n ie n te s  de celos m ás  ó m énos fu n 
dados:

C on sid eran d o  que  á p e sa r  de h a lla rse  dom inado  v io 
len tam en te  p o r e s ta  idea , y e s ta r  en  la  p e rsu asió n  de que  
su  m u je r le h a b ía  sido  infiel en dos d iv e rsa s  ocasiones, no 
pensó  en a te n ta r  c o n tra  ella, sino  que por el c o n tra r io  a b a n 
donó  en la  p r im e ra  su  colocación  y p o rv e n ir , y en la  se 
g u n d a  form ó el p ro p ó s ito  de a c a b a r  con su  p ro p ia  ex is 
ten c ia :

C onsiderando  que e stan d o  el G rin e r con u n a  p is to la  de 
dos cañones en  la  m ano  el d ia  del suceso , quizá p a ra  r e a 
liz a r aque l ac to , su  d e sg rac iad a  esposa e n tró  en la h a b ita 
c ión  donde se e n c o n tra b a  ren o v an d o  aq ue lla  fu n e s ta  cu es
tió n , dando  esto  lu g a r  á  que la  am enazase  frenético  con  el 
a rm a  m e n c io n a d a , ten ien d o  ella la im p rev is ió n  de p ro v o 
ca rle  con el ep íte to  de cob a rd e  p o rque  no la h e ria :

C onsiderando  que d isp a ran d o  en tóneos uno  de los ca 
ñones, y al v e r  h e rid a  á  su  m u je r, después de co lo ca rla  en 
la  cam a  se ap licó  el o tro  deba jo  de la b a rb a  ta n  u n id o  á  
la  c a rn e , c ie r ta m e n te  p a ra  que no f ra c a sa ra  su  p ropósito , 
que no p u d ien d o  el t iro  po r fa lta  de a ire  a d q u ir ir  fuerza, 
p en e tró  sólo en la  m a n d íb u la  y p a rte  m ed ia  de la len g u a , 
yendo  á p a ra r  en el velo  del p a la d a r, que h ir ió  ta m b ié n : 

C onsiderando  que la  S a la  sen ten c iad o ra , si b ien  te n ie n 
do en c u e n ta  estos h ech o s , sólo pod ía  ap lica rle  la pen a  de 
cad en a  p e rp é tu a  á m u e r te , ta x a t iv a m e n te  m a rc a d a  p a ra  
el p a rr ic id a  en el a r t .  417 del C ódigo pena l, .im pon iéndo le  
en  su  v ir tu d  la m énos g rav e :

C onsiderando  que  la p e n a  de re c lu s ió n , seg ú n  el a r 
ticu lo  29 del m en c io n ad o  C ódigo, d u ra  de doce años y u n  
d ia  á  20 años:

T en iendo  p re sen te  lo d isp u esto  en  la  ley p ro v is io n a l 
e stab lec ien d o  re g la s  p a ra  el e je rc ic io  de la  g ra c ia  de in 
d u lto ;

U sando  de la  fa c u lta d  que se Me concede en el caso tl.L 
a r tic u lo  73 de la C o n stitu c ió n ; do acu e rd o  con el Consejo 
de M in istro s  y Sección  de E s tad o  y G rac ia  y Ju s tic ia  del 
C onsejo de E stad o ,

V engo en c o n m u ta r  la  p en a  im p u e s ta  á P ed ro  F r a n 
cisco G rin e r po r la  de 12 años y u n  d ía  de rec lu sió n .

D ado en P a lac io  á  v e in tio ch o  de N o v iem b re  de m il 
och o c ien to s se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M on tero  R&o«.

V isto  el ex p ed ien te  in s tru id o  con m o tiv o  de la in s ta a -  
c ia  e lev ad a  p o r F ra n c isc o  P u n so d a  S an g en is  en so lic itu d  
de in d u lto  de la p ena  de dos años de p ris ió n  co rrecc io n a l 
y acceso ria s  á que fué con d en ad o  p o r la  A u d ien c ia  de B a r 
celona  en ca u sa  sob re  h o m ic id io  :

V istos los in fo rm es fav o rab le s  del T r ib u n a l se n te n c ia 
dor y  de la S ección  de E s ta d o  y  G rac ia  y J u s tic ia  del C on
sejo de E s ta d o :

C o n sid e ran d o  que  el in te r e s a d o , en  c u m p lim ie n to  de 
su  deb er com o cabo  de se re n o s , p roced ió  en u n ió n  de o tro s  
dos á  la  d e ten c ió n  de u n  in d iv id u o  , el cu a l deso b ed ec ien 
do y re s is tien d o  les aco m e tió  ile g ít im a m e n te  d isp u esto  á  
v en d e r c a ra  su  v id a  , y  a u n  p r iv a r  á  aquello s de las su y a s  
si le e ra  p o sib le  :

C o n siderando  que  in tim a d o  p o r el P u n so d a  á que ti ra s e  
el cu ch illo  y  se e n tr e g a ra ,  am en azán d o le  con que caso  
c o n tra r io  h a r ía n  fuego sob re  él con las  c a ra b in a s  que  lle
v a b a n  y con  las que p re s ta n  el se rv ic io  de su  in s ti tu to , 
no  obedeció  , in s is tien d o  en su  ag res ió n ; p o r lo cu a l, d is 
p a ra n d o  los tre s , cayó m u e r to  en el ac to  :

C onsiderando  que el cabo  de se ren o s al d is p a ra r  é in fe 
r i r  las lesiones ca u sa  del h o m ic id io  o b ró  en  el e je rc ic io  de 
su  ca rg o  y defensa  de su  p e r s o n a , p o r m á s  que  fa lta se  
a lg u n o  de los re q u is ito s  p rec iso s  p a ra  e x im irle  de re sp o n 
sab ilid ad  c r im in a l;  s iendo  po r ta n to  este  u n o  de los casos 
en que h ay  m é rito s  p a ra  co n ced er el in d u lto  en  to d a  su 
ex te n s ió n :

T en iendo  p re se n te  lo d isp u e s to  en la  ley p ro v is io n a l 
estab lec ien d o  re g la s  p a ra  el e je rc ic io  de la  m en c io n ad a  
g rac ia ;  ̂ ^

U san d o  de la  fa c u lta d  que  se Me concede en  el caso  b._, 
a r t íc u lo  73 de la  C o n s ti tu c ió n ; de acu e rd o  con el C onsejo 
de M in is tro s  y  los d ic tá m e n e s  del T rib u n a l sen ten c iad o r y 
S ección  de E s ta d o  y  G rac ia  y  Ju s tic ia  del C onsejo de 
E s ta d o ,

V engo  en con ced e r á  F ra n c isc o  P u n so d a  in d u lto  to ta l 
de  la  p en a  p rin c ip a l y acceso ria s  im p u e s ta s  p o r el m en c io 
n ad o  delito .

D ado  en  P a lac io  á  v e in tio c h o  de N o v iem b re  de m il 
o ch o c ie n to s  se te n ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n ia  i l o n t e r o  K io » .
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I I W I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C Í O S

D EC R ETO S.
G onform ándom e con lo p ro p u es to  p o r el M in is tro  de la  

G o bernac ión , y  de acu e rd o  con el d ic tá m e n  de la  S ección  
de G obernación  y F o m en to  del C onsejo de E s ta d o ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rtíc u lo  1.° Se concede al sú b d ito  ru so  D. José L eo - 

n a rd  y B e rth o lle t la  n ac io n a lid a d  españo la  que tien e  so li
c ita d a , en ten d ién d o se  que e s ta  h a  de se r de las lla m a d a s  
de c u a r ta  clase  con a rreg lo  á  las leyes.

A rt. L a  e x p re sa d a  concesión  no p ro d u c irá  efecto 
h a s ta  ta n to  que el in te re sa d o  p re s te  ju ra m e n to  de fide lidad  
á  la  C o n stitu c ió n  del E s ta d o  y o b ed ien c ia  á las leyes, con  
re n u n c ia  de todo  pabe llón  e x tra n je ro  é in sc rip c ió n  de la  
c a r ta  de n a tu ra le z a  en el R eg is tro  c iv il.

D ado en P a lac io  á  t r e in ta  de N o v iem b re  de m il o ch o 
c ien to s  se te n ta  y dos.

AMADEO,
El Miiiistrofdo la Gobernación, 

l l a i i s a e l  lí le is í í K o r r i l l a .

V engo en ju b i la r  á su  in s ta n c ia , con el h a b e r  que  po r 
c la s if ic ac ió n  le c o rre sp o n d a , á  D. R afael de L im in ia n a , 
C onsejero  de E s ta d o  cesan te .

D ado en P a lac io  á dos de D ic iem b re  de m il o ch o c ie n 
to s  se te n ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, 

a p o r r i l l a , '

Habiéndose cometido algunos errores involuntarios en la 
siguiente Real orden inserta  en la G a c e t a  d e  a y e r , á  conti
nuación se reproduce rectificada.

E n  v is ta  de las c o n su lta s  e lev ad as  á  este  M in iste rio  p o r 
v a r ia s  A u to rid ad es  s a n i ta r ia s  de p ro v in c ia  sob re  la  m a 
n e ra  do en ten d e rse  las p r im itiv a s  p ro ced en c ias  de los b u 
ques p a ra  los efectos de los a r tíc u lo s  30 y 37 de la  ley y 
deimás d isposic iones del ram o , el R ey (Q. D. G.) se h a  se r
v id o  d isponer el cu m p lim ien to  de las s ig u ien te s  reg las: 

i . ' ' Se en tien d e  por p r im itiv a  p ro ced en c ia  p a ra  los 
efectos san ita rio s , por reg la  g e n e ra l , el p u n to  de donde 
sa le  un  b uque  con c a rg a  ó en la s tre  después de h a b e r  r e n 
d ido  en él su  v iaje.

Los b u q u es p ro ced en tes  de u n  p u e rto  sucio  ó sos
pechoso , ó que por c u a lq u ie r c ir c u n s ta n c ia  su s p a te n te s  
lim p ia s  en su  o rig en  se co n v ie r ten  en sú c ias , a u n q u e  efec
tú e n  operaciones de d e sca rg a  en o tro s p u e rto s  lim p ios in 
te rm ed io s  ó r in d a n  v iaje , co n se rv an , en p rinc ip io , la  p ro 
cedenc ia  de d iohos p u e rto s  com prom etidos, y su s p a ten te s  
el caie icicr do sú c ia s  m ie n tra s  no p u rg u e n  en el ex tra n je ro  
ó cu  E sp cn a  la c u a re n te n a  que d isponen  n u e s tra s  ley.es.

3." Q ueda a u to r iz a d a  la  D irección  g en e ra l de B enefi
cen c ia , S an id ad  y E s tab lec im ien to s  penales p a ra  in te rp re 
t a r  y ap lic a r la reg la  a n te r io r  á los casos an á logos e n tre  sí 
y  á  los especiales , d isp en san d o  de la  c u a re n te n a  de r ig o r , 
im p o n ien d o  m ed id as p re c a u to ria s  ó a d m itien d o  á  lib re  
p lá tic a  á las em barcac io n es , con v is ta  de su s c ir c u n s ta n 
c ia s  y ten iendo  p resen te  los sag rad o s  in te rese s de la  sa lu d  
p ú b lic a  y b)s re sp e tab le s  del com ercio  m a r ítim o .

-í-.'' Q uedan  d e ro g ad as  las ó rdenes de la D irección  del 
ra m o  do 9J  de A bril de 1868, 31 de A gosto , 11 y ^3 de 
S e tiem b re  do 1871 y 16 del a c tu a l, corno c u a lq u ie ra  o tra  
re so luc ión  d ic tad a  sobre e s ta  m a te ria .

De R eal ó rd en  io digo á V. S. p a ra  su  cono c im ien to  y 
efectos co nsigu ien tes . Dios g u a rd e  á  V. S. m u c h o s  años. 
M ad rid  30 de N o v iem b re  de i87r^.

RUIZ ZORRILLA. , 
S res . G obernado res de las p ro v in c ia s  m a r ít im a s .

I I N Í S T E R Í O  DE FO M E N T O

E x p o s ic ió n .

SE Ñ O R : L a  c reac ión  de Ir.s B ib lio tecas p o p u la res , cuyo  
p rin c ip a l ob jeto  e ra  c o n tr ib u ir  á la g enera l ilu s tra c ió n , d i
fu n d ien d o  en to d as las clases de la sociedad  aquellos co 
n o c im ien to s  que ta n  in d isp en sab les  son p a ra  que el p u e 
b lo  esté  por su  in te lig en c ia  á  la  a l tu ra  p o lític a  á que los 
n u e v o s  derechos co n q u is tad o s  po r la  rev o lu c ió n  de S e tiem 
b re  le h a n  e lev a d o , puede y debe re c ib ir  n a tu ra l  co m p le
m en to  y m ay o r ex ten s ió n  por u n a  sé rie  de m ed idas e n c a 
m in a d a s  al m ism o  fin, y de las que es u n a  y de g ra n  im 
p o r ta n c ia  la  que f  irm a la  m a te r ia  del s ig u ie n te  decre to .

E l cuerpo  de In g en ie ro s  de M inas, á cu y a  ilu s tra c ió n  y 
lab o rio s id ad  se debe en  g ra n  p a r te  el d esa rro llo  que hoy  
a lca n za  la in d u s tr ia  m in e ra , qu ed a  en ca rg ad o  de fo rm ar 
con  la b revedad  posib le en todas las p ro v in c ia s  colecciones 
de m in e ra le s  p rop ios de cad a  loca lidad  y ap licab les  á  la  
I n d u s tr ia  ó á la  A g r ic u l tu ra , y al m ism o  tiem p o  d esc r ip 
c iones sencillas y c la ra s  sobre  la u tilid ad  p rá c t ic a  de la s  
su s ta n c ia s  m in e ra le s  co m p ren d id as en estas  d iv e rsa s  co lec
ciones, que d eb e rán  en tre g a rse  á  las E scu e la s  p r im a r ia s  
com o m ed ios p rá c tic o s  de in s tru c c ió n  p a ra  la  ju v e n tu d .

P ero  á  m ás de las v e n ta ja s  de ó rden  m o ra l que de e s ta  
m a n e ra  h a n  de ob ten e rse , o tra s  v e n ta ja s  m a te r ia le s , a u n 
q u e  de im p o rta n c ia  su m a , esp era  el M in istro  que su sc rib e  
q u e  sean  co nsecuenc ias  lóg icas y n a tu ra le s  de las m ed id as 
q u e  propone. P o r  dos m edios se lleg a , en efecto, á  d escu 
b r i r  toda  riqueza  m in e ra : y a  po r trab a jo s  c ien tíficos de in 
v e s tig a c ió n , po r el estu d io  geológico de los te r ren o s  y po r 
el ex ám en  de los fósiles, d educ iendo  la p re sen c ia  de d e te r
m in ad o s  c riad e ro s ; ya, p o r el c o n tra r io , el d escu b rim ien to  
de estos es re su ltad o  del azar. E n te r ra d a s  las m asas m in e 
ra le s  en s itio s so lita rio s  que sólo v is i ta n  los h a b ita n te s  de 
la  co m arca  a:l p a sa r  po r ellos p a ra  i r  á  su s  faenas y tr a b a 
jos, sólo p o r e x tra ñ a  c a su a lid ad  llam a  la  a ten c ió n  del cam 
pesino  el can to  ro d ad o  p roceden te  de desag reg ac io n es de 
la  m asa, ó el a flo ram ien to  de u n  ñ lo n  c u y a  e s t ru c tu r a  y

c a ra c te re s  ex te rio res , p o r d ife rir  de los que p re se n ta  la  su 
perfic ie  genera l del su e lo , d e sp ie r ta  la  cu rio sid ad  y el in te 
ré s  del lu c ro . M uchas de n u e s tra s  p rin c ip a les  co m arca s  
deben  á e s t a  c a u sa  el o rig en  de su  a c tu a l e n g ra n d e c im ie n 
to ; y  c la ro  es que, c u an d o  su s h a b ita n te s  h a y a n  ad q u ir id o  
c ie r to s  conocim ien tos p rá c tic o s  de las su s tan c ia s  ex p lo tab les  
en la  lo c a lid a d , los d e sc u b r im ie n to s  se rán  m ás fáciles y 
m ás  seguros.

T ales son, b re v e m e n te  e x p u e s ta s , las v e n ta ja s  que  h a  
de p ro p o rc io n a r el d ec re to  que hoy  som ete á  la  ap ro b ac ió n  
de V. M. el M in is tro  que su sc rib e .

M adrid  18 de O c tu b re  de 187^.
El Ministro de Fomento,

D ECRETO .

C onform ándom e con  lo p ro p u es to  po r el M in istro  de 
F o m e n to ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtíc u lo  i  9 Se  fo rm arán , con destino  á  las E scu e la s  

de p rim e ra  en señ an za  de to d as las p ro v in c ia s , colecciones 
de los m in e ra le s  que te n g a n  ap licac ió n  á  la  in d u s tr ia  y  á 
la  a g r ic u ltu ra .

E s ta s  co lecciones c o n s ta rá n  de las especies que m ás  
ab u n d e n  en la loca lidad  á que  se d e s tin e n , y de  aque llas  
que, a u n q u e  no sean  co n o c id a s en e lla , te n g a n  g ra n  im 
p o r ta n c ia  y ap licac ión  á la  a g r ic u l tu r a ,  com o los fosfatos 
ca lizo s , sales am o n iaca le s  y  sales de po tasa .

A rt. 99  E s ta s  co lecciones ir á n  aco m p a ñ ad as  de u n a  
d esc rip c ió n  m in e ra ló g ica  e sc r ita  con la c la r id ad  y s e n c i
llez que n e c e s ita n  los c en tro s  de in s tru c c ió n  á que se 
d e s tin an .

S u  estilo  d eb e rá  se r am eno , y  c o n te n d rá  ad em ás u n a  
. re la c ió n  á  g ra n d e s  ra sg o s  de los p r in c ip a le s  fenóm enos de 
la  n a tu ra le z a .

L a  d e sc rip c ió n  de cad a  especie c o n s ta r á : p r im e ro , de 
su s c a ra c te re s  ex te r io re s  y em pírico s : seg u n d o  , su  y a c i
m ien to  : t e r c e r o , a n a lo g ía  con o tra s  especies que te n g a n  
ap licac ión  á  la  in d u s tr ia  y  la  a g r ic u l tu ra ;  y  c u a r to ,  su  
uso  y  ap licac iones .

A rt. 39  L os In g en ie ro s  Jefes de M inas de la s  p ro v in 
c ias  son  los en ca rg ad o s  de la  fo rm ación  de las co lecciones 
de que se h a b la  en los a r tíc u lo s  an te r io re s , y al efecto re 
c ib irá n  las in s tru c c io n e s  n ece sa r ia s  del P re s id e n te  de la 
J u n ta  su p e rio r fa c u lta tiv a  de m in e ría . U n a  vez fo rm adas, 
las re m it irá n  á los G obernado res p a ra  su  d is tr ib u c ió n .

A rt. 49  L os G obernado res de las p ro v in c ia s , oyendo á 
los In g en ie ro s  Jefes de las  m ism as, h a rá n  el re p a r to  de las 
colecciones, em pezando  po r las co m arcas m in e ra s , y e n v iá n 
do las á las E scue las  por co n d u c to  de los A lcaldes; d eb ien 
do q u ed a r á ca rg o  de los M aestro s , los cua les  se rá n  re sp o n 
sab les de su  co n serv ac ió n .

A rt. L os M aestro s de In s tru c c ió n  p r im a r ia  se rán
los en ca rg ad o s  de en señ a r en su s E scu e la s  re sp e c tiv a s  este  
ram o  de las c ien c ia s  n a tu r a le s ;  las  lecc iones d eb e rán  te 
n e r-u n  c a rá c te r  p rác tico , p u es el ob je to  p r in c ip a l de estas  
debe se r el co n o c im ien to , á  s im p le  v is ta ,  de las  d iv e rsa s  
especies que co n ten g a n  las co lecciones.

A rt. 69  L o s  G o bernado res a d o p ta rá n  las d isp o sic io n es  
co n v en ie n te s  con el ob jeto  de que no su fra  re tra so  la r e 
m isió n  de las  co lecc io n es, y p ro p o rc io n a rá n  los re c u rso s  
n ecesa rio s  p a ra  el abono  de los g asto s  que se o rig in en , 
dando  c u e n ta  todos los años á este  M in iste rio  del n ú m e ro  
que se h a y a  en v iad o  y el de la s  E scu e la s  que  las h a y a n  
rec ib id o .

D ado en P a lac io  á  diez y ocho  de O c tu b re  de m il ocho 
c ien to s se te n ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.
«¿osé E cliegaF ay .

DECRETO .

C onform ándom e con lo p ro p u es to  po r el M in is tro  de 
F o m e n to ; de acu e rd o  con la  D irecc ión  genera l de O bras 
p ú b lic a s  y la  Sección  c u a r ta  de la  J u n ta  c o n su ltiv a  de Ca
m inos, C anales y P u e rto s ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  Í 9  Se a u to r iz a  á D. M artin  M asú steg u i y 

B a ran d ic a  p a ra  que p u ed a  c o n s tru ir  u n  can a l d e riv ad o  del 
b a rra n c o  que se d en o m in a  A cequ ia  de la  O bra, con ob je to  
de fe r til iz a r u n a  superfic ie  de ^50 h e c tá re a s  en el té rm in o  
de C astellón .

A rt. 99  A te n o r  de lo p re sc rito  po r la  ley  de ^0  de F e 
b re ro  de 1870, qu ed an  d ec la rad as  de u ti lid a d  p ú b lic a  e s ta s  
o b ra s  p a ra  los efectos de la  exp ro p iac ió n  forzosa.

A rt. 3.'' No podrá exceder de 106 litro s  p o r seg u n d o  el 
cau d a l de a g u a  que en v ir tu d  de e s ta  a u to r iz a c ió n  se des
tin e  al riego  de los te r re n o s  exp resados. Si p o r c a u sa  de 
seq u ía  ó m o tiv o s de o tra  n a tu ra le z a  no  e n c o n tra se  el c o n 
cesio n a rio  so b ran te  y d ispon ib le  este v o lú m en  de a g u a , no  
te n d rá  derech o  p a ra  re c la m a r del G ob ierno  in d em n izac ió n  
de n in g u n a  clase.

A rt. 49  Q uedan  á salvo  y en toda  su  in te g r id a d  los 
de rech o s que, con a rreg lo  á  lo p resc rito  p o r la  ley  de 3 de 
A gosto  de 1866, tien en  losM ueños ó u su a r io s  de la s  a g u a s  
de la  aceq u ia  t i tu la d a  de la  ü b ra te lla , y  los que  a s is te n  á 
D. V icen te  y  D. B a u tis ta  B ellido, com o p ro p ie ta r io s  de los 
p réd io s en donde n acen  v a ria s  fuen tes, cuyos s o b ra n te s  
tien en  sa lid a  al b a rra n c o  de la O bra.

A rt. 69  L as o b ra s  se e je c u ta rá n  con a rre g lo  a l p ro y e c 
to  ap ro b ad o  en  e s ta  fecha  y bajo  la  v ig ila n c ia  del In g e 
n ie ro  Jefe de la  p ro v in c ia , q u ien  cu id a rá  de que  se r e c t if i
q u en  d e b id a m e n te  las  secciones tra sv e rs a le s  de la s  a c e 
qu ias .

A rt. 69  E l co n cesio n a rio  queda  o b ligado  á  e v i ta r  que 
con las  o b ra s  del c an a l se p roduzcan  e s ta n c a m ie n to s  ó de
ten c ió n  de  las ag u a s , y  se rá  re sp o n sab le  de c u a le sq u ie ra  
daños que  p u ed an  re s u l ta r  de la in o b s e rv a n c ia  de esta  
d isposic ión .

A rt. 19  También queda obligado á restablecer por me
dio de puentes ú otras obras las comunicaciones y servi

cios p ú b lico s que pu ed an  q u ed a r in te rru m p id o s  al c o n s 
t r u i r  el can a l.

A rt. 8.° Se d a rá  p rin c ip io  á las o b ra s  d en tro  de seis 
m eses, co n tad o s  desde la fecha en que e s ta  a u to r iz ac ió n  se 
pub lique , c o n tin u á n d o la s  sin  in te rru p c ió n , y  d e jándo las  
co nc lu idas en el plazo que p rev iene  la  m en c io n a d a  ley 
de 1870.

A rt. 99  Con a rreg lo  á lo d ispuesto  en la  m ism a  ley  y 
en el reg lam en to  ap ro b ad o  p a ra  su  ap licac ión , se consig '- 
n a rá  en la C aja g en e ra l de D epósitos el ^  por 100 de la  c a n 
tid a d  de ^6.931 p ese tas  á que asc iende el p re su p u e s to  de 
las ob ras com o fianza ó g a ra n t ía  de la  e jecución de e sta s .

A rt. 10. E s ta  concesión  se o to rg a  á p e rp e tu id ad  y con 
la  lib e rta d  de ta r ifa s  ó cánon  es tab lec id a  en el d ec re to - 
ley de i 4  de N ov iem bre  de 1868. Si fuese tra s fe r id a  á n te s  
de que estén  conc lu idas las ob ras del can a l, se d a rá  cono
c im ien to  de la  cesión  al G obierno p a ra  su  ap ro b ac ió n .

A rt. 11. Se e n ten d e rá  cad u cad a  e s ta  au to riz ac ió n  si el 
co n cesio n ario  fa ltu re  á  a lg u n a  de las o b ligac iones a n te 
rio rm e n te  consignadas.

A rt. i9 .  D is f ru ta rá  el concesionario  los beneficios de
c la ra d o s  en los a rtíc u lo s  8.̂ " y 10 de la  c ita d a  ley de *̂ 0 de 
F e b re ro  de 1870, y los dem ás p riv ileg io s  que o to rg a  á las  
o b ras  de e s ta  c lase la leg islac ión  v ig e n te ; quedando  ta m 
b ién  su je to  á  to d as  las ob ligaciones que  en la  m ism a  se 
estab lecen .

D ado en  P a lac io  á t r e in ta  de N o v iem b re  de m il och o 
c ien to s  s e te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

i lDMÍMISTRACION CENTRAL

MSÍllSTEHIO DB HaCXSKDA.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 4 del corriente , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al po rtador, segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 3.951 á 3.975 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador, prim er sem estre de 1872. 
bola 65 de sorteo, carpetas núm eros 441 á 450 de señalam iento.

Madrid 9 de Diciembre de 1872. = E 1  D irector generaL 
Facundo de los R ics y Portilla .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaria.
E n los dias 4 y 5 del actual se pagarán  por la T esorería 

de esta Dirección las í'actuias s ig u ien te s :

F ac tu ras  de intereses de inscripciones del sem estre actúa b 
prim er sorteo , núra. 503.

Idem  id. del segundo so rteo , núm . 631.

o .
Factu ras-de  in tereses de Obras pxíblicas, prim er sorteo, n ú 

m ero 29.
Idem id. del segundo so rteo , núm . 263.
Idem  de carreteras de 55 m illones, núm eros 17 al 30.
Idem  de las facturas pendientes de pago de los empré.s- 

titos de 20 y 34 millones.
Madrid 2 de Diciembre de 1872 .=  E l S ecre ta rio , Gregorio 

Z apatería .= V .° B .°=H eredia.

’ T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Cupones de billetes del Tesoro.
El dia 4 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará  esta Tesorería Central los intereses del 
cuarto trim estre  de Setiem bre , cuyas facturas se hallen se
ñaladas con los núm eros 105 al 145.

Madrid 2 de D iciem bre de 1872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 4 de ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta r d e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero u ltim o , cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 1.329 al 1.332.

Madrid 2 de Diciembre de 1872.=  El Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

ilü l g g b e r k ^ c i o h .

B ir e c c io n  g e n e r a l  d e  B e n e ñ c e n c ia , S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Flabiéndoso c o m e t i d o  a d g u n o s  e r r o r e s  i n v o l u n t a r i o s  e n  la 
s i g u i e n t e  ó r d e n  i n s e r t a  e n  Ñ a ' G a c e t a  d e  a y e r ,  s e  r e p r o d u i m  
r e c t i í i c a i d a .

Con arreglo á lo prevenido en la R eal órden de esta fecha 
sobre prim itivas procedencias de las naves para los efectos sa
n itarios, he tenido por conveniente resolver que todo buque 
procedente de un punto súcio, ó sospechoso Ciotor¡ámente com
prometido, art. 36 de la ley y regla -12 ae la Real órden 
de 6 de Junio de 1860), ó haya sido adm itido á plática en 
otros interm edios de este género , que luego efectúe descarga: 
precisam ente to ta l , en puerto limpio, sin purgar la cuaren 
tena establecida por nuestras leyes, y no comunicando después 
en punto alguno sospechoso ó súcio, tome rum bo con nueva 
carga incontum az ó en lastre para nuestros p u e rto s ; si llega 
con patente lim p ia , buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso á bordo, sea sometido á tres dias de observa
ción con ventileo y fumigaciones.

Igual trato  se dará  al buque que saliendo en lastre  de los 
puntos'súcios ó sospechosos referidos, carguen género incoii- 
tumaz en otro lim p io , y sin tener más roce con puertos coni- 
pronietidos se d irijan  á E spaña llegando con las m ism as con
diciones enunciadas.

Lo comunico á V. S.yencareciéndole el m ás exacto cum pli
miento.de esta disposición. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1872. =  E l D irector general in te 
rino , Juan A ntonio O orcuera.=  Sres. Gobernadores de las p ro
vincias m arítim as.
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Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo  «»30 de Noviembre de 187S.
Tvúmeros.

iÁi%  A ntonio Castillo, Santa María de Nieva.
1.413 A ntonia Castillo, Moran.
1.414 B ibiana Clave, Fuenterrabía.
1.415 Cayetano Acuña. A lm ería.
1.416 Domingo Camarillo, Ontova.
1.417 Director del colegio, San Gervasio.
1.418 E íeuterio  Linarejos, A ranjuez.
1.419 Francisco González, Santander.
1.4^0 Francisco Alvarez , Ontígola.
1.4S1 Felipe Laripa, Zaragoza.
1.4S£ Francisco León, Usagres.
1,4?3 Gila N., Estella.
1.424 Josefa Valentín, T aracena.
1.425 José R iera, Murcia.
1.426 Juan  Felipe, V alladolid.
1.427 Juan Cepa, Valladolid.
4.428 José M arina Vega, V itoria.
1.429 José V alls , Valencia.
1.430 Loreto G uerra , R etam ar.
1.431 Mercedes Cortegana, Sevilla.
1.432 Manuela N ovella , A ranjuez.
1.433 Pedro R u iz , Alcanadre.
1.Í34 Pascual Lúeas, Cieza.
1.435 U rsula Escudero, Las Gruñeras.
1.436 V iuda de Soto, Morata de Tajuña.
1.437 V ictoriano Servan, V illar de Arnedo.
1.438 V entura Mochales, Valencia.

IMPRESOS.

1.439 A dela Cliies, Borja.
1.440 Benito M. Blase, O rihuela del T rem edal.
1.441 Cristóbal V aldés, Villena.
1.412 Director de la Revista del Gran Mundo^ Sevilla.
4.443 Felipe Pardo, Santa Oilia.
1.444 Felipe Rueda, S an ta  Cruz de Boedo.
1.445 Jefe de Fom ento, Toledo.
1.446 Juan B autista Moreno, Bolbaite.
1.447 Joaquín D ubrock , Bayonne.
1.448 José Pascual Puig, A renys de Mar.
1.449 Jacinto Chapero, Guernica.
1.450 Josefa O onstan tin i, Málaga.
1.451 Juan  José Paisan, ,Laredo.
1.452 Lúeas R odríguez, E ntorna.
1.453 Manuel B ara ja , Cabezón de la  Sal.
1.454 Miguel R odríguez, V aldanta.
4.455 Miguel Carmena, Oarabaña.
1.456 Pedro Rincón, Castrogeriz.
1.457 Salvador H ernández, Pedroso.
1.458 Vizconde de Emedal, Lisboa.
1.459 Valentín Arnal, U trillas.
Madrid 1.° de Diciembre de 1872.='E1 A dm inistrador, José 

M arina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.

i n a d r i d . —C e n t r o .

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio  D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos en la v ía de aprem io 
se sacan á la venta en pública subasta por térm ino de 20 dias 
las fincas siguientes:

1.  ̂ La sexta parte de una era de tr illa r  y tie rra  contigua, 
sitas en las afueras de la P uerta  de Atocha, dentro de la zona 
del ensanche de esta capital, calle del Sur, barrio  de las Deli
cias; tasadas dichas sextas partes en 38.670 pesetas y un cén
timo.

2." Una tierra  labrantía de segunda clase, sita  asimismo en 
las afueras de M adrid , barrio de la P laza de Toros, en la cues
ta ti tulada del Hierro y Sepultura del Moro; justipreciada en 
■12.937 pesetas y 56 céntimos.

3.  ̂ O tra t ierra  labrantía de segunda clase en el propio té r 
mino de Madrid , fuera del ensanche, por encim a de la cuesta 
de Arnaiz, pasado el Arroyo Abroñlgal; valorada en 745 pese
tas y  75 céntimos.

^44 Otra fierra labrantía de segunda clase en térm ino-m u 
nicipal de Vallecas, al sitio titu lado Palom ar de R ivera, cam i- 

Valderribas ; apreciada en 4.978 pesetas y 3 i céntim os. 
5.  ̂ Otra tierra labrantía de segunda clase en el propio té r

mino de Vallecas y  sitio denominado P alom ar de R iv e ra , en 
la vereda nueva de V alderr ibas; tasada en 4,058 pesetas y 43 
céntimos,
 ̂ 6.* dra tierra labrantía de segunda ciase en dicho térm ino 

d" \  riiJ' e;is, entre Lis expresados camino viejo y vereda n u e - 
\ s  de Valrleri'jbas; apreciada en 4.800 pesetas.

1 /  f i í rn  fierra labrantía de segunda clase en el mismo ca- 
Jiiino de Val lecas, que la cruza el camino de Valderribas; v a - 
Jorsila. en 1.246 pcse lesy  66 céntimos.

Otra tierra labrantía  de segmnda clase en el repetido 
férrniijo de Vallecas y sitio llamado Prado Callejón; estim ada 

II 83 r pemtas y 40 céntimos.
 ̂ Otra tierra labrantía de segunda clase en el expresado 

tcrmiriij de Vallecas y sitio del Cerro Negro; tasada en 568 pe
setas y 36 céntimos.

10. Otro tierra  labrantía de segunda clase en el repetido 
tériiiirjo de Vallecas, en la Mesa del Márgen; tasada en 4.000 
pesetas.

i l .  Otra tie rra  labrantía  de segunda ciase en el citado 
teriTiino de Vallecas y sitio del Cerro Negro; apreciada en 1.074 
pesetas y 3o cénlinios

Habiéndose señalado para  que tenga efecto el remate la  hora  
ue la una de la tarde del día 34 de Diciembre próxim o, en el 
local de audiencia del indicado Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-eonvento de las Salesas; con la  ad 
vertencia de que no se admitirá  postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de las tasaciones respectivas.

Madrid y Noviembre £9 de 487£.==Pantaleon Muntion y  
Pereira .—Por mandado de S, S., Jorge Reboles. X —773

P o la  fie WjBvmna»
En nom bre de S. M. 0 . Amadeo I ,  por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de E sp añ a , el Dr. D. Manuel J. L a - 
O^vie'do ' p rim era instancia de L av iana , provincia  de

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á D. Nicolás

José Jacquenot, vecino que fué de D arney, en F ra n c ia , y de 
ignorado paradero ac tua lm en te , para que como liquidador de 
la an tigua Sociedad Hullera de Santa  A na  comparezca en este 
Juzgado dentro de nueve dias por medio de P rocurador con 
dirección de Letrado á contestar la  dem anda de tercería  de do
m inio propuesta por el Procurador D. R am ón González Cam- 
pomanes, á nom bre del Conde de Revillagigedo, vecino de G i- 
jon, en la ejecución que promovió contra el referido liquidador 
D. Ignacio H errero y compañía, vecino de Oviedo, sobre recla
mación de pesetas; con apercibim iento que de no hacerlo se 
sustanciará  el pleito en su rebeldía y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Pola de Laviana á 42 de Noviembre de 4872.=- 
Manuel J. L ad red a .= P o r su mandado, José de la Torre.

X —776 ^
T o r o .

D. A ntonio Soriano Esquerra, Juez de prim era instancia de 
esta d u d a d  de Toro y su partido.

Hago saber que en este mismo Juzgado y por testim onio 
del Escribano que refrenda pende ju icio  de concurso vo lun ta
rio de acreedores promovido por D. Felipe G arcía Lolalinde, 
v3cino de esta ciudad, en el que por parte de D. Aecio Mora 
A lday, que lo es de Santander, representado por el P rocurador
D. F rancisco  Labajo Catalina, se ha incoado juicio civil o rd ina
rio en dem anda de 16.059 pesetas que el D. PAlipe le es en deber, 
procedentes del resto de la com pra de la  dehesa denom inada 
de Santa E ugracia, y los réditos legales al respecto del 6 por 
400 anual desde el 43 de Octubre de 4868, de cuya dem anda 
se ha conferido traslado con em plazam iento á todos los acree
dores á dicho concurso, entre los que se encuentran  D. Miguel 
Riego D om ínguez, vecino que fué de esta expresada ciudad, 
por la cantidad de 40.000 pesetas, y D. Pedro  Ciochetto y A r
bol, n a tu ra l de I t a l i a , por la de 3.000 p e se ta s , ignorándose el 
domicilio actual de estos dos su je tos; y en su v irtud  por el 
presente edicto les cito, llam o y emplazo, así como tam bién á 
cualquiera o tra  persona que se crea con derecho á los bienes 
de expresado concurso, para  que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el siguiente de su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presenten por medio de P rocurador con poder bastan
te á deducir el derecho que crean a s is tir le s ; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se seguirá referida dem anda en su rebel
día, entendiéndose las notificaciones y citaciones con los estra
dos del T ribunal.

Dado en Toro á 40 de Octubre de 4872. =  A ntonio S o ria -  
n o .= S a tu rn in o  F ernandez  Pino. X—774

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Sesión celebrada el lunes 2 de Diciembre de 4 872.
Se abrió la sesión á  las dos y m e d ia , y  leida|{el acta de la 

a n te r io r , fué aprobada,
Q uedaron publicadas como leyes en el Senado, y se acordó 

que se archivaran, las sancionadas por S. M., á saber':
La en que se exim e a lS r . Duque de los Castillejos dol pago 

del im puesto especial en la sucesión de los títulos de Conde do 
R eus y  Vizconde del B ruch.

La en que se fijan las fuerzas navales para el año eco
nómico de 4872-73.

La en que se dispone el tiempo que han de serv ir los mo
zos destinados á la  tripulación de buques de guerra.

Y la en que se establece la m anera de satisfacer los in te
reses de la Deuda ip terlo r y ex terior y la creación de un Banco 
hipotecario.

E l Sr. Montesi: P ido la palabra para leer un dictám en de 
la comisión.

El Sr. Preisifiente: La tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. M ontes, anunciándose que se im pri

m iría  y rep a rtiría  y se señalaría día para  su discusión, el dic
tám en relativo  al proyecto de ley reform ando el núm . 5.“ del 
a rtícu lo  944 de la ley de E njuiciam iento  civil.

E l Sr. P r e s Á c I e o te  : Orden del d í a : preguntas é in terpe
laciones.

El Sr. D ía®  Q u i n t e r o  : P ido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e : La tiene V̂ . S.
E l Sr. »ia® Qamtero: No habiendo podido asistir á la 

ú ltim a sesión á causa del m al estado de mi sa lu d , no pude ha
cer que constase m i voto en la votación que tuvo lugar sobre 
el proyecto de ley del Banco h ipo tecario , y suplico á la mesa 
se sirva hacer constar m i voto conforme con el de la m inoría 
en el Diario de las Sesiones.

El Sr. P r e s i d e n t e :  C onstará en el Diario délas Sesiones, 
como desea S. S . ; pero debo hacerle al mismo tiempo presente 
que hubiera  sido conveniente que hubiese hecho esa m an ifes
tación ántes de en tra r en la órden del dia. Puede S. S. con
tinuar.

E i Sr. I^ ia®  Q u i n t e r o :  T enia tam bién que p resen tar una 
exposición, como lo verifico , que el A yuntam iento  de San 
Martin de Provensals dirige á este alto Cuerpo rogándole en
carecidam ente, por las razones que expresa, se sirva votar 
una ley de abolición inm ediata de la esclavitud en Cuba y 
Puerio-Ptico. Perm ítasem e que con este m otivo d irija  un ru e 
go á la comisión de peticiones. Son innum erables ya las peti
ciones de esta clase que se rec ib en , y yo desearía que la com i- 
'sion de peticiones las tuviese presentes para  que dé pronto 
dictámen sobre este pun to ; m ucho m ás constándome positiva
mente que se ha de recib ir tam bién una exposición de propie
tarios de esclavos de P uerto -R ico  , en que ellos mism os piden 
la abolición de la esclavitud..

Espero que la comisión lo tenga presente para que cuando 
dé dictámen no lo haga en térm inos tan exiguos, diciéndose 
siquiera que se tenga esto presente en tiempo oportuno, puesto 
que ese tiempo oportuno ha  de llegar m uy pronto, en v ista de 
que parece que el Gobierno está dispuesto á cum plir con la obli
gación que le impone la ley de tra e r el respectivo proyecto de 
abohcion definitiva, pues parece que se ocupa de esto y que ha 
de traerlo inm ediatam ente á los Cuerpos Colegisladores.

El Sr. Presidente: P asará  á la comisión de peticiones la 
exposición que. acaba de p resen tar el Sr. Díaz Quintero.

El Sr. ^ n a r e ®  I n c l á n :  Pido la palabra.
E l Sr. Prefiidente: La tiene V. S.

 ̂ E l Sr. Snare® inelán: Desearía que el Sr. P residente se 
sirv iera reservarm e la palabra para  cuando hayan entrado en 
el salón y ocupado sus asientos algunos de los Srcs. Ministros, 
pues necesito hacer una  petición de documentos que tiene c a 
rác te r urgentísim o, y qu isiera que estuviese en el banco alguno 
de los Sres. Ministros para encarecerle esta petición.

E l Sr. Presidente; Q ueda reservada á V. S. la palabra, 
fer. buarez In c lan ; pero sabe S, S. que puede hacer el pedido

de esos documentos por conducto de la mesa, y esta lo pondrá 
en conocimiento del Gobierno inm ed ia tam en te , una vez que 
tan urgente es la petición de esos documentos.

E l Sr. Üuare® fn«7lAii: Pues bien: en v is ta  d é lo  m ani
festado por el Sr. P residente, y esperando que la mesa se ser
v irá  rem itir la  petición con urgencia al Gobierno, diré que 
habiendo de ocuparse en breve el Senado de la ley denom inada 
de dotación del clero, ó que fija las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado, yo deseo que el Gobierno rem ita  aquí una nota 
de los presupuestos provinciales y  m unicipales correspondien
tes al período de 70 á 74 y del 74 al 72, y una nota tam bién  
circunstanciada de las cantidades que se adeudan á los Maes
tros de instrucción prim aria, con expresión de las cantidades 
que hubiese anticipado el Tesoro público en virtud, de una dis
posición del Gobierno, dada algún tiempo há, y cuyas can ti
dades tienen que re in tegrar á su vez estas corporaciones m u
nicipales. Deseo que el resúm en que pido de los presupuestos 
m unicipales y provinciales sea por provincias, expresándose 
por ca.pítulos los gastos que se han  presupuesto, lo que se hay a  
invertido en ellos y las obligaciones que hayan  quedado pen
dientes de pago en cada uno de los dos ejercicios económicos 
á que me refiero; y respecto de los ingresos presupuestos, de
seo se haga constar lo que se haya  recaudado y lo que esté 
pendiente de cobro.

Entiendo yo que esta nota de los dos ejercicios está ya  u l
timada, porque el ejercicio económico de los presupuestos pro
vinciales y m unicipales te rm ina en 30 de Jun io , guardando en 
esto perfecta relación con el presupuesto general del Estado. 
Entiendo yo adem ás que esta nota puede V enir antes de que 
llegue al Seiicado el proyecto de dotación del clero; y entónces 
este alto Cuerpo, e n v is ta  de estos documentos, podrá proceder 
con completa ilustración y con conocim iento de causa, sa
biendo si las corporaciones populares están solventes ó insol
ventes.

El Sr. Presiden f e: L a m esa pondrá en conocim iento del 
Gobierno el pedido que acaba de hacer S. S., haciéndole la  in 
dicación de urgente, según S. S. desea.

E l Sr. Montero Teling;e: Pido la palabra.
E l Sr. Presiflente: La tiene V. S.
E l Sr. Montero Teling;e: Es para  hacer una súplica á 

la  m esa, en atención á que no están aquí los Srcs. M inistros. 
E sta  súplica es para saber si de hecho está presentada una 
proposición en el Congreso de D iputados, re lativa á la secula
rización de cem enterios; y si no lo está, que])rocure que cuanto 
ántes se presente esta ley á los Cuerpos Colegisladores para 
evitar los escándalos que están ocurriendo en algunas poblacio
nes de cierta consideración, como lo es sin duda la culta ca
pital de la Coruña. D. R am ón F io l , ciudadano ca tó lico , 
rado y  que m erecía el aprecio y am or de todos sus conciuda
danos, dejó testado que no quería en tierro  con pom pa, y sí 
sólo acompañado del Cura con la cruz. Como m urió de un ac
cidente, no tuvo lugar de recib ir otros auxilios que los de la 
E xtrem aunción, los cuales le fueron facilitados sin observación 
ninguna por parte de nádie.

Pero no solam ente se le negó la cruz, el Cura y el depósito, 
sino que al llegar al cem enterio, el Cura de este se negó á ad
m itirle . Esto causó cierta excitación, hasta  el punto de que, 
consternados algunos individuos, no pudieron ménos de g rita r: 
désele tierra al católico, désele tierra  al hermano. Merced á esta 
conmoción, fué necesario que se le d iera tie rra , y se le dió 
por fin.

Esto, señores, es lam entable que ocurra en una Nación co
mo la española, donde la Constitución del Estado estalilece la 
libertad de cultos. Yo creo, señores, que es de una urgencia 
m uy precisa el que cuanto ántes se ponga en práctica (> se d is 
cuta la ley de secuiarizacion de cem enterios. Es cuanto tenia 
que decir.

El Sr. : Apreciando como es justo  el celo
de S. S., debo m anifestarle que la mesa, por la ley de relacio
nes entre los dos Cuerpos Colegisladores, no puede d irig ir al 
Congreso la súplica que acaba de hacer S. S. Sin embargo de 
esto, S. S. puede dirig irse al Gobierno exeitándole a que 
presente la ley oportuna, ó hacer uso S S. de su iniciativa y de 
su derecho como Senador para presentarla; pero la mesa no 
puede complacer á S. S. porque no hay medio para ello.

E l Sr._ M o n t e r o  T e l i n ^ e  : Entónces refiero mi súplica 
al Sr. M inistro de Hacienda, como individuo del Gobierno, 
para que tenga la bondad de hacerla presente al digno Sr. Mi
n istro  de G racia y Justicia.

El Sr. Ministro de Hacienda: Pido la palabra.
E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de Macieiida: P ara  decir únicam ente 

que pondré en conocim iento de mi compañero el Sr. M inistro 
de G racia y Justic ia  la súplica que acaba de d irig ir el Sr. S e
nador Montero Telinge.

El Sr. Presidt-nte: Discusión del d ictám en de la com i
sión de actas que quedó sobre la m esa en la sesión del 2 8 -de 
Noviembre últim o.

Leído dicho d ictám en, y  ab ierta  discusión acerca de él, 
fué aprobado sin n inguna.

Acto continuo fué adm itido y proclam ado Senador é in g re 
só en la sexta sección el Sr. D. A ntonio Abellan Peñiiela, eTec- 
to por A lm ería.

El Sr. P r e .^ i d e n te :  D iscusión de dictám enes de la com i
sión de peticiones.

Leídos dichos dictám enes, se abrió  discusión acerca del se
ñalado con el núm . 9, y fué aprobado sin n inguna, como tam 
bién los núm eros 40 y 44 en la form a siguiente:

«Núm. 9. La asociación de propietarios" de fincas u rbanas de 
la ciudad de Valladolid acude al Senado proponiendo varias 
m edidas con el fin de facilitar la cobranza de los cortos a lqu i
leres que h o y , á causa de las circunstancias en que aquella 
población se encuentra, es bastante difícil.

»La comisión es de dictám en que pase al Ministerio de G ra
cia y Justicia.»

«Núm. 40.  ̂ El V icario capitu lar de T arragona se dirige al 
Senado m anifestando su com pleta adhesión á las dos exposi
ciones que los R R . Prelados reunidos en Zaragoza con motivo 
de la solemne consagración del tem plo m etropolitano de N ues
tra  Señora del P ila r elevaron á este Cuerpo Colegislador, soli
citando e n la u n a e l  pago délos atrasos d e lc le ro y  del culto, y en 
la o tra que se deseche el proyecto de ley de arreglo del clero, 
presentado en el Congreso de lo s’Diputados por ef S r. M inistro 
de G racia y Justicia.

»La comisión opina que en cuanto á la prim era parte no há 
lugar á deliberar; y respecto á la segunda, que se tenga pre
sente en tiempo oportuno.»

«Núm. 44. E l A yuntam iento del Puerto de Santa María, p ro 
v incia de Cádiz, suplica al Senado se sírva decretar una  ley de 
abolición to tal de la  esclavitud.

»La comisión es de opinión que pase al Ministerio de U l
tram ar.»

Leído el 42, decía a s í :
«Núm. 42. V arios vecinos de la  ciudad de V alencia supli

can al Senado se sirva abolir definitivam ente la esclavitud en 
el te rrito rio  de España.

»La comisión es de dictám en que pase al M inisterio de U l
tram ar.»
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E l Sr. Presidente: Abrese discusión sobre este dic
tam en .

, E l Sr. P l a z ,  ^ g i i n l e r o :  p ido lá palabra. ’
E l Sr. Presidente: La tieríe y. S. , V ,
E l Sr. S í ia »  ^ a i i n t e r o : ' No íne levanto á im pugnar el 

dictám en.de la comisión; pero puesto que se iia lla  presente el 
S r. M inistro de U ltram ar , que sabe cuántas y  cuántas son las ̂ 
expQsiciones que acerca de la  abolición de la  esclavitud éstán 
•viniendo, así de particu lares como de A yuntam ientos y pob la-’ 
cioucs. e n te ra s , y tam b ién , y esto me consta, que los m ism os 
propietarios de esclavos de P uerto -R ico , un gran  núrnero de’ 
estos propietarios han enviado , y  si no lo han  hecho lás ¡ en 
v iarán  pron to , solicitudes pidiendo ellos mism os la  abolición, 
yo desearia que la comisión, en vez de decir en su ciictámeh 
que pase al Sr. M inistro de U ltram ar, rectificase diciendo que  ̂
sé tenga presente eii tiempo oportuno, puesto quey  según pare-r ! 
ce, ese tiempo oportuno va á llegar respecto a P uérto-R ico . f  '

Si á la comisión le parece conveniente, re p ito , podia re c ti-  
íicar el dictám en de esta petición diciendo que se tenga ,p re
sente en tiempo oportuno. V '

E l Sr. M o i i íe s :  Pido la palabra.
E l S r. P r e ^ i í t e i n t e : La tiene V. S. como de la comisión.
E l Sr. : Sres. Senadores, la  comisiori se ha  a ten i

do en un todo al art. ^ 0 3  del reglam ento, el; cua l dice a s í :
«Art. ^03. Si creyese que son dignas de toma.r.se en consi

deración, pero que toca resolverlas al Gobierno ó á los T rib u 
nales, propondrá su rem isión al M inisterio á que corresponda.

Como quiera que el dictám en que nos ocupa corresponde 
resolverlo  al Gobierno, ó m ejor d icho , al Sr. M inistro de U l
tram ar, la  comisión ha  créido conveniente proponer este dic
tam en á la aprobación del Senado. Y corno adem ás la com i
sión entiende que no la es perm itido ex tralim itarse de lo que 
dicho artícu lo  p rev iene, con sentim iento no puede adm itir la  
enm ienda propuesta por el Sr. Diaz Q uintero. He dicho.

E l Sr. ^aiñs!.-s4ero: P ido la palabra p a ra  rectificar.
E l Sr. F re íS íiid 'e iite : L a tiene V. S.
E l Sr. ííMasK Oreo que la comisión padece una

equivocación al suponer que la resolución de ese asunto perte
nece al G obierno , pues es de la com petencia de las Cortes el 
hacer la ley que m ás o m énos pronto ha de venir en cum pli
m iento de un artículo  de la ley p repara to ria ; me refiero á la 
definitiva para  la abolición de la  esclavitud. Así, pues, en tien
do que lo na tu ra l se r ia , y con esto la comisión no ía lta ria  al 
reglam ento, que tam bién tiene esta fórm ula; lo na tu ra l seria, 
re p to , que si la ley ha de traerse, se d ijera  acerca de esta ex
posición: «Téngase presente en tiempo oportuno.»

El Si‘. La comisión siente no poder acceder á lo
que pretende el Sr. Quintero, porque no puede salirse d é lo  que 
el artícido' del i’eglaineiito dispone.

Sin más debate fiié aprobado el dictám en, y sin ninguno 
los resta l ites, comprendidos con los núm eros 13 y 11, que di
cen así:

«Núm. 13. El Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca se di
rige al Senado manifestando que se adhiere al loable pensa
miento iniciado por la Junta  propagandista titulada El 
tar, establecifla en Málaga, con objeto de recobrar aquella inex
pugnable foí’taleza; esperando del celo y patr iotismo de este 
alto Cuerpo Colcgislador ([uo acogerá dicho pensamiento y con
tribu irá  á (|uc se lleve al más pronto y feliz término.

»Lr, comisieii opina que se tenga presente en tiempo 
opoiduno.)'

«Num. 1 i. El Timo. Sr. Obispo de Calahorra y la, Calzada 
dirige a.l .Srnndn las exposici.ones do los Cabildos catedrales do 
las ' rder idas  ciudades de Calahorra y la Calzada protestando 
conti’a el proyecto de ley de arreglo del clero, presentado por 
el Sr. M inistro de G racia y Justicia.

«La comisión es de dictám en que se tenga presente en tiempo 
oportuno.»

El Sr. : El dictámen de la comisión conce
diendo á D. L u i s  Ibanc y Navarro una  indemnización de 13.000 
pesetas qucíló i)ondlente de aprobación en la sesión última.

Un Sr. S'-erctario se servirá jireguntar al Senado si se 
aprueba.

Ileclia la pregunta por el Sr. Secretario Fuenmayor, dijo
El Sr. Víí.-gf'jses CiiarrieS: Sr. Presidente, no hay  número 

suficiente pai’a votar.
El Sr. Un Sr. Secretario se servirá  contar

el número do los Sres. Sonadores que están en el salón.
El Sr. (Balar t)  (después de contar): No hay

número.
E l Sr. F re í^ ic le í í te :  No habiendo suficiente núm ero de 

Sres. Senadores, se suspende la aprobación de este dictám en.
Orden del dia para m añana: Discusión del dictám en au to ri

zando á la Ju n ta  de obras del puerto de P alm a para recaudar 
un im puesto con destino á dichas obras, y  dem ás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes % 
de Diciembre de 187^.

A bierta á las d o s , y laida el acta de la  a n te r io r , fuá apro
bada.

Pasó á la comisión de actas u na  exposición de varios elec
tores de Ronda contra la elección parcial verificada en aquel 
d istrito .

E l Sr. A fi'ce y  l i O d a r e s : Ruego á la  m esa se sirva  h a 
cer constar m i voto conforme con el de la m inoría  en la en
m ienda desechada en la sesión de anteanoche del Sr. A rias 
M iranda , re lativa al proyecto del presupuesto de dotación del 
clero.
’ E l Sr. A ic e p re íS id e B ite  (Mosquera): Constará en el Diario.

E l Sr. I S a d a r a n : He pedido la palabra para re tira r  u n a  
enm ienda al art. 8." del proyecto de ley sobre obligaciones ecle
siásticas. Tiene por objeto el que, aceptándose las bases consig
nadas en el art. del Concordato de 1851, se realice la  de
m arcación parroquial ántes de efectuarse la entrega de las lá 
m inas al c le ro ; pero habiendo oido al Sr. Pasarón  lo que ex
presó contestando á mi amigo el Sr. A rias Miranda, considero 
inú til y hasta  im procedente el sustentarla.
- E l Sr. Secretario (Calvo Asensio): Queda re tirada  la en

m ienda.
- E l Sr. l l a d a r a a i : Y ya que estoy de p ié , voy á perm i
tirm e hacer una pregunta  al Sr. M inistro de G racia y Justicia. 
Beseo saber si tiene inconveniente en excitar el celo de los 
Prelados á fin de que se realice la  tan  deseada división par
roquial , que si hasta  ahora h a  sido de necesidad relativa, por 
©1 proyecto que se está discutiendo es de necesidad absoluta, 
tanto para que los Municipios puedan satisfacer la nueva carga 
que se les impone, cuanto por la situación de la respetable y 
laboriosa clase de Párrocos ru ra les y Ecónomos que tienen hoy

de dotación.el jo rnal de un bracero , no obstante el gravám en 
que para  atender á las obligaciones eclesiásticas pesa sobre la 
Nación española. , . .

E l Sr. A i ^ e p r ^ s i í l e á i l e  ( M osquera) :  Sé pondrá en co
nocimiento^ fié dicho ;Sr. M inistro l a ’pregúnta de S. S.

E l Se  S ^ e re a /^ im é i ie a s :  He pedido la palabra para pre
sentar,,una exposición que dirigen á las Córtes los P rocu rado 
res de ñúm.ero de Jerez de la F ro n te ra  solicitando que d es
aprueben la proposición de ley dejando libre y en la potestad 
de los litigantes valerse ó no de Procuradores y L etrados en 
los negocios judiciales.
. E l Sr. TifRíaai: Estam os á  ^  de Diciembre; y como hasta  

ef^O sólo faltan 18 dias hábiles, dudo que haya , tiempo para  
discutir, los presupuestos: pregunto, pues, al Gobierno si ya 
que no habrá tiempo para  esto, quiere que no le h ay a  tampoco 
para  d iscu tir  la ,autorización á que sin duda habrá que apelar.

- E l Sr. M inistro de E s tU iá o  : Doy gracias al Sr. T utau , en 
nom bre del Gobierno,ipor. la 'excitación que ha tenido á  bien 
hacer,, y  que entiendo no va d irig ida al Gobierno, sino a l Con
greso.: . . : • y , i : , ■
; E l Gobierno tiene el firme propósito de que se d iscutan los 

presupuestos. {El Sr. tu ia u :  No se conoce.) No lo conocerá el 
Sr. T.utau; pero es lo cierto que ha  hecho y hace cuanto está 
de su mano con este objeto presentando los presupuestos in 
m ediatam ente después de constituido el Congreso, y p rocuran
do que se nom brase en seguida la comisión que los habia de 
exam inar. E sta  h a  form ulado ya su dictám en sobre el de in 
gresos, que está sobre la mesa, y con buena voluntad y algún 
esfuerzo por parte de todos espero que hemos de tener tiempo 
para  d iscu tir los presupuestos, celebrando sesiones de noche y 
de dia, y dedicando á ellas todo el tiempo, ménos el que sea ne
cesario para el indispensable descanso.
. E l Sr. 'T u t a o : Insisto en creer que no hay tiempo hábil 

bastan te  para  que los presupuestos sean discutidos. E l d ic tá
m en sobre el de ingresos haee dias que está sobre la mesa, y 
no sé por qué no se ha puesto á discusión.

 ̂ E l Sr. M inistro de E « ta ‘<ílo: Es en efecto cierto que está 
sobre la m esa hace algunos dias ol dictám en sobre el p resu
puesto de ingresos ; pero S. S. olvida sin duda que el Congreso 
se ocupa en d iscu tir un próyecto que afecta al presupuesto, 
como es el de dotación de culto y clero; de modo que en rea 
lidad estam os en la discusión de presupuestos, y no perdem os 
tiempo con haber dado la preferencia á ese otro proyecto. Lo 
que el Gobierno puede hacer, y lo que hace en este m om ento 
en el alto in terés que ha  movido al Sr. Tutau, es rogar á todos 
los Sres. Diputados que no entorpezcan estos debates con otros 
de ménos im portancia,- y haciéndolo así creo que hab rá  tiem 
po para  d iscu tir los presuestos.

E l Sr. A s c e p r e ^ á « le n íe  (M osquera): La m esa por su p a r
te hace cuanto puede para que los deseos del Sr. Tutau se vean 
satisfechos, y tendrá m uy en cuenta la indicación de S. S.

E l Sr. : E l Sr. T utau  sabe que hace ya un mes
que se están discutiendo los presupuestos. ¿ Qué era  el Banco 
hipotecario más que una parte del presupuesto? No ha  sido 
culpa de la comisión de presupuestos que esa discusión se di
la ta ra  tanto. Tam bién form a parte del presupuesto, como ha 
dicho el Sr. Ministro de Estado, el proyecto de dotación de culto 
y clero, y hace ya algunos dias que está sobre la mesa el dic- 
tám on sobre el presupuesto de ingresos. Si no se ha  presentado 
ya el dictáiiion sobre el presupuesto de gastos, es porque las se
siones de noche han  impedido que se reúna la comisión gene
ra l ; pero en cuanto esto pueda verificarse , no pasarán  m uchos 
días sin que se presente el dict¿hnen sobre el presupuesto de 
gastos.

E l Sr. T s i í a ia :  Yo ignoraba que el Banco h ipotecario  fu e
ra  una  cuestión de p resupuesto s; pero por lo v is to , tan to  se 
quiere abarcar con e llo s , que d ifícilm ente h ab rá  una cuestión 
que no afecte á la de presupuestos.

E l Sr. © al : Deseo saber si el Gobierno está dis
puesto á no suspender las sesiones de los Cuerpos Colegisla
dores m ién tras no sean aprobados los presupuestos de ingresos 
y de gastos, sobre los cuales no ha  dado todavía por completo 
dictám en la comisión.

E l Sr. M inistro de : Con decir al Sr. Gil Berges
que el Gobierno está dispuesto á no aconsejar á S. M. que haga 
uso de la prerogativa co n stitu c io n a l, que consiste, como sabe 
S. S . , en la suspensión de las sesiones u n a  sola vez duran te  
cada leg is la tu ra , esta rla  contestada la p regunta de S. S.; pero 
no es esto lo que pretende saber el Sr. Gil Berges, y el Gobier
no debe decirle que p rocurará  que las Córtes no suspendan sus 
sesiones ántes de d iscutirse los presupuestos de ingresos y de 
gastos m ién tras aquí haya num ero suficiente de Diputados. 
Ruégoles, pues, que perm anezcan en M adrid para que no pue
da darse el caso de que falte e^e núm ero.  ̂  ̂  ̂ ,

E l Sr. C a s 'r l o s a : E n la sesión del sábado anuncié una  
interpelación sobre los sucesos de Málaga, m anifestando que, 
si no se me perm itía explanarla hoy, p resentarla una proposi
ción , la cual entrego en este mom ento á la m esa, rogándole 
que no dé cuenta de ella hasta  que venga el Sr. M inistro de 
la G obernación , si esto se vérifica ántes de en trar en la orden 
del dia.

E l Sr. C o m e B i€ ia « Io r: He pedido la palabra para  p resen
ta r una  exposición del A yuntam iento y m ayoría de la Jun ta  
de arbitrios m unicipales de F regeneda, en la p rovincia de S a 
lam anca , contra el 15 por 100 con que se quieren g ravar los 
presupuestos m unicipales y provinciales.

E l Sr. S S e c re ía r io  (Calvó Asensio): P asará  á la  comisión 
de presupuestos.

E l Sr. iO llo a :  Deseo saber si el Gobierno tiene no tic ia  de 
que la provincia de M urcia ha  sido declarada inconstituc ional
m ente en estado de g u e rra , dándose por aquel G obernador m i
lita r un bando cuyas prescripciones, aunque el estado de g u e rra  
estuviera declarado legalm ente, no caben dentro  de la ley de 
órden público.

Deseo al propio tiempo saber si el Gobierno aprueba ó des
aprueba la conducta de esa A utoridad ; y e n  el caso de que 
asum a en sí la  responsabilidad en que ha  in c u r r id o , anuncio  
una interpelación acerca de este asunto.

E l Sr. M inistro de Esperaba que hoy  hubiese re 
producido el Sr. Gil Berges su pregunta á propósito del bando 
del Capitán general de Aragón para haberle co n tes tad o ; y  al 
hacerlo ahora com prenderá el Sr. U llo a , por la respuesta que 
voy á darle al Sr. Gil Berges, la  que puede rec ib ir S. S. E l Go
bierno entiende que el Capitán general de A ragón no ha  ten i
do derecho para  expedir un bando en el cual se crean delitos 
y se establecen penas. E l Gobierno no aprueba el bando del 
Capitán general de Aragón, porque cree que toda A utoridad que 
de él dependa es m enester que sepa resistir y  gobernar dentro 
de la ley en todas circunstancias, y opina que las funciones de 
los Jefes m ilitares cuando se produce un hecho de fuerza están 
reducidas á 'to m ar el m ando de las tropas y con ellas com ba
tir  y vencer la  insurrección, pero m anteniéndose los G oberna
dores civiles en la esfera de sus funciones propias, y e n  su ju 
risdicción los T ribunales ordinarios.

Con esto contesto tam bién al Sr. Ulloa. No tengo aun no ti
cia particu larm ente de los hechos á que S. S. se refiere : su
pongo que la tendrán  los Sres. M inistros de la Gobernación y 
de la G uerra; pero aseguro á  S. S. que si en efecto se hubiese

dado ese bando contra las leyes, creando delitos y establecien
do penalidades, haciendo, en fin, algo de lo que se ha  verifica
do en otros tiem pos, el Gobierno lo  desaprobará y procederá 
como corresponde respecto de esas A utoridades.

Esas declaraciones de guérra suelen no tener ahora más 
que el nombre, porque la ley de órden público no rige sino 
después que el poder legislativo ha  dictado y la  Corona san
cionado una ley suspendiendo las garantías constitucionales. 
Entonces, en vez de la arb itrariedad  g u berna tiva , rige la ley 
de órden público; pero m ién tras esto no se haga, las dem ás de
claraciones de guerra  no son otra cosa que. resabios de tiem 
pos an te rio res , y deben estar lim itadas á tomar, la A utoridad 
m ilitar el mando d é la s  fuerzas: así es que ni se habrá  suspen
dido ningún periódico, n i atacado la seguridad personal, n i la  
inviolabilidad del dom icilio , ni se habrá  descf>nocido ningún  
derecho de los que establece la Constitución. Yengan, pues, 
esos bandos, y si por ellos resulta que la A utoridad se ha ex
cedido de sus facu ltades, serán inm ediatam ente desaprobados 
por el Gobierno. . .

El Sr. U l lo a :  Doy gracias al Sr. M inistro de Estado por 
las declaraciones que acaba de hacer. No esperaba ménos de 
su am or a la legalidad; pero cuando vea el Sr. Ministro de E s
tado las disposiciones del bando que acabo de re m itir le , com
prenderá que la A utoridad m ilitar de Murcia no se ha  lim ita 
do á tom ar el mando de las tropas, sino que h a  dictado dispo
siciones que, aun cuando la provincia estuviera legal y consti- 
tuFionalm ente declarada en estado de guerra, traspasarían  las 
reglas á que hay  que atenerse en este caso. E n  v irtud  de ese 
bando, corno verá S. S., todas las garan tías de la  Constitución 
v ienen á quedar en suspenso.

E l Sr. Ministro de Acabo de exam inar ráp ida
m ente el bando que se ha servido rem itirm e el Sr. U llo a ; y á 
pesor de ser m ás suave que aquellos á que venimos acostum 
brados en este país , declaro que este Comandante m ilita r se 
ha  excedido de sus atribuciones, y que el Gobierno reprueba 
ese bando, en que hay  disposiciones que si hubieran  llegado á 
cum plirse serian verdaderas infracciones de la Constitución.

. E l Sr. I to S ila sá : Deseo d irig ir una pregunta al Sr. Minis
tro  de la Guerra: qu isiera sorber si los Jefes m ilitares del e ié r- 
cito que no desem peñan cargos activos en la ac tu a lid ad , pero 
que figuran en las respectivas escalas, han  sido atacados de 
alguna epidem ia que h aya  obligado al Sr. M inistro de la 
G uerra , según parece, pues m i pregunta se funda en esta h i
pótesis , á dar el maneto de algunas tropas que operan en la 
provincia de G ranada á un empleado de A dm inistración m ilita r.

E l Sr. U i c e p r e s i í S e n í e  (Mosquera): Se pondrá en cono
cim iento de dicho Sr. M inistro la pregunta do S. S.

E l Sr. ©ifi B e r g e s :  H ubiera deseado que el Sr. P residente 
me hubiese concedido la palabra ántes de que se in te rea la ra  
o tra  pregunta, porque la m ia se relaciona con la del Sr. Ulloa. 
S. S. ha  dirigido una pregunta  parecida á la que yo tuve el 
honor de hacer el viernes, y que al dia siguiente reprodujo el 
Sr. Isabal, con la sola diferencia de que la pregunta de; señor 
Ulloa se refiere al Gobernador m ilita r de M urcia, ;niéntras que 
la del Sr. Isabal y la m ia adañen al Capitán general de A ra
gón. He oido con sumo gusto las declaraciones'del Sr. Minis
tro  de Estado, que entiende como yo que para  declarar el e s
tado de guerra  es preciso poner en vigor la ley de óraeii 
público por medio de otra que form uleiFlos Cuerpos Colegls- 
ladores suspendiendo las garan tías eonstitucionales, y que ha  
reconocido que el Capitán general de Aragón lia traspasado sus 
atribuciones al publicar el bando á que me lie reierido en rni 
pregunta. Bajo este punto de v is ta  doy gracias al Sr. M inistro 
de Astado y cd Gobierno á quien representa , debiendo tener 
entendido S. S. que al d irig ir m i pregunta no lué mi ánim o 
añad ir com hustihle á la hoguera que ardía en algunas p rovin
cias de España.

Debo ahora hacer notar que el bando del Capitán general 
de A ragón se refiere á otro de 23 de A bril del presente año, 
que tam bién debió publicarse con infracción notoria de la 
Constitución, puesto que no regia la ley de órden públieo, 
prévios los requisitos legales que para  esto son indispensables»

Dice el Sr. M inistro de E stado que la declaración de estado 
de guerra  que se ha hecho ahora no es m ás que nomiiird, li
m itándose la A utoridad m ilita r á tom ar el m ando de las íu e r -  
zas que se hallan  á sus órdenes....

E l Sr. W ieep resiifilesaÉ e  (Mosquera): A  la  pregunta, se
ñor D iputado.

E l Sr. ©II. La pregunta es que no será tan nom i
nal el estado de guerra  cuando se in struyen  causas por Con
sejos de guerra  y F iscales m ilitares. Yo desearia saber, pues, 
qué es lo que hay  respecto de todo esto.

E l Sr. M inistro de Muchas cosas me va p regun
tando el Sr. Gil Berges, y ta l puede ser su curiosidad, que no 
esté en mi mano contestarle ; porque yo puedo m anifestar la  
opinión del Gobierno respecto del m antenim iento de la legali
dad, pero no puedo resolver las competencias respectivas de 
los T ribunales. Esto seria una invasión de parte  del Gobierno 
en el poder ju d ic ia l , pues la resolución de esas com petencias 
corresponde al T ribunal Supremo.

El Sr. © ál B e rg e ^ í: No he tra tado  yo de invadir las a t r i 
buciones del poder jud ic ia l, refiriéndom e sólo á disposiciones 
gubernativas de aquella A utoridad m ilita r. Pero m i objeto p rin 
cipal al d irig ir esta nueva pregunta  era que constase que el 
Capitán general de A ragón se hab ia  referido en su bando á  
otro de 23 de A bril, cuando no hab ia  Gobierno radical.

El Sr. M inistro de B s ta d ©  : E l Sr. Gil Berges tiene em
peño en que el M inistro de Estado haga un recuerdo que no 
queria h a c e r , y  para  lo que ha sido preciso que se me excite 
por dos veces.

Ya he indicado ántes que existia la m ala costum bre y el 
equivocado principio de que no era posible defenderse con la  
ley contra los perturbadores del órden púb lico , y esta m |ila 
práctica  h a  hecho que algunas A utoridades m ilitares se hay an  
excedido de sus atribuciones ; pero si ántes he desaprobado sa  
co n d u c ta , ahora tengo que decir en su disculpa que esas m a
las prácticas que les han hecho in cu rrir  en error no nacen de 
nuestros principios , sino de principios proclamados por otros 
Gobiernos. Yo no queria ni quiero in cu rrir en el cargo que 
pocos dias hace nos dirigió el Sr. U llo a , de que este Gobierno, 
en vez defenderse, ataca. Yo creí que el Sr. Ulloa venia á a ta 
carnos; pero luego he visto que se proponia sólo defender con 
nosotros la legalidad v igen te , de lo cual yo me alegro m ucho , 
y espero que su am or á las leyes no ha  de cam biar ni por las  
circunstancias ni por los tiem pos, y que condenará conmigo el 
bando de A b ril, dado en tiempo de un Ministerio com puesto 
de amigos políticos del Sr. Sagasta.

E l Sr. U l l o a :  Siento no haber oido m ás que las ú ltim as 
palabras del Sr. M inistro de Estado. S. S. sabe perfectam ente 
que mis principios de estricta legalidad no reconocen épocas 
ni circunstancias, y en el tiempo que he tenido el gusto de ser 
su compañero no hab rá  notado en esto diferencia alguna en m i 
modo de pensar. Yo desapruebo lo m ism o el bando de A bril 
que el de ahora, que el de otras épocas y personas más am i
gas de S. S. que m ias; con tanto m ás m otivo, cuanto que creo 
que la Constitución da medios de repeler la fuerza con la  
fuerza desde el momento que por las v ias legales hay posibi
lidad de p lan tear el sistem a preventivo.
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F1 S r Ministro de E s ía d o ; Declaro sin dificultad que en 
el t^ m p o  que he tenido el gusto^de ser compañero del señor 
U lloa le he visto siempre amigo de la ley.

P o r lo demás, el bando del S3, á que se refiere en el suyo 
el Oapitan general de Aragón, viene á dem ostrar lo que antes 
he dicho sobre la m ala p ráctica  establecida. Dice asi ese bando
de 23 de A bril en sus artículos y 3-"; , , , , ,

«Art 2" Los que en el térm ino de 24 horas, a con tar desde 
la en que se publique el presente bando en las capitales de 
arovhicia , m  depongan toda actitud hosttl, y no presten obe- 
¿ e n c ia  á la  A utoridad leg ítim a, serán considerados como re
beldes ó sediciosos y castigados como perturbadores del orden 
público; y si fuesen paisanos, con arreglo al a it . ~3 de la  ley 
de orden públiqo de 23 de A bril de 1870, y en la torm a esta
blecida en el 184 del Código penal, y. con arreglo a  Ordenanza 
si fuesen militares.» _  / - . t  í i«Art 3° Los q u e  contravinieren  a lo dispuesto en el articulo
an terio r ios que ostentaren bandera con traria  al Monarca ele- 
o-ido por’la Nación, los que profirieren gritos subversivos y_ los 
que hicieren resistencia á la fuerza arm ada, sea de tropa o de 
Milicia, serán entregados á los Consejos de guerra  p a ra la  apli 
cacion de la pena señalada en la O rdenanza y Codigo penal

le s ^ c tiv a m e n e i entiende que no puede hacerse nada
de esto, n i m ucho menos, por m ás que esté resuelto á ser r i
goroso dentro de las leyes contra los perturbadores del ordqn 
público. E l Gobierno, conforme con el Sr. U llo a , reconoce que 
uno de los medios que concede la  Constitución es la suspen
sión de las garan tías constitucionales; pero mitiende que en 
oircunstauoias como las presentes, y aun en algunas de m ayor 
e ra v e d a d . no es necesaria la suspensión de garantías consti
tucionales, y que se puede g o b ern a r, res is tir , vencer y resta
blecer el orden moral y m aterial sin apelar a ese recurso ex -

E1 Sr U !I« > a : Me alegro que el Gobierno asum a toda la 
responsabilidad de dom inar las circunstancias actuales dentro 
de la lega lidad , v me felicitaré de que pueda h ace rlo , pues 
aunque adversario suyo, soy amigo del orden y de la tran q u i
lidad púb lica ; pero para  esto es preciso que se encierre en la 
legalidad, no sólo el Gobierno, sino sus delegados en las pro
v in c ia s ; porque seria un sarcasm o y  una irrisión  que el Go
bierno hiciera  aquí estas declaraciones y las A utoridades en 
las provincias obrasen después como m ejor les pareciera.

E l Sr. Ministro de K s a s n io : De las declaraciones que he 
tenido el honor de hacer, no hay derecho para  deducir que el

oiisanoTentándose lom énos posible, han conseguido vencer una 
insurrección de 2.o00 sublevados; y en abono tam bién de las 
Autoridades de Zaragoza, cpie sin hacer uso de la fuerza, y con 
gran  tacto y prudencia han sabido conservar allí el orden. El 
Gobierno necesita hacer completa Justicia á todo el m undo, y 
se la debe á esas A u toridades, aplaudiendo lo que han hecho 
digno de ap lauso , ya que tenga el sentim iento de censurar a l-
Q'unos d.6 sus actos. i m nr*
" El Sr. P r e f t i m o : Pa ra  dirigir una pregunta al Sr. Mi
nistro de Estado, pido que se lea el art. l i  de la Constitución. 
(Se leyó dicho o^rticulo, en el que se previene que n ingún español 
podrá ser sentenciado n i procesado sino por el Jue% ó Tribunal 
á quien en virdud de leyes anteriores al delito competa el cono- 
ciwiento. y en Ja forma que estas prescriban.) Deseo saber, pues, 
en v ir tud  de qué ley van á ser juzgados los prisioneros que 
pxi’qtpu -^11 v."írias provincias de estos últ imos acontecimientos. 

El Miu’'stro de S a f a d o :  Al contestar al Sr. Gil Berges 
p 1 uc pío que lia de tenerse presente en este asun- 

i í s ‘_L íi está , j iuss . cumplida en tonos y cada uno 
 ̂  ̂ £ n i m'- Esos prisioneros, por tan to ,  serán juzgados 

. T,j vpcj correspondientesáy con arreglo á las leyes 
1 A f r̂ n anterioridad ai delito,

Lu ^ I: Había anunciado una interpelación sobro lo
¡ motivo ele debate, y no tiene ya objeto.

Me 1 .i L< íle las opiniones que ha  expuesto el Sr. Minis- 
E'-i i LJ  ̂ c - que en estas corrientes democráticas se pre- 

7 1 1 s mismos conservadores ; pero me dispensará
1 A  ̂ piucguiita que considero necesaria. Existe
I  ̂ 1  ̂ íia.l no recuerdo de 19 de Julio de 1870, sobre

" .1  n  ̂ estado de g ue rra ,  que no es nominal como
, ^ s] i j  real y efectivo, y que lleva consigo la sus-

j if 1 tías ; y yo pregunm : ¿es tá  dispuesto el Go-
F £Ej  ̂ t ' circular derogando la de 19 de Julio de 18/0,
I f n -r fií l a r a n  vigentes los artículos lid y siguientes de
jt I) , I I i 1 jj.'iblico, aunque no estén en suspenso las ga-
’Miú 1  ̂ f !i  ̂ 1 jiiales?

El M j de Mi amigo el >Sr. Isabal corn-
 ̂ ’i d , I jur 10  puedo contestar aliora á la pregunta de S. S.

Pn 1 ncd i m procede de mi Ministerio; declara, sin em - 
 ̂ ii_' , m a c i â que es incompatible con lo que previene la 
Coirstitueion., y claro está que es contrario á ella todo lo que 
en esa órden se dispone.

El Gr. a f « r e 2B« S t-ocirIgnea: Después de las declaracio- 
in-s ílel Sr. Ministro de Estado, yo voy á preguntarle si está 
dispnc-do á poner el correctivo necesario á lo que ahora diré.

El Sr. Gurrea, Coronel de Carabineros, encargado de perse- 
puii a la partida levantada en Paterna , lia mandado al Go-
LíctjKj un parte que voy á leer; pero antes he de indicar que aun
^'uand F parece deducirse que hatenido con la partida una batalla 
en Ubiiqiie, cogiéndole prisioneros, caballos-y armas, esa b a -  
t ub y 11 puesta, según cartas que tengo de personas de esa 
población y otras ininediatas. Entre  otras cosas, dice lo siguien
te en el parte:

KTambienhe dispuesto que en esta villa se lleve á efecto la 
declaración de soldados, y pasado oficio á ios Alcaldes de los 
pueblos donde no se haya  verificado para  que lo ejecuten. Pon
go asimismo en conocimiento de V. E. que en algunos pueblos 
se han cometido excesos de consideración con tolerancia de 
sus Municipios, y en cuyos puntos pienso personarme para 
tra tar  de averiguar quiénes son los autores y ponerlos á dis
posición de los Juzgados correspondientes.»

Es decir, que un Jefe de columna se ha  arrogado las facul
tades del Gobernador y ha  usurpado las atr ibuciones del po
der judicial; y como esto está en contradicción con lo que aca
ba ríe decir el Sr. Ministro de E s ta d o , no hago más que po
nerlo en su conocimiento para  que tome las disposiciones que 
crea convenientes; debiendo advertirle que este Sr. G urrea  es 
de los que están acostumbrados á faltar á la ley poniendo y 
quitando Ayuntamientos durante la dominación de Ministerios 
anteriores.

El Sr. Ministro de E s t a i S o :  Dejando á un lado lo de la 
batalla de Ubrique, porque si el Sr. Moreno Pmdrigue da cré
dito á las cartas de sus amigos, el Gobierno lo da á los partes 
oficiales de ese bizarro Jefe, que h a  cumplido con su deber, 
contestaré á S. S. que el Gobierno se informará de los hechos 
á  que S. S. se ha  referido, y su conducta en este punto ha  de 
corresponder á las declaraciones que ha hecho. Debo recordar 
que la sesión empezó por una pregunta del Sr. T utau  acerca 
de la discusión de presupuestos; y yo ,  abundando en el 
deseo de que se discutan pronto, y  ya  que tanto se me h a  p re

guntado, voy á preguntar á mi vez: ¿no le parece al Congreso 
que seria  tiem po de en trar en la órden del dia?

E l Sr. Ercaztl : No debe ex trañar el Congreso que yo, 
hijo y  representante de una provincia donde siem pre ha  es
tado encendida la guerra civil, haga la siguiente pregunta al 
Sr. M inistro de Estado y al Congreso: ¿es justo que los que se 
salen de la Constitución y no dejan á nádie tranquilo  en su casa, 
y todos los dias levantan la bandera de la  insurrección, sean 
tratados con esa m ism a Constitución? ¿No renuncian  á ella? 
¿Es posible que no haya una ley contra los que ta l hacen para  
venir depues á pedir clemencia?

Yo deseo saber del Sr. M inistro de E stado si está el Gobier
no dispuesto á presen tar una ley para  castigar á todos los que 
de la Constitución se salgan; porque aquí se pasa el tiempo en 
declam aciones por todos los que faltan á la ley. ■

El Sr. M inistro de feÉ taclo: Supongo que el Sr. Ercazti, al 
hab lar de declam aciones por ios que faltan á la ley, no se h a
brá  referido al Gobierno, que está dispuesto á aplicarla con to
do rigor. (El Sr. Ercazti: No me he referido al Gobierno.)

No hay  necesidad de esa ley de excepción que S. S. desea 
para  todos aquellos que se sublevan. P odrá ser que cuando 
venga aquí el Código penal se in troduzca en él alguna reform a 
respecto de este pun to , como respecto de cualquier otro. Las 
Cortes en su alta  discreción verán si esto es necesario; pero en
tre tanto, con este Código penal y con estas leyes, el Gobierno 
tiene medios bastantes para rep rim ir y vencer las insurreccio
nes. Si en determ inados territo rios hay  carlistas que no se 
avienen con el sosiego y la tra n q u ilid a d ; si su razón m ism a 
no les dicta la necesidad de la obediencia, créam e S. S., no se
rán  bastantes todos los rigores. La trasform acion del estado 
social de un pueblo es la obra de las leyes un poco, pero m u - 

, cho la obra de las costum bres y del tiempo.
Leyóse una preposición de ley del Sr. R am os Calderón pi

diendo que se otorgue el plazo de ^0 meses á los concesiona
rios del ferro -carril de U trera á Osuna para  term inar las obras; 
y en su apoyo dijo

E l Sr. Kam*i>í5 C a l d e r ó n :  Sres. Diputados, en el año 1864 
se autorizó al Gobierno para  que pudiera coneeder la construc- 
eion de un fe rro -ca rril de U trera  á Osuna ; y en efecto fué 
concedida sin subvención de n inguna clase, y se hizo el trozo 
comprendido entre U trera  y Marchena. O currieron después 
desavenencias entre los concesionarios; conocieron de ellas los 
T ribunales, y no se ha  puesto térm ino al litigio hasta  el año 
actual, cuando se ha  concluido el plazo fijado para  la  te rm ina
ción de la línea. Es, pues, necesario conceder una próroga para 
la term inación del trozo de M archena á Osuna. En esta propo
sición 'se conceden SO meses; se obliga á la em presa á deposi
ta r en la Caja de Depósitos el 6 por iOG del valor de las obras, 
y se establece que si en el térm ino de un mes no llegara á h a 
cerse este depósito, caduca la próroga.

T ra tán d o se , seño res, de una  cosa tan  sencilla , y no habién- 
do subvención de n ingún g én ero , creo que abusaria  de vuestra 
benevolencia si me extendiera en m ás consideraciones. U nica
m ente os diré que con esta línea se pondrán en com unicación 
dos ó tres pueblos im portantes de A ndalucía , cj_ue un irán  á su 
vez dos ó tres provincias. Debo deciros tam bién que he hablado 
con m i amigo el Sr. M inistro de Fom ento, y me ha  m anifesta
do que no tiene inconveniente en asociarse al pensam iento. 
Confio, p u e s , en que os serviréis tom ar en consideración esta 
proposición.

E l Sr. M inistro de Fomento: E l G ob ierno , después de lo 
que h a  dicho el Sr. Ram os C alderón , sólo tiene que añadir 
que no encuentra inconveniente en que la proposición sea to 
m ada en consideración.

H echa la oportuna p re g u n ta , fué tom ada en consideración, 
y pasó á las secciones.

" Dióse cuenta de la siguiente

Preposición del Sr. Carrion.
«Los Diputados que suscriben proponen al Congreso se s ir

va declarar que ve con sentim iento el empeño del Gobierno en 
sostener al frente de la plaza de Málaga al B rigadier Sr. Sala
m anca, cuya separación había sido pedida con insistencia  por 
los D iputados y Senadores de la provincia, tanto radicales como 
republicanos, los cuales m anifestaron al Sr. P residente del Con
sejo de M inistros que consideraban altam ente peligroso para 
e f  sostenim iento del órden en Málaga y para la tranqu ilidad  
de toda la p rovincia eí nom bram iento del actual G obernador 
m ili ta r .»

»Palacio del Congreso % de Diciembre de 187^.=A ntonio  
Luis C arrio n .= E d u ard o  P a lan ca .= Jo sé  N av a rre te .= J . Manuel 
Cabello de la Y ega,=José F anton i y Solís.==Tomás R oldan.=  
Joaquín Escuder.»

E n  su apoyo dijo
Ei Sr. C a r r l o s i :  Por más, Sres. Diputados, que no tenga

mos el gusto cási nunca de ver á los Sres. M inistros en su 
banco, en tendía yo que habiéndose hecho presente al Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros que esta discusión podría dar 
por resultado e v ita rá  Málaga nuevas desgracias, al m éiioshoy  
no hab la  de fa ltar el G obierno á este debate. Hace pocos di as 
nos dijo el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros que en cási 
todas las provincias de E spaña se hablan hecho las operacio
nes de la quinta con el m ayor ó rd e n ; y tal era la exactitud  
con que S. S. se expresaba, que á las pocas horas todos tu v i
mos conocimiento de que en m uchos pueblos hab lan  ocurrido 
graves desórdenes, levantándose en las provincias de A ndalu
cía, de Aragón, de V alencia y de M urcia form idables partidas re 
publicanas, y resultando que las operaciones de la quinta no 
hablan tenido efecto n i en la  tercera parte de las provincias. 
La insurrección sigue; y el Gobierno, dando m uestras de una 
energía y de Hina v irilidad  que con trastan  con la debilidad que 
ha tenido al com batir á los carlistas, cuenta,^ según dice , con 
medios sobrados para  acabar con la insurrección. Y aliérale m ás 
haber tenido esa energía para  cum plir las prem esas que hizo á 
los pueblos cuando se hallaba  en la oposición. E l valor que le 
ha faltado para hacer pedazos el látigo de los negreros, cum 
pliendo sus prom esas respecto de Cuba y P uerto -R ico .....

El Sr. ’V ic e p r e s id e M í e  (Mosquera): Sr. Diputado, no es
tamos para perder tiempo, y ruego á Y. S. que se lim ite al ob
jeto de la preposición.

El Sr. Carrion: P a ra  l le g p  al objeto que me propongo, 
necesito ir desbrozando el camino.

El Sr. 'Vicepresá«lente (Mosquera): La mesa considera 
que está V. S. fuera de su proposición, y  le ruega que se a ten 
ga á ella. Se tra ta  del nom bram iento  de la A utoridad m ilita r 
de Málaga, y sobre ese nom bram iento puede V. S. decir cuanto 
guste.

El Sr. Carrion: Sr. P residente, es m uy grave la cuestión 
que voy á tra tar; y como por la  torpeza cometida por el Go
bierno al hacer ese nom bram iento  ha  corrido la sangre por 
las calles de M álaga, dejando á m uchas m adres sin hijos y á 
m uchos hijos sin p ad re s , ruego á S. S. que sea benévolo 
conmigo. ■

Iba diciendo que el G ob ierno , que no ha tenido valor para  
abolir la esclav itud , lo h a  tenido para venir á im poner á la 
m ayoría el proyecto del Banco hipotecario y la conservaciorí 
de la pena de m uerte por delitos políticos.

El Sr, 'Vicepren»iaente (Mosquera): Parece que son in

útiles las advertencias de la mesa. Vuelvo á  rogar á S. S. qué 
se ocupe de la proposición.

E l Sr. Cnrrion: Q ueria decir que le hab ia  sobrado valoir 
al Gobierno para  sacar la quinta.

La ciudad de Málaga , tan  pertu rbada por los elem entos 
reaccionarios, tuvo de Gobernador m ilita r al B rigadier E guía , 
quien com prendiendo cuál es la m isión de un delegado del Go
bierno en una  situación tan grav ísim a como la  que a travesa
mos, consiguió con medidas suaves y con un tacto político que 
yo reconozco que no se turbase el órden en Málaga; y  cuenta  
que duran te  su mando ocurrieron los sucesos del F erro l y  o tros 
acontecim ientos que excitaron las pasiones populares. Pero  coa 
gran  sorpresa de todos, y sin que el Sr. E guía supiese una  pa
labra, se encontró un dia con un telegram a previniéndole que 
entregase el mando al B rigadier Salam anca. Se nom bró, pues. 
Gobernador m ilita r de Malaga al antiguo Com andante de ca
zadores de B arbastro, conocido en aquella ciudad por sus ideas 
alfonsinas; al que en 1869 contribuyó á ensangren tar aquellas 
calles fusilando im punem ente á m ujeres y niños que hu ían  de 
la pelea; al que en la insurrección federal de Setiem bre h ab ia  
tom ado parte tam bién contra Málaga.

A hora bien: ¿era político y conveniente este nom bram iento? 
La prueba de que no lo era es que los D iputados y Senadores 
republicanos y radicales de la  provincia de Málaga se acerca
ron al Sr. P residente del Consejo de M inistros á m anifestarle  
que consideraban como un peligro para  el órden en aquella 
provincia al B rigadier S alam anca, y  que ten ían  la seguridad  
de que iban á producirse grandes trastornos: los acontecim ien
tos han  venido á dem ostrar la  verdad de estas predicciones.

Cuando la ciudad estaba tranquila , empezó el B rigadier S a
lam anca á conmover los ánim os haciendo a rra s tra r  por las ca
lles de Málaga los trenes de a rtille ría  y diciendo que se iban á 
form ar colum nas de ataque. La agitación crecía, y todos em 
pezaban á com prender que no hab ia  de pasar m ucho tiem po 
sin que se pertu rbara  el órden.

Llegó el dia de la declaración de soldados; y cuando las 
masas por las noticias que de otras partes se tenían estaban en 
conm oción , ocurrió el dia ^5 del pasado que estando reunido 
un grupo de personas en la Plaza de la Constitución leyendo 
un  manifiesto, se acercó un Inspector de Orden público, y do 
una  manera poco prudente arrancó la lioja que le ían , la hizo 
pedazos é intimó al grupo que se disolviera. El grupo le con
testó algunas palabras más ó menos duras , y Ja contestación 
del Inspector fué disparar tres tiros de rcwolvcr sobro aquellas  
personas. La indignación estalló entóneos, y á consecuencia do 
esto el Jefe de Orden público cayó espirante á los pies de los 
que allí estaban.

Esa provocación de la Autoridad fué la causa de (pie so for
m aran  algunas partidas republicanas, y ¡cosa extraña! m ien tra s  
el Brigadier Salamanca tomaba tantas prevenciones; cuando 
nádie pensaba en alterar el órden y cuando todos estaban tran 
quilos, en el momento de levantarse las partidas dejó las tro
pas en los cuaríeles, no ocupó ningún punto estieatégico y dejó 
m archar  los acontecimientos. ¿Qué explicación tiene esta con
ducta? Gomo recibió el grado de Ooroncl cuando los aconteci
mientos de Enero, y después el empleo; y como consiguió 
cuando lo del Ferrol el grado de Brigadier, podría babor quien  
sospechara que se propuso valerse de las circunstancias por 
que atravesaba Málaga para que la sublevación tom ara m ayores 
proporciones y  pudiera demostrar al Gobierno que habia  ven
cido u na  insurrección formidable á fin de conseguir un entor
chado.

No me ocuparé de lo ocurrido en M álaga , porque aun no 
tengo pormenores, y me basta consignar rine Jos paaves acon
tecimientos (]ue allí han tenido lugar han rccotojcido como 
causa la separación del Brigadier Eguía did m a n d o  niililar do 
la plaza y el nomliramicnlo d(d Bidgadifa’ Scdmicnn-a , poiapicí 
este señor pudo evitar que ei órdrm se alti 'rara. que sé do 
qué manera se han ccliado las trosas (m otras oca.sioiu's en 
mujeres, en enfermos y en ciudadanos pacíficos, temo que ahora  
haya  sucedido lo mismo, por más que, como he diídio antes, 
no tenga datos seguros.

El objeto de mi proposición es declarar que el Gídderno lia 
adquir ido grave responsabilidad en los sucesos do M;i!aga poí
no haber atendido a! ruego cortés de los Diputados y Señad; a*cs 
de la provincia, que le pidieron separase á a([uella Antoi*idaíL

No vengo exclusivamente á defender y á justificar á mis 
correligionarios que se han levantado en armas: vengo hoy pon 
hoy á manifestar qúe es muy triste que por el ca])ri(dio (h' un 
Gobernador mili tar se ponga en conmoí^fion á un juiídilo ente
ro, se le quebrante en sus intereses y, lo que es peor, se le c a u 
sen numerosas é inocentes víctimas.

El Gobierno en su parte oficial dice que la insurrección h a  
terminado, y está muy satisfeclio por haber sofocado en san- 

j grc esto m o v im ien to ; poi’o harto  sabe que el tr iunfo que 
! obtiene acuchillando á tantos y tantos pmdjios os un tr iunfo 
I efímero, que habrá  de conducirle al ostracisrm'. ¿No os dice a l-  
l go, señores radicales, este movimiento nacido de la gran in

dignación que ha  causado en la juventud el llamamiento de
40.000 liombres al servicio de las armas?

El Sr. V Ic e p re w iíS e w íe  (Mosquera): Sr. Di})utado, ('stá 
Y. S. fuera de la proposición.

El Sr. C aarráoys: Iba á decir al Goliicrno f|uc á pesar de 
estar sofocado ya el movimiento, miéntras el Brigadier Sa ia -  
manc'a esté en Málaga no podrá haber un solo minuto de reposo 
entre los que se ti tulan vencedores y entre el pueblo vencido. 
Dijo hace dias el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
deseaba que el partido conservador se organizase para  que 
hubiera  dos partidos que tu rnaran  en el poder.

E l Sr. V ácepre^sH ílesraíe (M osquera): No puedo p e rm itir 
á S. S. que siga por ese camino.

El Sr. CfAi-Floíi: Y como el Gobierno sabe que el B riga
dier Salam anca pertenece á uno délos partidos conservadores.....

E l Sf. Vicepre«i«lente (Mosquera): Eso no es de la p ro
posición.

El Sr. C a r r io n :  Veo que el Sr. P residen te  está em peñada 
en que yo no apoye la proposición.

El Sr. ’'i'ícepre?sieíOB'ate (M osquera): E n lo que está em 
peñado el P residente es en cum plir el reglam ento, y S. S. es tá  
notoriam ente fuera de él.

E l Sr. Carrion: Comprendo la idea del Sr. P residen te . 
Al em pezar m i discurso me ha  in terrum pido  diciéndom e que 
no estábam os para  perder tiempo. A S. S. le m olesta que ha
ble, y por tanto  voy á concluir repitiendo que en los g raves 
sucesos de Málaga tiene una gran  responsabilidad el Gobierno, 
y particu larm ente el Sr. Ministro de la G uerra por su em peño 
en sostener al frente de la provincia al B rigadier Salam anca.

E l Sr. M inistro de Fomento: Breves palabras he de p ro 
nunciar para  convencer al Sr. Carrion de que en este m om ento 
no procede su proposición y debe re tira rla . No he de en tra r en  
lo que se refiere al fondo de la proposición, porque no conozco 
con todos sus detalles la conducta del B rigadier Salam anca e a  
M álaga, y  el Sr. M inistro de la G uerra que se halla  á mi lado 
ha  llegado tarde y no ha  podido oír á S. S.  ̂ .

Pero esta proposición no está dentro de las prácticas cons
titucionales y parlam entarias , porque el poder ejecutivo tiene  
su esfera de acción; de modo que si una A utoridad, por ejem 
plo, el Sr, Sala^mMca, ha  eometido ciertos abusos, sucede u n a
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de dos cosas: ó el Gobierno acepta lo hecho por el Sr. S a la 
m anca y le sostiene en su puesto, ó el Gobierno no los conoce, 
no los ha  patrocinado, no los ha  juzgado. E n  ambos casos no 
procede la proposición. :

A propósito de esta proposición, h a  dicho S. S. que el Go
bierno ha  tenido fuerza y valor para sostener al Sr. Salam anca 
en su p u esto , cuando no la ha tónido^ para  cum plir sus pro
m esas; y nos ha  hablado del Banco hipotecario  , de la  escla
v itu d , de las quintas y o tras cosas. Yo debo decir al Sr. O ar- 
rio n  que el Gobierno h a  empezado á cum plir sus prom esas, que 
las cum plirá todas , y que pronto tendrá  S. Sv la prueba. ;

Ha dicho S. S. que no ten ia  po rm enores ' sobre lo sucedido 
en Málaga. Pues entónces ¿por qué acusa S. S- al Sr. Sala
m anca? Yo tampoco conozco esos sucesos sino de una m anera 
g e n e ra l; pero de lo que S. S. ha  dicho deduzco que no hay  
m otivos para  esas acusaciones. Todo ello se reduce á  un  c r i
m en cometido contra una A utoridad, y  á la represión de ese 
crim en.

Tam bién ha  dicho el Sr. Oarrion que no venia á defender 
á sus correligionarios, y  yo me he p reg u n tad o : ¿qué habrá  en 
el fondo de este asun to , cuando el Sr. Oarrion no se atreve á 
■defender á sus amigos?

E l Gobierno, Sr. Oarrion, está satisfecho de su triunfo; pero 
ve con dolor el derram am iento  de sangre. Ha reprim ido á los 
revoltosos con en e rg ía , y ha visto las consecuencias con do
lor; pero esto no le ha  de im pedir cum plir con su deber.

E l Sr. Carriol!: Me conviene que conste que no he dicho 
que no defiendo á los insurrectos de M álaga: he dicho que no 
e ra  ese exclusivam ente mi propósito. ¿ No los he de defender, 
si piens® con ellos y si m i alm a estaba con ellos en el com 
bate , aun cuando yo no h aya  podido estar personalm ente? 
Efectivam ente, no tengo detalles de los sucesos; pero sé los 
acontecim ientos anteriores , y estos me dem uestran  que el Go
bernador m ilita r de Málaga con su conducta ha contribuido á 
provocarlos. Por eso he dicho que iba á censurar los actos 
anteriores á este movimiento.

Yo debo recordar al Sr. M inistro de Fom ento que hace cua
tro  dias apoyó el Sr. F igueras una proposición sem ejante á 
esta con motivo del nom bram iento del General Gaminde para  
el mando de C a ta lu ñ a ; luego si aquella era procedente, tam 
bién lo será esta. Por lo d em ás , como hace pocos m om entos 
el Sr. M inistro de Estado ha  dicho que los que proclam an el 
estado de guerra  faltan á la C onstitución, y como es un hecho 
que uno de los actos cometidos por el B rigadier Salam anca ha  
sido proclamar el estado de g u e r r a , ya ve S. S. que las pocas 
noticias que nos llegan vienen á justificar los cargos que he 
lieclio á oso Gobernador, m ilitar.

Roí'liricado ya que no tenia por objeto exclusivo defender 
á  l o s  !‘opublicaiios, declaro, para concluir, que estoy seguro que 
o! pueblo de Málaga habrá procedido confia  d ign idad , con la 
■valeuli'a que siem pre tuvo aquella ciudad tan libre y tan  digna.

Puesta á votación la proposición, so pidió por suficiente 
número de Sres. Diputados que fuera nom inal ; y verificada, 
resultó desechada por 140 votos contra 45 en la siguiente 
forma :

Señores que dijeron no:

López (D. Cayo). Diaz Crespo.
Gaí\ o Asciisio. López Silva.
Eclicgaray. Callejón.
ifiassLú. y Ai’ti me. Monea si.
Saiiroiiiá. M arqués de la F lorida.
Bodrigiiez (D. Vicente). Valdcs.
Lfiloa (D. Juan). Otero.
Sainz de Rozas. E nriquez.
vSuarez G arcía. Coronel y  O rtiz.
Bona. Fernandez Muñoz.
Laffitte. Nicolau.
A lcalá Zamora. Fernandez Vázquez.
P'^uentos. Miranda.
Bodi’igiicz Pinifia. González Ugidos.
Alvaroz Taladrid. M artínez Perez.
Rivera. G arcía Escudero.
I barra. Vázquez Rojo.
Soria. Izquierdo López.
Borro!) (D. Félix). Guzman Lúeas.
Matliot. Mata.
Eseoriaza. Sauz y Posse.
T orres del Castillo. Mañanas.
Gómez (D. Manuel). Fernandez Morales.
Marios (D. Enrique). Belm onte.
Chaeon (D. Ricardo). T orres Mena.
A nglada. Sastre  y González.
P¿iseual y Genis. Bosch.
Martitiez de Aragón. E rcazti.
Vea Murguía. G arcía de la Foz.
Ganoodo. Alba.
Borrell (D. Juan  José). González y Rodríguez.
Perotes. Boceta.
Rom ero Girón. Pasarón y L astra.
A rellano. Gallego Diaz.
Pozas. Castelló.
Clavé. E scartin .
M artínez (D. Juan  Manuel). Aparicio.
Asensi. Saenz de Torre.
Bobillo. R uano.
M artínez Izquierdo. T orres del Castillo.
M artínez Perez. B ernal.
A raus. Vicens.
Soto. Montero y G uijarro.
R uiz Huidobro. R am írez.
Mompeon. M artínez Bárcia.
Conde del Robledo. Pastor.
G arcía San Miguel. La Hoz.
Delgado. Patiño.
Z urita. L asala.
Morlones. A lvarez Bugallal.
E scosura. González G utiérrez.
Guillen. • A rias de M iranda.
A riño. Q uiroga Gómez.
G arcía de G uadiana. Corona.
Fociños. A guilar.
Gil Sanz. Galindo.
A guiar. Orozco.
A riza. H adarán.
R odríguez (D. Gaspar), Moreno (D. Benito).
Solaegui. . A lvarez López.
R osillo. Fernandez V illaverde.
H rcullu . A lvarez Osorio.
E chegaray (D. Miguel). C astañera.
Reus. Uña.
Rimon y Castañer. G arcía Carrillo.
Anglada. Nieto.
Banz (D. Márcos). D uran Vázquez.
’Pelayo. L a Orden.
Carranza. S r. V icepresidente (Mosquera).

T otal, 140.

Señores que dijeron si:
Jim énez Mena.
C arvajal.
M artínez Villergas. 
M aisonnave.
Soler y  P lá.
Carrion.
Cabello.
Palanca .
Sicilia.
P í y M argall.
F igueras.
Pascual y Orrios.
Muñoz Nougués.
B arberá.
N avarrete.
B altá.
A ura  Boronad.
Sam pere.
González (D. José Fernando). 
M oran (D. Miguel).
Salm erón (D. Nicolás). 
Gastelar.

Moreno Rodríguez.
Morayta.
Sorní.
Payela.
Roldan.
L apizburú.
G utiérrez Agüera.
O rense (D. A n to n io ).
Prefum o.
Perez de Guzman.
Gisa y Gisa.
Nouvilas.
H ilario Sánchez.
Calzada.
Fantoni.
Vázquez López.
Gil Berges.
Isabal. n  
González Janer.
G arcía Martínez.
Escuder.
V illam il.
Somolinos.

Total, 45.

E l Sr. «litnenez Uena: Tengo el honor de presentar al 
Congreso una exposición que varios vecinos radicales y re p u 
blicanos de la v illa  de Veger, uno de los pueblos m ás ricos é 
im portan tes de la provincia de C ád iz , elevan á las Córtes p i
diendo la abolición inm ediata de la  pena de m uerte por delitos 
políticos.

E l Sr. ^Secretario (M orayta): P asará  á la comisión re s
pectiva.

ÓRDEN DEL DIA.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley de ascensos 
de la  A rm ada.

Se procedió al sorteo de secciones como p rim er dia de mes, 
según reglam ento.

Proyecto de arreglo de relaciones entre el clero y el Estado, fi
Continuando la discusión pendiente sobre este asun to , se 

leyó la  siguiente
E nm ienda del Sr. Cisa.

«El párrafo prim ero se redactará  del modo siguiente:
«Tercero. E l alto clero se com pondrá de un Prim ado, dos 

Arzobispos y 14 O bispos, debiendo resid ir el prim ero  en M a
drid, los segundos en T arragqna y Toledo y los dem ás en las 14 
capitales de las antiguas provincias en que E spaña estaba d i
vidida, los cuales d isfru tarán  de los siguientes haberes:

«1.“  ̂ E l sueldo del Prim ado será de ^0.000 pesetas; el de los 
Arzobispos de 15.000 pese ta s; el de los Obispos de 10.000 pe
setas, y á más la cuarta  parte por gastos de Secretaría, m ate
ria l y  visitas.

A cada una de dichas 17 colegiatas se Ies asignará un 
personal de 10 Canónigos, los cuales d isfru tarán  un haber 
anual de 4.000 pesetas las tres p rim era s , y 3.000 pesetas las 
restantes.

»8.® P a ra  servicio del culto de las 17 iglesias, 5.000 pesetas 
por las tres primeras, y 4.000 por las 14 restantes.

)>4.‘' Las islas de Mallorca, Menorca é Ib,iza tendrán  tam bién 
su S illa episcopal, que resid irá  en la ciudad de Palm a, gozan
do de los mism os em olum entos que las dem ás de la P en ín 
sula.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Cisa: Señores, me presento á defender m i enm ien

da cási con ánim o de perderla; sin embargo, todos los señores 
D iputadcs conocen cuán preciso seria ad m itirla , puesto que 
en traña  un ahorro de 50.400.000 rs. E l clero, según m i enm ien
da, se herm anarla  con el pueblo y cobrarla de él los haberes 
que tiene asignados; y para  dem ostrarlo tengo que deshacer al
gunos argum entos de los empleados por la comisión.

Según la ley del Sr. F iguerola, el Estado se incautó de los 
recargos que los pueblos tenían  sobre la contribución te rrito 
ria l é industrial, y á consecuencia de esto los pueblos tuvieron 
que establecer los consumos; de modo, señores, que como los 
consum os se, han  establecido ya para  otras atenciones, los 
pueblos no pueden destinar sus recursos al sostenim iento del 
clero, puesto que ya los tienen afectos á o tra  cosa. El recurso 
de la bula de la Santa Cruzada no podrán recaudarle tampoco 
los pueblos, porque indudablem ente los feligreses que las com 
pran  hoy de los Curas, porque creen que así tienen una gran  
v irtud , no la com prarán luego porque no supondrán que la tie
nen vendiéndolas el xMlcalde , y de este modo los recursos que 
se supone que se dan á los pueblos por este proyecto serán  
com pletam ente ilusorios.

Según mi enm ienda, los Obispos resid irán  en las 14 cap ita
les de nuestras antiguas provincias, y tendrán de ese modo una 
jurisd icción   ̂bien definida y estarán  perfectam ente dotados, 
porque no sólo tendrán su asignación , sino las grandes obven
ciones á que dan lugar la  imposición de sacram en tos; por 
ejemplo, la de m a trim o n io s, que suponiendo que se celebren 
dos al año por cada nueve habitantes, y que haya un m illón de 
estos en cada provincia, les producirá más de ^0.000 duros.

Cada una de las colegiatas tendrá 10 Canónigos con 16.000 
ó IS.OOO r s . ; y teniendo además la m isa d iaria  que les vale SO 
rea les, y no teniendo fam ilia , tendrán lo necesario para sub
s is tir con m ucha decencia.

Yo creo que con estos 14 Obispos y  el de las B aleares hay  
bastante alto clero. En las Provincias V ascongadas y N avarra  
no hay  m ás que un Obispo, y se han opuesto siem pre á que 
hub iera  m ás porque aun este les sobraba.

Y como la enm ienda, según he dem ostrado, deja bien do
tado el clero y ofrece una ventaja indudable para  el Estado, 
creo que he dicho bastante para que la comisión la adm ita.

E l Sr. V a z í i i i e z  R i i j o : La comisión no puede ad m itir la 
enm ienda, porque después de desechada la del Sr. M arqués de 
la F lo rida , que tenia  un objeto m uy sem ejante, no necesita 
aducir razones para  com batirla, y se lim ita  á rogar á la  C á
m ara que no la acepte.

E l Sr. C is a :  La comisión ha  querido como hacer un des
precio de m i enm ienda com parándola con la del Sr. M arqués 
de la F lorida, y no tiene nada que ver, porque aquella no p ro 
ducía el gran ahorro que yo propongo. La razón en que la m ia 
se funda se deja ver en el mero hecho de que la comisión no 
tiene nada que aducir contra ella, y yo ruego á la C ám ara que 
la tome en consideración.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á v o tac ió n , fué des
echada.

Se leyó la  siguiente

Enmienda del Sr. Cisa.
«l.“ E l personal del clero parroquial por el presente año se 

com pondrá de 19.^87 Guras y 5.409 coadjutores, los cuales 
d isfru tarán  un  haber anual de 3.000 rs. los prim eros y £.000 
reales los segundos.

i iglesias parroquiales correrá  á, cargo d e»£.• E l culto de la 
los A yuntam ientos.

»3.® Los A yuntam ientos podrán subvencionar con las canti
dades que estim en por conveniente á los establecim ientos de 
Instrucción dirigidos por religiosas, así como los que se desti
nen á Beneficencia. .

»4.* Podrán asim ism o elegir los Guras que se les señalen  
para  atender al culto divino.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Cisa: Me acuerdo, señores, en este m om ento de una 

anécdota que oí contar. E ra  un gastrónomo que acababa de sa
lir  de una fonda después de una opípara comida, y encon trán 
dose con un pobre hombre que le decia: «tengo ham bre,»  le  
respondió el ahito: «¡Quién pudiera estar com otúí» Lo mismo 
sucede al Gobierno: aquí se hacen leyes y no se van. á buscar 
las cosas prácticas; y cuando se tra ta  de ham bre de los pue
blos, no hacen casólos que tienen el v ientre fileno.

E l Sr. Vicepresidente (Mosquera): Suplico á V. S., se
ñor Diputado, que considere el sitio donde está y  modere su s 
expresiones y sus censuras.

E l Sr. Cisa: No digo más, Sr. Presidente, y  re tiro  la en 
m ienda.

E l Sr. iüecretario (Morayta): Queda retirada.
A bierta  discusión sobre el art. 3.“, dijo
E l Sr. García de lâ  Foz: No voy á decir m ás que algu

nas palabras en esta cuestión, porque cuando pedí un  tu rno  en 
ella, la m ayoría  no había m anifestado aun sus opiniones, y yo 
deseaba hacerlo  como representante de una provincia que sa lla  
algún tanto  perjudicada con el proyecto a c tu a l ; pero como la  
C ám ara ha  sido deferente conmigo aceptando una  enm ienda 
que m ejora en m ucho aquella situación, renuncio el tu rno  que 
hab la  solicitado, y no tengo nada que decir.

E l Sr. González Gutiérrez: La comisión no tiene nada 
que decir, puesto que no se ha im pugnado el artículo.

E l Sr. <9ove y  Méî ia: Presentada ya nuestra  p ro testa  
general á la  ley por resolver sin acuerdo de ám bas potestades, 
voy á hacer ligeras observaciones á este artículo, m ás por lo 
que omite que por lo que contiene, toda vez que n i en él n i en 
n ingún otro veo consignada cantidad alguna para  la reparación 
y conservación de los tem plos.

_ E n  los tiempos anteriores á la revolución se consignaban 4 
m illones de reales para estas im prescindibles atenciones; y  
aunque en A sturias, por ejemplo, participábam os poco de ellos, 
velam os con gusto que nuestros vecinos y herm anos los leo
neses estaban reparando su Catedral.

¿Con qué queréis que se reparen esos -magníficos tem plos 
gloria de nuestras artes? ¿Con qué queréis que las parroquias 
pobres conserven sus pequeñas iglesias, en donde con la  ora
ción reciben m uchos españoles el único alim ento de su alm a, y  
en cuyos pórticos reciben los pobres su única instrucción, que 
m uchas veces los trae hasta  estos escaños?

Sé fio que me diréis : «quedan encomendados á la piedad de 
los fieles; no creemos que el fervor católico no llegue h asta  sus 
bolsillos, á pesar de lo que afirm aba eb sábado un orador, cuyo 
estilo corresponde al título que lleva.» Confieso que ese orador 
estaba en esto tan  equivocado como cuando por p rim era  vez 
dudaba de la profunda religiosidad de una d inastía  que tan tos 
sacrificios hizo en esta clase de obras. La generosidad de los 
católicos españoles está dem ostrada en la reciente construcción 
de la Catedral de Málaga, en la de la  iglesia del barrio  de S a
lam anca, en la reconstrucción del tem plo de Santo T om ás, en  
sus socorros á los necesitados y en los que envia al P adre  co
m ún de los fieles; pero los pueblos pequeños, que nada tienen,, 
nada pueden dar; y el Estado, que se a^poderó de los prédios 
cuya ren ta  estaba destinada á estas reparac iones, tiene obliga
ción de rea liz a r la s , lo mism o en las pequeñas iglesias que en 
las grandiosas Catedrales.

Espero que seria un olvido que se reparará  en un  artícu lo  
adicional. De lo contrario  se d iria  de vosotros que sin ser S an 
sones queréis derribar las colum nas del tem plo , y entónces, o 
m oriría is aplastados bajo las ru in as, ó no fa ltaria  una D alila 
que aniquilase vuestras fu e rza s : esta D alila seria la opinión 
pública de este católico país.

E l Sr. G o n z á l e z  G s itie rs* e z : La comisión tiene el gusto 
de complacer hasta  cierto punto al Sr. Jove y Hévia. Lóo-ico 
con el pensam iento del proyecto, ha de procurar que esas nece
sidades de reparación se satisfagan de una m anera análoga á  la  
que m arca la economía del proyecto. Esa partida no existe en  
él porque esa cantidad es eventual, y aquí no se ha puesto m ás 
que lo pe rm an en te ; pero una vez que hay personas im portan
tes de la C ám ara que^ consideran oportuno que en el proyecta  
se diga algo relativo á ese punto, la comisión no tendrá incon
veniente alguno en adm itir una §riniienda en la cual se con
signe que los pueblos han de acudir á la reparación de tem 
plos que se hallen en su jurisdicción, y que cuando los edificios, 
además del carácter religioso, puedan tener el histórico ó a r
tístico, se conserven por el M inisterio de Fom ento.

El Sr. aove y  Mévia: A unque mi convicción es que debe 
ser el Estado quimi hiciese este g a s to , es tal m i deseo de c[ue 
haya una asigaiacion para la conservación y reparación de los 
templos, que desde luego acepto la generosndad de la com isión; 
me pondré con ella de acuerdo para  redactar m i enm ienda de 
modo que pueda ser ad m itid a , y le doy gracias por aceptar m i 
pensam iento.

E l Sr. : E l Sr. Jove y H évia se h a  an tic ipada
á lo que yo ten ia  que decir; pero debo ind icar que en m i con
cepto es tam bién  insuficiente la dotación que se deja p ara  m a
teria l de las Catedrales, porque con £ m illones que me parece 
que es lo que queda no hay  ni para empezar si se h a  de a ten
der á 56 C atedrales; y esto se dem uestra evidentem ente te 
niendo en cuenta que se ha  considerado que hacen falta 4 m i
llones para  sostener los Palacios Reales, que son sólo tre s  6 
cuatro.

Yo rogarla, pues, al Sr. M inistro que dejara por lo m énos en  
el presupuesto actual la cantidad de 4 m illones próxim am ente, 
que era lo que habia en los presupuestos an te r io re s , can tidad  
que repartida entre las 49 provincias no podría ser m uy g ra 
vosa para nádie.

E l Sr. M inistro de Gracia y ao$ííicia: La partida que  
dice S. S. es para c a ito , no para  conservación ó reparación de 
edificios. A esto se ha  de a te n d e r , si son m onum entos a rtís ti
cos ó históricos, por cuenta del E stad o , en el presupuesto de 
Fomento; y si no lo son, se atenderá á su reparación por los 
pueblos. La cantidad no se ha señalado porque no podía se r  
fija, y el proyecto debe ser perm anente. Se consignará la  ob li
gación según ántes se ha  d ich o , y creo que con esto podrá 
quedar satisfecho el Sr. Salaverría.

E l Sr. ¡Saiaverría: Yo veré si en los artícu los adiciona
les hay ocasión de que se indique esa obligación á que haca 
referencia #1 Sr. Ministro; y aun creo que podrá señalarse al
guna cantidad, porque la reparación o rd inaria , lo que pueda 
llam arse el sostenim iento de los edificios, no puede v a ria r  de 
un año á otro.

El Sr. M inistro de Gracia y aaisiítcia : La reparación  
ordinaria ó conservación ha sido siem pre inclu ida en el capí
tulo del culto. Lo que yo digo es referente á las reparaciones 
ex traordinarias.

E l Sr. Salaverría: Pues en ese caso, repito que me par^
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rece  sum am ente exigua la cantidad de SOO.OOO pesetas para  las 
l3Í3 catedrales, cuando se consigna'un  millón para reparación de 
tre s  ó cuatro Palacios Reales, y ruego ai Sr. M inistro que ponga 
en  él la  de un millón de pesetas, que próxim am ente era  la 
consignada anteriorm ente.

E l Sr. Marqués de la F l o r i d a : El Sr. Jove y H év ia , con 
la  galanura de frase que le es propia y con la ga lan te ría  que 
le d is tin g u e , me ha  aludido recordando dos frases que tuve el 
honor de pronunciar. U na de ellas no es m ia , sino del Sr. P í y 
M argall, y yo la usé como un argum ento; la  o tra , la- relativa 
á que la d inastía  de los Bordones no habia sido nunca  modelo 
de re lig iosidad , la  sostengo.

Dice S. S. que han  edificado gran núm ero de templos, y esto 
me hace recordar á San Gontran, hijo de Olotario, que pasó su 
v ida div irtiéndose en m atar á sus herm anos y sobrinos, y  este 
beatísim o G ontran fué después elevado á la categoría de sanf ó 
por haber construido m uchos templos. Vea S. S. que se pue
den constru ir templos y no ser m uy religioso.

E in  m ás discusión se aprobaron los artículos 3.“ y  4.°
E l S.® fué tam bién aprobado con la siguiente enm ienda, ad  ̂

m itida  por la comisión: . .
«Si los pueblos tuv ieran  que satisfacer para  cubrir las obli

gaciones eclesiásticas, oÍDjeto de esta ley, cantidad que exceda 
del tipo m áxim o, de £ pesetas 50 céntim os por habitante-, el 
Tesoro público les re in teg rará  de la diferencia en la forma 
m ás conveniente, á juicio del Gobierno.»

T am bién fué aprobado el 6.®
Se leyó el 7.°, y una  enm ienda del Sr. A ura Boronad.
E l Sr. V icep a'esiclen te (M osquera): Se suspende esta 

discusión.
P asaron  á la comisión de obligaciones eclesiásticas un 

párrafo  adicional del Sr. Conde de Toreno al art. dO de dicho 
proyecto!, y un artículo  adicional al mismo del Sr. Moreno 
(D. A ndrés).

Quedó sobre la m esa el expediente de com petencia ju r is 
diccional entre el P a tria rca  de las Indias y el M inisterio de la  
G uerra , que sê  rem itía  por este departam ento.

Quedó publicada como ley la sancionada por S. M. para  el 
arreglo de la Deuda y creación de un  Banco hipotecario.

Se anunció que se fijaría dia para  d iscutir el dict-ámen por 
el que se autoriza al Goljierno para ratificar un T ratado  de co
m ercio entre España y los Países-B ajos.

Se suspendió la sesión á las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve, y siguiendo el debate 
sobre el proyecto de culto y clero , se leyó la  sigu ien te  en
m ienda al art. 7.°: '

«Los Diputados que suscriben tienen la honra  de proponer 
■al Congreso la sustitución de los artículos 7.° y 8.° del proyec
to  de ley fijando el presupuesto de obligaciones eclesiásticas y 
las relaciones económicas entre el clero y el Estado por el s i
guí e-nte:

».Art. 7.® Las D iputaciones provinciales y los A yuntam ien
tos satisfarán  respectivam ente los intereses de las lám inas que 
se expidan por las obligaciones eclesiásticas provinciales y m u
nicipales, levantando un im puesto especia l, que pagarán ex
clusivam ente los fieles de la Iglesia católica. Los que declaren 
que no pertenecen á esta com unión religiosa no podrán  ser 
compelidos por n inguna A utoridad á satisfacer este impuesto.»

«Palacio del Congreso 19 de N oviem bre de 1 8 7 ^ .= A ntonio 
A u ra .= Jo sé  H ilario Sánchez.=N icolás Salrr-eron.—Em ilio Cas- 
telaiv—--José Fernando G onzalez.=F . P í y M argaH.=-Fernando 
Garrido.»

E n  su apoyo dijo
E l Sr. ¿  A unque es bastante reducido el

iiúiiiero de Sres. Diputados que se encuentran aquí presentes, 
me siento con algiuia pi’csion de ánim o para  pronunciar un 
discurso; pero voy á hacer un esfuerzo á fni de dem ostrar que 
m i enmienda es lo m ás ju s to , im portante y trascendental que 
puede ccnsignarse en el proyecto que discutim os. Bien sé que 
la  com isión , en su costum bre de no adm itir m ás enm iendas 
que la> que aumentan el déficit del T esoro , no aceptará esta, 
por m ás que la inc vcría  de los Sres. D iputados estén en la 
persuasión de que el pensm niento que encierra rnodificaria 
esencial y forma Im en te el del Sr. M inistro de Gracia y Ju s ti
cia, el de la ccmisicn y el de una corta parte  de los Diputados 
d é la  m ayoría ; ] erque lie llegado á com prender que la m ayo
r ía  es algo más liberal que el M inisterio; y que si no fuera por 
los lazos que unen siempre á las m ayorías con los Gobiernos, 
la  enm ienda seria adm itida por Ja m ayor parte de los D iputa
dos radicales.

He leido con giaan atención el preám bulo para inspirarm e 
en el perisalniento que lia podido guiar á la comisión y al Go
bierno, y confieso con ingenuidad que no he encontrado el c ri
terio á que se a justa el Gobierno y la comisión. Si el proyecto 
fuera ju s to , no hubiera tenido que oir la comisión largos d is
cursos combatiéndole de individuos pertenecientes al m ism o 
partido  rad ical, lo cual dem uestra que no responde al criterio  
de dicho partido.

No comprendo cómo después de una revolución tan  capital 
como la que se ha operado en nuestro pa ís , se desconoce el 
derecho del Estado hasta  el punto que se hace.

Debo hacer presente ántes de pasar adelante que hablo por 
m i propia cuenta. Acaso salgan de mis labios algunas palabras 
que no sean aceptadas por la m inoría republicana á que tengo 
la  honra  de pertenecer. No hago solidario á nádie de m is de
claraciones.

La comisión, al querer afirm ar el derecho del Estado, n i lo 
afirm a, ni hace lo que debiera hacer.

E l único argum ento de algún peso que puede oponerse en 
con tra  de mi enm ienda es el dé que no es constitucional. La 
Constitución dice claram ente que la N ac ión , la N ac ión , no el 
E stado, se obliga á m antener el culto y  los m in istros de la re 
ligión católica. Bueno será, ántes de en tra r de lleno en el fon
do de la  cuestión, hacer algunas ligeras consideraciones res
pecto del Estado y de las instituciones que caen bajo la acción 
del E stado.

He oido pregonar m ucho la m oralidad del partido  radical, 
á  cuya bandera deben gran  parte de Diputados el ha llarse  sen
tados en esos bancos. Pues b ie n : no puedo com prender cómo 
la comisión y el Gobierno han presentado un proyecto de ley 
que, si no niega en absoluto el derecho del Estado, lo n iega en 
esta parte por la afirm ación que hace la comisión y el Go
bierno al decir que la Iglesia es institución divina.

Todos sabéis á qué condueiria si fuera un Estado á reco
nocer una institución divina. A esa institución, cuyos derechos 
em anan de Dios, el Estado no tendría  más remedio que su je
tarse , porque el Estado es de derecho hum ano. Se reconoce en 
el preám bulo que el E stado no tiene derecho á ingeri^'Se en 
los asuntos divinos de la Iglesia. No tengo para qué decir cuán 
infundados son esos razonam ientos de la  comisión. Luego tra 
taré  de dem ostrar que el Estado tiene perfecto derecho á m o
dificar sus relaciones con la Ig lesia , y  probaré más tarde que 
todo lo que la Iglesia consideraba como jurisdicción propia h a  
sido secularizado por el Estado.

Sépameos ahora qué es el Estado y qué es la Nación. L a 
Constitución reconoce que la Nación está obligada á m antener

el culto y el clero católico; y  para  ser fieles observantes de 
este precepto tenem os que am oldarnos á la  le tra  y al espíritu  
de la Constitución.

Pues bien: por vuestro  proyecto no es la  Nación la que cum 
ple con este deber, sino que le cumple el E stado; es decir ríos 
poderes orgánicos del E s ta d o , que vienen á ser en la  form a el 
concurso de todo lo que constituye la vida de un  pueblo. La 
comisión no puede negar que los A yuntam ientos y las Diputa-, 
ciones provinciales y todas las A utoridades caen bajo el E s ta r 
do, porque form an parte  del m ism o ; por consecuencia,, Iq que 
el proyecto hace es obligar á los A yuntam ientos y  Díputaciot-; 
nes á que levanten  una carga cuya distribución corresponde 
al Estado: la de sostener el culto y los M inistros de la religión 
católica.

E stas ideas que yo emito no son m ía s , sino de la. misma, 
C onstitución, que reconoce la soberanía absoluta del Estado, do 
m anera  que n inguna institución puede tener derecho n i ju r is 
dicción sobre él. Siq.uereis ser consecuentes con la Constitución 
m ism a, estáis ob ligadosapagar un  tribu to  de respeto á vuestrpp 
principios y á vuestras doctrinas. La soberanía del E stado sobre 
todas las instituciones está consignada en todas nuestras le
yes ; asi es que la enseñanza , la beneficencia y todas las de
m ás funciones que ántes se ejercían por la Iglesia se ejercen 
ahora por la sociedad civil. Si la Iglesia fuera una institución 
div ina á ju icio  de la comisión , ¿ con qué derecho podía decir 
que el Estado era superior á la Iglesia y apropiarse sus a tr i
buciones ? Reconozco la buena fé que á la comisión ha  guiado 
al fo rm ular su d ic tám en ; pero no me explico cómo se contra
dice reconociendo que la Iglesia es una institución  divina y 
subordinándola al derecho del E stad o ,' que es una  institución 
hum ana.

Me adm ira  que una comisión que de católica se precia no 
h a y a  reconocido que aquí no hay  más que dos caminos: afir
m ar  el derecho del Estado ó el de la Iglesia. No basta ser ca
tólico ; es preciso saberlo ser, y aceptado un principio admitir 
las consecuencias que de él se derivan y ser lógicos. Compren
do que haya  un  partido que reconociendo que la Iglesia es una 
institución divina subordine á ella todas las instituciones h u 
m anas ; pero no me explico que, l lamándoos revolucionarios y 
rad ica les ,  admitáis ese mismo principio y rechacéis sus con
secuencias.

Todos vosotros sabéis que es un dogma de la Iglesia §1 que 
todas las ciencias están sujetas á la revelación, y la ciencia 
del derecho no ha de ser una excepción de esta regla general. 
El matrimonio civil ha  sido calificado como un concubinato 
por Ja Autoridad eclesiástica , por la Autoridad infalible ejue 

í vosotros siendo católicos estáis obligados á respetar. Todas las 
i conquistas revolucionarias han sido condenadas por la voz in -  
I falible del Pontífice Romano , y por consecuencia vosotros, 
i siendo católicos, debeis de estar,  no del lado de los radicales, 
I sino al lado de los absolutistas,
í Pero vamos á lo que más interesa: á las relaciones que de- 
¡ ben exis tir  entre la Iglesia y el Estado. Si yo fuera tan afor- 
j tunado que consiguiera demostrar que esas relaciones no son 
: las que deben ser, acaso se reformaría el pensamiento del pro- 
1 yecto.
j Se dice en el preámbulo cjue la cantidad que aquí se asig- 
i n a  al culto y  clero es por inclemnizaeion de los bienes que le 
I han  sido expropiados; y  yo me propongo demostrar que ni es 
I indemnización, ni protección,mi salario.
I ^Indemnización! ¿Por qué? ¿Por bienes que le h an  sido ex - 
I propiados? Esto no es cierto , porque la Iglesia no h a  sido 
 ̂ nunca  propietaria. Los bienes que la Iglesia tenia  no eran su -
■ yos, sino ele la sociedad de pobres y cristianos.
; Si no fuera intempestivo entrar ahora en citas de Concijics
' y Santos Padres, yo os demostrarla con afirmaciones que de- 
i beis venerar  que esos bienes no eran de la Iglesia; los tenia y 
, podían considerarse como legítimos en cuanto los destinaba á 
 ̂ funciones que hoy han pasado al dominio de las instituciones 
 ̂ civiles.
: Por  otra parte, si la Iglesia fuera propietaria  do una canti-
• dad determinada de bienes, es claro que la indemnización dc- 
f bia  ser por toda esa cantidad; al mismo tiempo que si hubiera  
; sido u n a  indemnización lo que las Córtes Constituyentes qui- 
’ sieron acordar, no hubieran dicho: «La Nación se obliga á 
, mantener el culto y los ministros de la religión católica;» sino 

«la Nación se obliga á satisfacer la cantidad que representa la 
indemnización á la Iglesia por los bienes que le han  sido ex- 

I propiados.» Y aquí surge naturalm ente  una  consideración: ó 
: se han  expropiado legítimamente ó ilegítimamente: si se han  

expropiado legítimamente, la Iglesia no tiene derecho alguno; 
y si se h an  expropiado ilegítimamente, hay  que pagarle como 
quiera y cuando quiera. Este es un dilema de que quisiera 

I que se ocupase el individuo de la comisión que haga el honor 
; de contestarme.
: Yo no he de en trar  ahora en la cuestión de la legitimidad
I de los bienes de la  Iglesia ; si en tra ra ,  probaria que esos bie- 
 ̂ n e s , dedicados á un fin s a n to , religioso y sag rad o , no han ser

vido sino para  la ostentación y para  otros objetos distintos de 
aquellos á que se destinaron. La Iglesia no ha  sido más que 
administradora de esos bienes; pero, como digo, no quiero en
trar en esta cuestión , porque quizá salieran de m is  labios pa
labras demasiado duras é impropias de un sitio tan respetable 
como este.

Contestando el Sr. Canalejas al Sr. E stéban Collantes, re 
cuerdo haberle oido decir que no podía sostener que el p royec
to fuera justo ni legítim o; pero que se hab ia  v isto  obligado á 
aceptarle en cum plim iento del art. de la C onstituc ión , a r 
tículo que á su vez fué aceptado en consideración á un Con
cordato que no sé qué fuerza ob ligatoria pueda tener después 
de una revolución como la  que se h a  realizado. A unque es ocio
so repetir aquí tex tos, voy á leer el a rt. 1.® del Concordato, en 
el cual se fundaba el Sr. Canalejas para  decir que se habían  
visto obligadas las Córtes C onstituyentes á poner el art. M  de 
la Constitución. Dice este artícu lo  que la religión católica 
apostólica rom ana se conservará  en los dom inios de S. M. Cató
lica. Señores, me b astará  colocar este artícu lo  enfrente de la 
Constitución para que se com prenda si las Córtes C onstitu
yentes se atuvieron al Concordato. E l art. de este m ism o 
Concordato d ic e : (Leyó.)

El Sr. Wicepreisicleiite (M osquera): Sr. D iputado, no se 
quejará V. S. de falta  de to lerancia  en la mesa. E stá  V. S. h a 
ciendo un discurso sobre la to talidad  de la le y , y le ruego que 
se concrete á la enm ienda, porque necesitam os el tiempo.

EJ Sr. Jiiflrsi Itoronad: E l Sr. Presidente debe entender 
que mi enm ienda, caso de ser aceptada, m odificaría esencial
mente el proyecto.

E l Sr. Tsccpreiliclente (M osquera): Todas las enm ien
das son im portantes. S. S. h a  dicho lo que ha tenido por con
veniente , y vuelvo á rogarle que se contraiga algún tanto  á la 
enmienda.

E l Sr. Aura Boroeiad: Respetando las indicaciones del 
Sr. P residen te , voy á ser breve en este punto. Iba á decir que 
el Estado ha hecho pedazos el C oncordato, y que tiene dere
cho para  colocarse enfrente de los convenios que son in justos, 
siem pre que la justic ia  lo reclam e. A mí me ex traña  m uch ísi
mo que la comisión afirme que la Iglesia tiene derecho de per

cibir la  indem nizacipn que se le d a , y que reqonozca á esa 
Iglesia como una  institución divina.

Q uisiera que' el individuo ' ele la comisión que haya de con
testarm e me dijera qué es la religión para  el Estado. ¿Es fin 
del Estado? Y a sé yo 'que  el que me conteste d irá  que la re 
ligión no es fin del Estado, sino ^que, es un medio, porque es 
condición n a tu ra l en el hom bre que la religión sirva de mo
vim iento y de palanca para  rea lizar su obra en la tierra . Tam  
bien qu isiera que se me dijese si lo que se haya  de dar á la  
Iglesia es, indem nización, salario  ó protección. Yo creo que no 
es indem nización. Si fuera salario, éntónces los sacerdotes ca
tólicos,, como funcionarios, públicos, seguirían  bajo el dom inio 
del Estado; y .si fuera,protección, yo os p regun taría  si esta p ro
tección se les dispensaba en la creencia de que la Iglesia ca
tólica es la buena y las dernás las.m alas.
- L a  idea que me ha movido á presen tar la enm ienda no es 

nueva n i inventada por mí: tiene su origen en la ley in tercon
fesional votada en A ustria  el año 1868. E sa  Nación, que ha es
tado sujeta tanto  tiempo al poder del Pontífice, ha reconocido 
un punto de jus tic ia  y de derecho, que vosotros no os a trevéis á 
reconocer. La ley sobre relaciones interconfesionales dice en su 
articu lo  9.® que las personas que pertenezcan á una Iglesia ó 
corporaciones religiosas no pueden ser soinetidas á contribución 
de n inguna clase, ,á no ser que esta contribución repose sobre 
un 'derecho  perfectam ente probado. H ay que tener en cuenta 
que A ustria  ha  establecido estas,leyes sin haber llevado á cabo 
una revolución tan  trascendental como la  que se ha  verificada 
en España.

Yo ya sé que esta enm iendaino ha  de ser aceptada, á pesar 
de que es, dentro de nuestro derecho y de nuestras leyes, la 
única solución que se puede dar á este asunto. No espero tam 
poco que la  comisión diga que el país no querrá  pagar la can
tidad consignada para  el clero, porque siempre nos está di
ciendo que la Nación española es profundam ente católica.

Si no temiera cansar la atención de los Sres. Diputados, 
aducirla algunas consideraciones en apoyo de mi eiimienda; 
pero me limitaré á decir que los lazos religiosos no prestan 
hoy fuerza para todas las relaciones humanas. En Esprora te
nemos un partido en arm as que funda su legitimidad y su 
justicia en el derecho que le presta la Iglesia. Este ]iartido se 
ha  alzado al grito de «vívala religión,» y á pesar de esto nos
otros nos reimos de él. La verdad es (pie los lazos l eligioscs 
que sirvieron para educar á todo un pueblo que uíss ha pres
tado después su sávia y su v id a ,  hoy no sirven más que 
para desprestigiar á a([ueH()S ([uo los sustentan; y no (¡ulero 
decir con esto que yo no respete á los ((ue son r e l i g i o s í j s ,  poi*- 
que yo también lo soy. Pero no se puede dc'seor.ocer (piC'donde 
quiera que so levanta una pretensión (pie se (‘onsábü'a dá'gíti- 
ma, la sociedad, (¡110 ha  tomado diú'rcntes manílestaeliaues y 
diferente expresión, se opone á ella eun rundado m o t i v o .

Decía al empezar mi discurso que el partido lad ica ’ tiene 
en el poder la legitimidad que lo jiresta la prmnesa d(' ser mo
ral y recto, y creo que no puede haber morr.lidad (mm^lo jior 
una ley se obliga á los individuos á (jue falten á su conciencia.

El Sr. A a le r a  : Voy á molestar por breves momentos la. 
atención de los S; es. Diputados: en jirimer lugar, jioiajue ]ioc(’ 
acostumbrado á las lides parlaipentarias , encuentro dificultad 
y embarazo para hacer uso de la ];a’abra; y en s('gund<m l'or- 
que el estado de mi salud no es m uy bueno. Pero como indi
viduo de la comisión, voy á cumplir un deber, y empiezo sin
tiendo y lamentándome de la inoportunidad de la enmienda 
que acaba de sostener con tanta  brillantez y con tanta erudi
ción el ilustrado Sr. A ura  Boronad. Tampioco puedo d(par do 
lamentarme del órdcn Cjue sigue esta disí'usiou, , p.íC'ípn' paco 
algo so ha estableen*do en los jeroyoepos la discusión de la tota
lidad y la discusión de los arliViiios. Fu la loiafidad .-c iiefien 
examinar los art ículos de un ])royec1o ba.jo fi íf .s sus ; cetos; 
pero no comprendo,que al discutir f s ai'tí'uiie^ :-e i >.ira\ í(' la 
discusión apartándola de los p'urfiniS concretos en qiu' (b'be en
cerrarse.

El Sr. d im i t e  (Mosquera): L am osa no c’rcimjuc
se ha  extraviado la discusión: se ]fiicrde el tiempo cumulo so 
tra ta  de demostrar una e(jca que á nada conduce.

E! Sr. A a S e r a :  Siento que mis jiabibras hayan dado oca
sión á las que ha  proriunffiado la Presidencia.

El Sr. AtcepflM r^áíSe.B'ste (Mosquera): S. S. ha ccimuradr 
el órden de Ja discusión.

El Sr. Mi ánimo no ha  sido ofender á la mema.
Ei Sr. (Mosquera): Admito las explica

ciones del Sr. Diputado.
El Sr. A a í e s ' a :  Entrando en h‘i discusión de la enmienda, 

me parece m uy natural que bajo el punto do vista de l a s  doc
trinas dcl Sr. A ura  Boronad no ])ucda satisfacerle! ¡a redacción 
del art. 7.® S. S. parte de un principio distieilo eiel (juo sostie
ne la comisión, del principio de la separación d é la  íg le s ia y d e i  
Estado; y como yo no he de seguir á S. S. en todas sus con
sideraciones, me he de perm itir  decirle que, dado el precepto 
constitucional, la comisión cree haber cumplido con su deber.

Al discutirse el art. de la Constitución en las Córtes 
C onstituyentes se presentaron varias enmiendas; y la com i
sión, que hab ia  estudiado este asunto bajo ei asiieclo del dere
cho y bajo el aspecto de las creencias, estaldcció la libertad de 
cultos, im poniendo al país la obligación de contribu ir al m an
tenim iento del culto y de los m inistros de la religión católica. 
Dado este principio, ¿qué le quedaba que hacer á esta comisión? 
Cumplir fiel y religiosam ente el precepto coiistitucional. ¿Hay 
en él una  obligación im puesta á la Nación? Pues todos los es
pañoles tienen que cum plirla. Si adm itiéram os la enm ienda 
del Sr. A ura Boronad, equivaldría á tanto como á dejar de sos
layo sin efecto un artículo  constituc ional; y como para  refor
m ar un  artículo  constitucional se han de convocar Córtes Cons
tituyentes, nosotros, que estam os en unas Córtes o rdinarias, no 
podemos arrogarnos una com petencia que no nos da la Cons
titución.

P or otra parte, no veo ju s tic ia  en querer lim itar la obliga
ción de m antener el culto y los m inistros, diciendo que es in 
justo  que aquel que no profesa la religión católica con tribuya 
á m antener esa religión. Pues q u é , ¿ no hay  una infinidad de 
servicios de los cuales no nos aprovecham os indiv idualm ente, 
y sin embargo los pagamos? Yo, que no tengo pleitos; yo, que 
no pienso delinquir; yo, que para  nada necesito de la adm inis
tración de ju s tic ia , ¿no contribuyo á sostener la adm in is tra
ción de jus tic ia?  ¿No contribuyo tam bién á sostener la in struc
ción, cuando no tengo hijos y  cuando para nada necesito las  
Escuelas? ¿No pago tam bién para  m antener la seguridad de la  
propiedad, para  m antener la guardería  ru ra l, á pesar de ser un  
pobre y no tener propiedad ? Siguiendo este priñcipio, no ha
b ría  servicios posibles. E s preciso que todos hagam os sacrifi
cios para  conseguir el gran  fin de la hum anidad, que es la m a
yor sum a de progreso.  ̂ ■

Yo no sé si habré dejado de contestar á alguna de las ob
servaciones del Sr. A ura B o ronad ; pero creo h a b e r . dicho lo 
bastan te  para  dem ostrar á la Cám ara que no es posible adm i
tir  la  enm ienda de S. S., porque viene á con trariar un artícu lo  
constitucional que n o so tro s , que somos Córtes ordinarias, no 
podemos modificar en lo m ás m ínim o. Espero que el Sr. A ura  
Boronad re tira rá  su enm ienda; y en caso contrario , suplico a l  
Congreso que no la tome en consideración.
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El Sr. A n ra B o ro n a d : A nte todo debo dar gracias al se
ñor V alera por los elogios que me ha dirigido. No en balde 
preguntaba á la comisión que me dijera si las manifestaciones 
de la idea religiosa eran fines para  el Estado, ó eran sólo m e
dios. No se me ha contestado á este punto, y  no puedo por 
consiguiente fijar en él mi criterio.

Decia el Sr. V alera : si pagamos la adm inistración de ju s -  
tica, la  enseñanza y otras cosas, ¿ por qué no hemos de pagar 
la  religión? La adm inistración de justicia, la conservación de 
la propiedad y la  enseñanza, Sr. Valera, son ahora fines del 
Estado, y todos los españoles estamos en el deber de con tri- 
bü ir para  que el Estado los realice.

Pero ¿es un fin del Estado la religión católica? De n inguna 
m anera; ya he demostrado que es sólo un medio.

Decia el Sr. Valera que desde el punto de vista en que rne 
hab ia  colocado para  pronunciar mi discurso era n a tu ra l que 
adujera  las razones que he expuesto. ¿ En qué punto de v ista  
me he colocado? El punto do v ista  mió es el punto de v ista  del 
sentido de la Constitución; es el punto do v ista que consiste en 
considerar con igual derecho á  todas las religiones y m edirlas 
á todas con el mismo rasero, sin que estemos en la obligación 
de indem nizar a n inguna de ellas.

Y como m e coloco en el punto de v ista  quo afirm a el dere
cho del Estado, debemos convenir S. S. y yo que todas las in s
tituciones deben caer igualm ente bajo la acción del Estado, sin 
establecerse privilegio alguno.

Que con mi enm ienda se infringe el precepto constitucio 
nal. Con lo que realm ente se infringe la Constitución es con 
lo que la comisión propone; esto es, con que el culto y el clero 
sean pagados por el Estado, cuando lo que dice la C onstitu
ción es que sean pagados per la Nación , que no es el Estado.

Voy á ver si encuentro un ejemplo que convenza al Sr. Va- 
lera de que mi enm ienda no es tan inoportuna como S. S. su 
pone.

Se dice que la Nación está en guerra , que la Nación cobra 
por A duanas, y no se quiere indicar con esto que todos los in 
dividuos estén en guerra  ni que todos ios individuos cobren 
por Aduanas.

Aquí no se discute el precepto constitucional, sino la form a 
de cumplirse, y la que yo propongo es una de tan tas formas 
con que el art. de la Constitución puede ser cumplido.

Que no es ju s ta  mi enm ienda. Pues bien: así como todo ca
tólico considerarla injusto que se le obligara á sostener un 
cubo que no fuera el suyo, yo , que no soy católico y que no 
espero serlo en mi v id a , considero de notoria in justic ia  que 
una Iglesia en que no comulgo se valga para su sostenim iento 
del producto de mi trabajo y de los afanes de mi vida.

El Sr. Valera : Voy á lim itarm e á decir que lo quo sea 
el esp íritu  del art. S i de la Constitución no puede ser refleja
do en n inguna parte mejor que en la discusión habida en las 
Córtes Constituyentes sobre ese artículo , y la inteligencia que 
yo he dado está conforme con lo que en esa discusión se con
signó.

Toda sociedad necesita una m oral positiva; y bajo este pun
to de vista, no habiéndose significado en nuestra  Nación, á pe
sar de la libertad de cultos, un  hecho quo dem uestre que no es 
católica la inm ensa m ayoría  de los españoles, cree la comisión 
que lo que propone es lo m ás conforme con el sentim iento ge
neral de la Nación, y que al m ism o tiempo es lo más constitu
cional.

El Sr. Aiira Boronad: ¿Entiende S. S. que lo m oral ca
tólica es positiva? ¿Pues qué m ás confirm ación necesitan mis 
palabras? S. S. lo que habrá  querido decir es que la m oral ca
tólica es absoluta y divina; pero ro  hab rá  querido decir que es 
positiva, porque esto sucede con o tras m orales y con o tras re 
ligiones..

Puesta á votación la enm ienda, se pidió por suficiente n ú 
mero de Sres. Diputados que fuera  n o m in a l; y verificada, re 
sultó desechada por 83 votos contra en la íbrm a siguiente:

Señores que dijeron a o :

Marios. M artínez Izquierdo.
Bona. Peroles.
IJlloa. Reus.
Sainz de Rozas. Are llano.
Borren. Sanz y Serra.
Callejón y. Villegas. Alonso de Vcraza.
La Hoz. E rcazti.
Chacón (D. José María). G arcía Carrillo.
Gómez (D. Manuel). Torres del Castillo.
La G uardia. González ügidos.
Pozas. Llano Pérsi.
Matliet y González. Dieguez Amoeiro.
A raus. G arcía Escudero.
Nicolau. Vázquez Rojo.
Soto. Guzman Lúeas.
Soriano Plasent. Miranda.
Zurita. A rias de M iranda.
Belm onte. Moreno.
Perez Jim énez. Rosell.
Salaverría. Torres Mena.
Delgado. Moran (D. Valentin).
Fáb regas. Valdés.
Rosillo y  Alquier. Con-de de Toreno.
Caramés. Jove y Hévia.
Enriquez. Estéban Collantes.
Puig. M artínez Bárcia.
López Silva. R am os Calderón.
Ebcosura. Ferre iro .
Bobillo. Arce y Lodares.
Castañera. E chegaray (D. Miguel).
Pasarón y Lastra. Pastor.
González G utiérrez, R íos P ortilla .
Guillen. Patiño.

.V alera. Alba.
Gil Sanz. Duque de V eragua.
Fociños. A guilar.
Sanz. R ivera.
A riza. U rcullu.
A guiar y  M onserrat. A ndrés Moreno.
Escobar. López Pelegrin.
Castelló. Sr. Vicepresidente ( Romero
P lá  y Mas. Girón).

Cabello.
G arcía Martínez. 
Palanca.
Bosch.

Señores que dijeron sí:

Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Navarrete.
Soler y Plá.
Villamil.
Vázquez López. 
Orense (D. Antonio). 
Abarzuza.
Jiménez Mena. 
Gutiérrez Agüera.

Pantoni.
P i y  Margall. 
Roldan.
B altá.
Sampere.
Muñoz Nougués. 
Isabal.
A ura Boronad. 
Blanc.
Pascual y Orrios.

Escuder.
T utau .
L apizburú.
Nouvilas.

Total, £8.

A continuación se leyó la siguiente enmienda:
«Al texto del art. 7." se añad irá  el siguiente párrafo:

 ̂ wExceptúanse de esta disposición los A yuntam ientos que 
justifiquen que la m ayoría do los vecinos á quienes represen
tan  en su respectivo Municipio no pertenecen á la religión ca
tó lica .«

E n su apoyo dijo
El Sr. C o r o n e l y  B rli® : Difícil es mi posición al te r

ciar en este debate, que aparece agotado después de haber m a
nifestado sus ideas todas las fracciones de la Cámara en re
presentación de los diversos partidos que hay  en España.

Pero es indispensable, á pesar de los inconvenientes que se 
ofrecen, te rc ia re n  esta discusión, porque es m uy im portante 
y versa sobre un proyecto que encierra el cumplim iento de 
una  prom esa hecha por el partido rad ica l, por lo cual yo no 
soy hostil al proyecto.

Antes de en trar en el fondo de mi enm ienda, debo manifes
ta r  que así como yo respeto y aplaudo el valor y la sinceridad 
con que todos los oradores han expuesto sus opiniones, voy á 
m anifestar las mias con entera lealtad, pero procurando no las
tim ar ni ofender los sentim ientos de nádie.

E l art. 7.° que so está discutiendo, y que reúne todo el es
p íritu  del proyecto, no obedece á ninguno de los principios que 
existen en punto á las relaciones de la Iglesia con ni Estado.

Cuatro sistem as hay sobre esas relaciones: el de la teocra
cia, es decir, aquel en que el Estado está sometido por com
pleto á la Iglesia en todas las esferas: el césaro-papista , esto 
es, aquel en que el Jefe del Estado tiene som etido al clero é 
interviene en los asuntos espirituales: el de los Concordatos, 
que la antigua corte de Roma, hoy llam ada con más propiedad 
Santa Sede, no ha cumplido ni ha respetado sino cuando han 
favorecido á sus intereses; y por ú ltim o , el de la separación 
completa de la  Iglesia y el Estado.

¿A cuál de estos sistem as obedece este proyecto de ley , y 
m uy especialm ente su art. 7.°? ¿Al sistem a teocrático? No: para 
eso seria necesario bo rrar los artículos de la Constitución que 
proclam an la libertad de cu ltos, y  seria preciso tam bién bor
ra r los.artículos que consignan la libertad  de reunión y de 
asociación, porque al celebrarse estas podría ser atacada la re
ligión del Estado: seria necesario, en una palabra, bo rrar todo 
el título I de la Constitución.

Por consiguiente, dentro del régim en teocrático no cabe 
este artículo. ¿Obedecerá por ven tu ra  al sistem a césajo-papis- 
ta? Tampoco: ni el Jefe del Estado ni sus M inistros tienen in 
tervención en las cosas espirituales. ¿ Obedece al sistem a de 
los Concordatos? Algo se ha querido hacer en este sentido; pe
ro yo no comprendo que se hable del Concordato de 1851, so
bre todo después de haber oido leer el artículo  i.® al Sr. A ura 
Boronad. Ese Concordato no puedo existir con la Constitución; 
en él se dice que la religión católica será la im ica de los espa
ñoles, y en el art. £1 de la Constitución se dice lo contrario: 
son necesarias las m ayores argucias para  sostener que el Con
cordato y la Constitución pueden estar de acuerdo , y no puedo 
conven(*erse á nádie con ellas.

E xam inem os ahora si el art. 7.® del proyecto se arm oniza 
bien con la C onstitución, ó si se arm oniza m ejor con ella la 
enm ienda que he tenido la honra  de presentar. E l art. £ i  del 
Código fundam ental dice que la Nación m antendrá el culto y 
sus m in istros; pero no dice cómo: y no se me diga que esta 
Obligación se ha consignado, para  dar al clero una indem niza
ción por los bienes de que fué despojado, pues que esto es una 
petición de principio; yo no adm ito ese despo jo , ni por consi
guiente la indem nización ; como no la adm iten los católicos 
para  los judíos arrojados de aquí en el siglo XIV y para  los m o
riscos arrojados en el XVII.

Quedó, pues, consignado que la Nación se obligaba á m an
tener el culto y sus m inistros; y  esto ¿sabéis por qué? Porque 
fué preciso h*ansigir con los que no querían establecer la li
bertad de cultos, y en el segundo párrafo del art. £ i se dió á 
los extranjeros la facultad que no podia ménos de dárseles para 
cjue ejercieran el culto que tuv ieran  por conveniente; facultad 
que se extendió luego, como de un modo despreciativo, á algu
nos españoles que pudieran tener otra religión que la católica, 
fliciendo que estos tendrían  los mism os derechos que los ex
tranjeros. E l art. £7 del mismo Código establece tam bién que 
pueden desem peñar los destinos públicos los españoles, sea 
cualquiera la religión que profesen. A hora bien: si puede h a
ber españoles que profesen cualquier religión, ¿por qué se les 
ha  de ob ligará  que paguen otra que la suya? Generalmente las 
religiones cuestan el dinero, y yo no comprendo el derecho con 
que puede hacerse que un protestante, por ejemplo, además de 
pagar su religión haya de pagar otra. Esto seria poner á esos 
españoles en las condiciones en que están los pueblos invadi
dos por las facciones, que tienen que pagar contribución al 
Estado y á los sectarios de D. Carlos VII.

El art. £40 del Código penal establece una pena para  aque
llos que ridiculicen ó satiricen  la religión profesada por los 
españoles ; y como la sá tira  es un medio de propaganda; como 
el rid iculizar ciertas ideas puede servir para difundir otras, 
resulta  que no se puede hacer esto , y que aquí podrian estar 
prohibidas las obras de V oltaire y una gran parte de las del 
Sr. Gallardo. Y es necesario tener en cuenta que la religión 
católica es la de la m ayoría de los españoles, ó al ménos lo 
parece ; porque acaso podríamos aplicar aquí el cuento de aquel 
soldado francés que entró en la iglesia de San Eustaquio ó de 
Santa G enoveva, y que decia á la e~ cargada de las sillas, que 
le pedia £5 céntim os por la que ocupaba: «Buena m ujer, si 
tuviera yo £5 céntimos ¿ estaria aquí?)>

Tal vez m i enm ienda seria una buena piedra de toque para 
d istinguir los que son católicos y los que no lo son, y para  ver 
si subsistía viva aquella fé que levantó en otros tiem pos nues
tras grandes ca ted ra le s , adm iración hoy de los poetas y de 
los artistas. - ^

Por otra p a r te , si la  religión católica es una  religión 
tan  superior y tan poderosa , que nunca ha de verse abando
nada por el que la in s ti tu y ó , yo os diré : hom bres de poca fé, 
¿por qué dudáis?  Someteos á esa piedra de toque, y los que 
no profesamos vuestras ideas tendremos que ceder ante la evi
dencia ; pero si no lo hacéis, ¿ cómo queréis que se crea en vues
tra  fé? Si teneis, esa fé, con la cual dice uno de vuestros libros 
que se puede trasladar de un punto á otro un monte, lo cual sería 
m uy conveniente para los Ingenieros, ¿por qué no la queréis 
trasm itir á los demás? Si dudáis, acordaos de aquel dicho «AY?i 
o pork t corrigere peccata peccando.^> ¿Habéis visto acaso á n in 
gún m atem ático incom odarse porque se tra ta ra  de poner en 
duda que dos y dos eran cuatro, ó que era exacta la  fórm ula 
del binomio de Newton?

¿Qué inconveniente hay  en aceptar esta enm ienda? Creeis 
que será inútil: pues ¿qué im porta que haya cuatro renglones 
m ás en nuestras leyes que huelguen en ellas? Si no hay  
tes en España qué no sean católicas, esta disposición 
drá á quién aplicarse.

Y si ese artículo del Código penal que os he citado antes 
castiga el ridiculizar las religiones de los españoles, ¿por qué 
vosotros habéis de tener ménos consideración con su bolsillo 
que con su vanidad ó su amor propio? Y yo, señores, he de m i
ra r  por el bolsillo de los habitantes de las .aldeas que aquí me 
han mandado, acerca de cuya situación os dijo tan elocuentes 
palabras mi queridísim o amigo el Sr. Vázquez Gómez.

Os he expuesto las razones principales que m ilitan  en fa
vor de mi enmienda;^ y como no quiero molestaros, os doy las 
gracias por la atención c#n que me habéis escuchado, y m e 
siento.

E l Sr. €iál S R n z : E l Sr. Coronel y Ortiz empezó m anifes
tando que su enmienda llegaba algo tarde, porque ya se habían  
presentado ántes todos los diversos sistem as que podian opo
nerse al proyecto. Sin embargo, S: S. ha  dado una gran nove
dad á su discurso, y el Congreso y la comisión le han oido con 
sumo p la c e r; pero la verdad es que los principales argum en
tos de S. S. no se refieren ni á la comisión ni á la m ay o ría , y  
que en este concepto yo no tengo para qué contestarlos.

A un las mismas ■ razones expuestas por S. S. en apojm de 
la enm ienda han sido ya contentadas al tra tarse  de la enm ien
da del Sr. A ura Boronad, y por consiguiente mi tarea es bas
tante sencilla. El proyecto obedece, no á ninguno de los siste
m as expuestos por el Sr. C oronel, sino al sistem a de la liber
tad y á la realización del artículo de la C onstitución, que se 
escribió para un país que habia estado m uchos años bajo el 
régim en de la unidad religiosa obligatoria, y en el cual, á con
secuencia de eso, era preciso consignar la necesidad de pagar 
el culto y los m inistros.

Dice el Sr. Coronel que habrá  españoles que tengan otra 
religión que la católica, á quienes no agradará pagar por ella; 
pero eso sucede con todo lo político. Españoles hay que no son 
monárquicos, y que sin embargo pagan contribuciones, una  
parte de las cuales se convierte en pagar Ja M onarquía.

Y si la enm ienda quisiera que se deslindase el campo de 
los católicos y de los que no lo eran, aun seria m ás necesario 
desecharla, porque el cambio de creencias religiosas se debe 
hacer sin que pueda suponerse que el que lo hace obedece á  
m óviles distintos de los de su conciencia; y adm itida la en
m ienda de S. S., podría suponerse que los que dijesen que no 
eran católicos lo d irían  por no pagar el tributo  que se les pi
d iera para la religión.

Creo que basta lo dicho para que el Congreso se persuada 
de la necesidad de no adm itir la enm ienda del Sr. Coronel.

E l Sr. C o r o n e l  y  O r t i® : Yo no me he extendido en la r
gas consideraciones exam inando los artículos £ í y £7 de la  
Constitución, porque no los considero como la consagración de 
Ja libertad de conciencia, sino como Ja consagración de la li
bertad de cultos, pues la  de conciencia no puede dejar de exis
tir. La libertad de conciencia se hallaba proclam ada de un 
modo explícito en la base segunda de la Constitución non na ta  
de 4856, y se sentaba tam bién hasta  cierto punto en el Código 
penal.. Dije, y repito ahora, que yo encontraba el principio de 
la libertad  de cultos en la Constitución del Estado , y que esta 
venia hasta  cierto punto á fijar con la obligación del pago ese 
m ismo principio.

Creo como el Sr. Gil Sanz que los individuos de aquella 
comisión se inclinaban á la separación de la Iglesia y el E sta- 
tado, y decidieron presentar el artículo tal como fué aprobado; 
pero conste tam bién que fué-desechada por gran m ayoría una 
enm ienda del Sr. Arzobispo de Santiago, en que se pedían co
sas m uy d istin tas de las que se hallan  establecidas en los a r
tículos £4 y £7 de la Constitución.

Pero dice S. S. que seria peligroso el proceder á la declara
ción que se pretende. Yo no veo ese peligro; porque si la fé de 
los que han de pagar la  cuota no vale m ás que 8 ó 40 rs ., me 
parece que no está m uy arraigada. Pero como quiera que Ja 
votación de esta enm ienda no haría  m ás que repetir la  que y a  
ha recaído sobre la enm ienda del Sr. Boronad, Ja retiro.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): Queda retirada.
Se leyó el art. 7.°, que dice" a s í :

«Art. 7.®  ̂ Las Diputaciones provinciales pagarán los in tere
ses de las lám inas correspondientes á las partidas que consti
tuyen las obligaciones provinciales eclesiásticas. P a ra  ello Jas 
d is tribu irán  entre sí proporcionalm ente á la  parte que repre
sentan en cada diócesis, éalculada por el núm ero de liabitantes.)^

A bierta discusión sobre e^te artículo, dijo en contra
E l Sr. M o c a a i (D. V alentín): Me levanto á pedir algunas 

aclaraciones respecto de este artículo, que considero m uy im 
portantes, porque pueden irrogarse á las provincias grandes 
perjuicios al exigirles las cantidades para el pago d.e las obli
gaciones eclesiásticas.

La distribución que se hace en este artículo obedece á un so
fisma en que está basado todo el proyecto, puesto que se parte 
del principio de que los individuos deben pagar sólo aquellas 
obligaciones por las cuales salgan beneficiados ; de modo que 
nádie debiera pagar o tra cosa que aquello por lo que le resu l
tase un beneficio. Digo que esta distidbucion se basa en un so
fisma, porque se establece en el proyecto que al clero se le 
paga porque se le debe. ¿Y quién se lo debe? ¿El Estado ó la 
Nación?

Yo antes sabia lo que debía el Estado y lo que debia la N a
ción; pero desde que se vote este artículo  no sé cuál es la 
deuda de la Nación ni del Estado. ¿No se han  vendido los 
bienes del Estado? ¿No han ingresado sus valores en las arcas 
del Tesoro? ¿O tiene un Tesoro el E stado y otro la Nación?

No todas las provincias de E spaña tienen las m ism as obli
gaciones eclesiásticas; la rnia tiene que pagar á cuatro d istin
tos cleros y á cuatro d istin tas diócesis, y hay pueblos quo 
tienen parroquias pertenecientes tam bién á diferentes diócesis.

Dem ostrado, pues, que-el artículo reconoce como base un 
sofisma, vam os á ver cómo se hace la distribución.

Declarado que España debe una indem nización, viene el 
modo de d is tribu ir la cantidad que se ha de abonar. Yo com
prendo que el provecto hubiera dicho á los A yuntam ientos y 
D iputaciones que pagaran las atenciones eclesiásticas con re
lación á su riqueza. Pero no sucede así: cada uno , dice la co
m isión, debe pagar los beneficios que recibe; y bajo este punto 
de vista, Madrid, que es un pueblo m uy rico, tendrá que pagar 
lo mismo ó ménos que un pueblo pobre. En esta población, 
donde el Estado sostiene hospitales, donde el Estado m antiene 
un teatro de ópera, ¿puede sostenerse que todo el mundo debe 
pagar los beneficios que recibe? No me hagais paralelos con la 
instrucción púb’ica, porque la instrucción tiene un caixieter de 
universalidad que no tiene la religión católica.

F alta  todavía analizar la situación en que quedarán los 
A yuntam ientos de corto vecindario cuando esta ley quede 
aprobada Vosotros sin duda teneis la conciencia de que las 
dos terceras partes de los pueblos no podivín soportar esta carga, 
y resultará que los Municipios de España estarán  constan te
mente en deuda con el c le ro ; y como el proyecto dice que el 
Gobie^mo compelerá á los morosos, esta circunstancia  será una 
pabmca electoral inm ensa en manos de Gobiernos reacciona
rios. Un Gobierno hábil tom ará esa palanca en sus manos 
cuando los A yuntam ientos no paguen , y les arreba ta rá  la li
bertad del sufragio.

¿A qué criterio obedecen los principios de este artículo? 
E sto, señores, sí que es lam entable. Yo conozco la ilustración



698 3 DICIEMBRE DE im%. GACETA D I  WIADRII)...-̂ -*>NÚM. 338.

dei Sr. Montero R ios, y no comprendo cómo ha llegado á sos
tener estos principios. Aquí resa lta  el más completo enciclope
dism o, y el enciclopedismo ya sabéis que es la m uerte de la 
eiencia. La historia nos dem uestra que los pueblos regidos por 
instituciones enciclopédicas vienen al m ayor decaimiento. Y 
no hay que rem ontarse m uy lejos para dem ostrar esta verdad. 
A hí teneis la nación francesa. ¿No habéis visto un Em perador 
consultando para  conservarse en el Trono el sufragio univer
sal? Pues el resultado de esto fuá la guerra  con P rusia  y los 
destrozos ocasionados por la Cornmmie.

Este proyecto se llam a de obligaciones eclesiásticas, y sin 
embargo nádie le nom bra de este modo : todos le llam an pro
vecto ael clero, porque el clero, es el que sale favorecido, y los 
Municipios y las provincias perjudicados. Y es natural. Hoy 
no se le da nada al c le ro ; y si los Municipios y las provincias 
le dan algo, eso se encuentra.

No hay posibilidad, Sres. Diputados, de hacer nada que esté 
conforme "con el derecho si no establecéis que cada provincia 
pague una cantidad proporcional al im porte de sus contribu
ciones directas.

. Goncluyo m anifestando que este artículo  con relación á las 
provincias es imposible, y con relación á los Municipios ab
surdo. Bajo el punto de vista político, me parece altam ente 
desastroso é inconveniente para la h isto ria  del partido radical.

E l Sr, C tM ille ii : E l compañero de comisión que dcbia con
testar al Sr. Moran no se halla presente, y yo me veo en el 
compromiso de decir unas cuantas palabras en defensa de este 
artículo.

La principal argumentación del Sr. Moran consiste en que 
no deben las provincias y Municipios pagar el importe de las 
obligaciones eciesiásticas, que debe pagarlo el Estado, porque 
los bienes vendidos á la Igleseia han refínido en beneticio de 
la Nación. Mucho se ha debatido este punto en la discusión de 
la total-iclacl del proyecto, y por lo mismo tengo que decir m uy  
pocas palabras.

E l artículo constitucional establece que la Nación está obli
gada á m antener el culto y los m inistros de la religión cató
lica; y el Estado ha creido que pagando al clero los Munici
pios y las provincias se cum plia el artículo constitucional. Si 
el Estado consigue hacer efectiva esta obligación, ¿qué im porta 
que sea el Estado ó que sean los A yuntam ientos y D iputacio
nes los encargados de cumplirla? Creo haber contestado al se
ñor Moran, y no tengo más que añadir.

El Sr. M o r a I I  (D. Valentin): Poco tengo que rectificar al 
Sr. Guillen, porque S. S. no ha contestado á nada de lo que 
he diclio..Lo comprendo perfecíameníe, dado el estado d é l a  
Cámara y la hora avanzada en que nos encontramos. Yo tam 
bién deseo concluir pronto.

Supone el Sr. Guillen que yo he dicho que deseo que el 
Estado pague las obligaciones eclesiásticas.

Lo que yo quiero y suplico encarecidam ente á la comisión 
y al Gobierno es que el repartim iento no se haga en la form a 
que se propone, porque resu ltará  la in justicia de que una pro
vincia pobre pague más que una provincia rica. P or eso deseo 
que las provincias paguen en proporción á loque satisfagan por 
contribuciones directas.

Sin más discusión quedó aprobado el art.
Se leyó el 8.° y la siguiente enmienda:

«Art. 8.® Los intereses de las lám inas que se expidan por 
las obligaciones m unicipales eclesiásticas se satisfarán por 
los católicos> que gusten asociarse con este objeto, los cuales 
podrán nom brar una comisión adm inistradora. E sta  comisión 
será la encargada cíe percibir el im porte por las lim osnas de 
Cruzada,«

El Sr. j  Eiíí&trsk: L a  comisión no puede admi
tir la enmienda.

Hecha la oportuna pregunta, la enmienda fiié desechada 
sin discusión.

Se leyó la adición siguiente:
«El art. 8.° se adicionará con el sigu-iente párrafo :
«Siempre que el total de lo que cualcjuier Ayuntamiento 

tenga que satisfacer para cttencio; es eclesiásticas, municipales 
y  provinciales excediese del 17‘bOpor 100 de lo que satisface 
ñor contribuciones directas, el Estado abonará el exceso de 
esta suma por cuenta de los presupuestos generales.)'

El Sr. '¥así|íiae'#i i - O ' i n e s : Voy á ser sumamente breve, 
porque ya el dia anterior expuse cuantas razones se me ocur
rieron para demostrar lo injusto y lo reaccionario que es el 
proyecto que se discute , y que ha sido combatido por muchos 
individuos de la mayoría radical.

Ninguna enmienda se ha admitido por la comisión más que 
una  de los moderados. Los pueblos estaban aherrojados, la cu- 

■ chilla se ha forjado con el procedimiento; no falta más que el 
verdugo , y este ha do ser el mismo partido moderado.

Las provincias que van á salir más perjudicadas son las que 
tienen .mayor población y menos r iq u e z a , y para evitar eso he 
presentado mi enmienda á f n  de que cada x^yuntamiento no 
satisfaga más que el t7N0 por 100, que es lo que, según dice el 
mismo Sr. Ministro, paga hoy cada español por culto ;v clero.

Yo os suplico que admitáis mi pensamiento, porque de ese 
modo se hará  rnénos odioso este proyecto.

El Sr. : La comisión ha admitido todas
aquellas enmienfias que no están en discordancia con el espí
ri tu  que á la comisión anima.

Comprende S. S. que desde el momento en que se ha ad
mitido una enmienda, en virtud de la cual cada español ha de 
pagar 10 rs., no es posible admitir la de S. S., porque habría  
urna contradicción.

El S i .  á  : Insisto en que hasta ahora no
se ha admitido mb^ q r» una enmienda. Quizá se admita algu
na o tra ;  pero el hecho es que Ja comisión ha admitido en
miendas del partido moderado y no ha admitido ninguna de 
la mayoría. No creo que hay inconveniente en atender, no sólo 
al tipo personal, sino también al tipo de riqueza. Ambos datos 
lio se excluyen; árites al contrario, deben tenerse en cuenta. 
Y concluyo manifestando que siento que la comisión no ad
m ita  mi enmienda, que es lo único que podria salvar el pro
yecto..

Puesta  á votación la enmienda, y resultando que no había 
núm ero suficiente de Sres. Diputados para tom ar acuerdo, se 
leyeron por prim era vez, y pasaron á la com isión, varias en
miendas al proyecto de ley sobre arreglo de relaciones entre- 
el clero y el Estado.

El Sr. W ieepreM íd^^-^nte  (R om ero G irón): Orden del dia 
para mañana :

Proyecto de ley del clero.
Dictamen y voto particular sobre el proyecto de ley de aban

dono del Peñón de la Gomera.
Dictámen y voto particu lar sobre el caso de incom patib ili

dad deh Sr. Poved a.
Presupuesto de ingresos.
A cta do Inca.
Dictámen sobre el tratado de comercio y navegado a e.itre

E.qjaña y los Países-Bajos.
Se levanta la sesión.
E ra la m n a  ménos cuarto.

RECTIFICACION.

E n el Extracto  de la sesión del sábado ú ltim o, y en el dis
curso pronunciado por el Sr. A rias de Miranda en apoyo de 
su enm ienda al art. 3.“ del proyecto de obligaciones eclesiás
t ic a s , se lee lo siguiente: «el arreglo parroquial deberla h a
berse hecho án tes , bien por la potestad c iv i l , bien habiéndose 
puesto de acuerdo con la eclesiástica.

Debe leerse : «el arruglo parroquial deberla haberse hecho 
án tes , de acuerdo entre ambas potestades.

S 0 C I S D 1 B E S

La Fortuna.
So c i e d a d  m i n e r a  e n  l i q u i d a c i ó n .

La Comisión liquidadora de la m ism a convoca á todos los 
socios para  celebrar jun ta  general el dia %% del corriente mes, 
á las doce de la m a ñ a n a , en la calle de las Tres Cruces, n ú 
mero 3, p rincipal, á . í in  de acordar lo m ás conveniente res
pecto de los fondos existentes por no haberse presentado va
rios accionistas á entregar las lám inas de sus acciones y á 
percibir sus respectivas cuotas á pesar de los anuticios que 
con exceso se han publicado en los periódicos oíiciales, y para 
acordar tam bién la term inación definitiva de la Sociedad; p ro - 
cediéndose á la disolución de esta y de la Comisión liqu i
dadora.

Madrid 1.° de Diciembre de i87;^2.=Por órden del Sr. P re s i
dente , el Secretario, Dionisio Gil y Muñoz. X — lEZ

Ferro-carril de Mallorca.
Núm. S93.—E n  la ciudad de Palma, capital de la provincia 

de las Baleares, á 9 de Junio de 187^, ante mí D. Joaquín 
Pujol y Muntaner, Notario del Colegio de este territorio, ve
cino de dicha cap ita l , comparecen el Excmo. Sr. D. Tomás 
Despuig y Despuig, Conde de Montenegro y de Montero, G ran
de de España de primera, clase, hacendado, soltero, y los se
ñores D. Juan Bautista Socías y Oliver, propietario y Abogado, 
casado; D. Antonio de Montis y Boneo, Marqués de la Basti
da, hacendado, casado; D. Francisco Manuel de los Plerreros y 
Schwager, Catedrático, casado; D. Eusebio Estada y Sureda, 
Ingeniero, soltero; D. Miguel F luxá y Pa le t ,  propietario y 
Abogado, casado; D. Nicolás de Gotoner y Allende Salazar, 
propietario, casado ; D. Leonardo Estelrich y Muntaner, Inge
niero, soltero ; D. Damian Bernat y Capó, rentista, casado; Don 
José de Caceras y A guirre ,  del comercio, casado; D. Andrés 
Rubert y Lladó, hacendado, soltero ; D. Jorge de San Simón 
y de Montaner, Marqués del Reguer, hacendado, c a sad o ; Don 
Juan Sureda y Villalonga, Abogado y propietario, casado; Don 
Pedro Sans y Serra, del comercio y propietario, viudo; Don 
Cayetano Socías y Bas, Notario, casado; D. Antonio Pom ar y 
Cortés, del com ercio , casado ; D. Guillermo Moragues y Bi- 
biloni, propietario, casado; D. Antonio Marcel y Amer, 
propietario, soltero; D. Nicolás Humbert y Burguer, del comer
cio, soltero; D. Manuel Salas y Palmer, del comercio, casado; 
D. Jáime Cerdá y Oliver, Secretario del Banco B alear ,  soltero; 
D. Antonio de Fuertes  y Delgado, Comisario de Guerra jubila
do, casado; D. Nicolás Garau y Cirer, propietario, casado; Don 
Luis Filia y Forteza, del comercio, casado; D. Manuel Villa
longa y Perez, hacendado, casado; D. Guillermo Sancho y Mas, 
Notario, casado; D. Pedro de Gorostiza y Salas, Intendente j u 
bilado, casado; D. Jáime Antonio Pomar y Cortés, propietario, 
soltero; D. Ignacio Ferragut y Santandreu, Abogado, casado; 
D. Pedro José Bosch y Verger, corredor, casado, en represen ta
ción según manifiesta de los Sres. Bosch herm anos; D. Jáime 
Escalas y Garau, empleado, casado; D. Agustín F ra u  y Pons, 
del comercio, viudo; D. Emilio Lladó y Borel, Ingeniero indus
trial , casado; D. Gabriel FUster y Forteza, propietario, casado; 
D. Juan Palau y Coll, Abogado y N o tar io ,  casado; Don 
Pedro José Geiabert y Pol, im presor ,  casado ; D. Juan V i- 
llaloiiga y Mateu, propietario, casado; D. Miguel Costa y Ci
fre, hacendado, viudo; D. Antonio Bordoy y Oañellas, propie
tario, casado; D. Joaquín Fuster  de Puiddorlila y Rosiñol, pro
pietario, casado; D. Pedro Sampol y Rosselló, Abogado, casado; 
D. Pedro Mairata y F e r r e r , p ropie tar io , so l te ro ; D. Silvano 
Font y Mantaner, Abogado, soltero ; D. Bartolomé Socías y 
Sorá, Abogado, soltero; D, Juan Palou de Comasema y Perez, 
hacendado, casado; D. Juan Ribas y Fluxá, Abogado, soltero; 
D. Juan O’Neille y Rossiñol, hacendado, casado; D. Guillermo 
Ptamis y Estelrich, comerciante, casado; D. xántonio Humbert 
y Vila, Profesor de Instrucción primaria, soltero; D. José B ar-  
celó y Ptunggaldier, Ingeniero, soltero; D. Antonio Janer y 
Planas, Presbítero; D. José F e rrá  y Tous, Abogado, casado; 
D. Ernesto Oanut y Ohoussat, propietario, soltero; D. Ju an C ar-  
bonell y Suñer, fabricante, casado; D. Luis Terrasa y Sureda, 
pintor, soltero; D. José Salas y Palmer, propietario, casado; 
D. Fidencio Catalan y Bourman, del comercio, viudo; D. Mi
guel Fiigo y Ciar, Arquitecto, soltero; D. Gabriel Delrnau y Ri- 
bot, Farmacéutico, solteco ; D. José Salas y P erd ió ,  propieta
rio, viudo; D. José xistier y Cuevas, propietario, soltero ; Don 
Jacinto Feliú  y Ferrá , propietario y Abogado, casado; D. Ma
riano Conrado y de Asprer, Marqués de la F u en -S a n ta ,  ha 
cendado, casado ; D. Nicolás Siquier y B ib i lon i , hacendado, 
casado; D. Bartolomé Fons y F erragu t ,  propietario, casado; 
D. Leonardo Siquier y Bibiloni, Abogado, soltero; D. Antonio 
Salas y Palmer, dei comercio, casado; D. Juan Bautista Billón 
y Bauzá, propietario, casado; D. Sebastian Salas y Palmer, fa
bricante, soltero; D. Francisco González y Vallés, Comandante 
graduado de in fan ter ía ,  casado; D. Tomás Cortés y Forteza, 
propietario, v iudo; D. Onofre Luis Segura y Cortés, platero, 
casado; D. Juan Villalonga y Gornez, del comercio, casado; Don 
León Carnicer y R ochel,  Catedrático, casado; D. Miguel F u s 
ter y Forteza, platero, casado; D. Antonio Sureda y Verd, p ro 
pietario, viudo; D. Juan  Bosch y Ferrer, del comercio,*casado; 
D. Damian Canaves y Coll, Cajero del Banco Balear, soltero; 
D. Antonio Sureda y Villalonga, Arquitecto, casado; D. Matías 
Bosch y Palmer, Profesor de Instrucción pública, soltero; Don 
Joaquín Quetglas y B auzá, rentis ta ,  casado; D. Miguel Ferre r  
y Serra, propietario, casado; D. Luis Salas y Palmer, propieta
rio, soltero; D. Guillermo F erragut y Pou, rentista, casado; Don 
Antonio Garau y  Tous, piloto, soltero; D. Miguel Rebasa y Fi- 
guerola. P rocu rad o r , casad o ; D. Antonio Ankerman y Riera, 
maquinista, casado; D. Francisco Socías y Pocoví, propietario, 
casado; D. Miguel Guasp y Pujol, Administrador del Patr im o
nio de la Corona, casado; D. José Binimelis y Reus, del comer
cio, soltero; D. Fausto  Morell y Orlandis, hacendado, casado; 
D. Juan Salas y Palm er, piloto , soltero ; D. Juan Pericás y 
Sastre, fabricante, casado; D. Francisco Canaves y Coll, rentis
ta, casado; D. José Pericás y Sastre, fabricante, casado, en re 
presentación de la razón Pericás y compañía; D. Joaquín Cuen
ca y Mir, ebanista, casado; D. Andrés Bisbal y F e r rag u t ,  em
pleado, casado; D. José Fabregues y Santander, Comandante de 
Infantería y propietario, soltero; D. Emilio Pou y Bonet, Inge- 
niermTpfe, casado; D. Miguel Socías y Caimari, Abogado, soUe- 
ro; L), N*c,,nciscG Cortés y Fuster, propietario, soltero; D, P e 

dro P izá y Grau, fabricante, casado; D. Miguel Lladó y Lladó, 
propietario, soltero; D. José Ignacio T arongi y Forteza, tende
ro, casado; D. Jáim e S erra  y Doviá, rentis.ta, casado; D. Juan 
R ubert de la Peña, hacendado, viudo; todos m ayores de edad, 
vecinos de esta capital, excepto D. Damian B ernat y D. Miguel 
Costa, que lo son de la villa de Pollensa; D. Nicolás Garau, de 
la de Sansellas; D. Juan  R ibas, de la de Santa M argarita; Don 
Antonio Janer, D. José F e rrá  y D. Miguel Rebasa, do la de 
Inca, y D. Pedro José Pizá, de la de A laró, em padronados todos 
en su respectivo domicilio según cédulas expedidas á su favor, 
y asegurando la certeza de dichas circunstancias y tener la 
capacidad legal necesaria para  otorgar la presente escritura 
de sociedad; obrando todos en nom bre propio, y en represen
tación además del Sr. D. L uis de San Sim ón y Orlandis; 
Conde de San Simón, hacendado, viudo, de esta vecindad, 
su hijo el Sr. D. -Jorge de San Sim ón y de M ontaner, Mar
qués del R eguer, en v irtud  de escritu ra  otorgada en el dia 
de ayer ante el N otario D. Cayetano Socías, y del Si*. Don 
Juan  M assanet y Ochando, propietario, casado, vecino de la 
villa de Muro; D. Nicolás Siquier y Bibiloni en v irtud  de 
o tra  escritu ra  de la m ism a fecha ante el propio N o ta rio ; y 
exclusivam ente á nom bre de D. Rafael Pom ar y C ortés, co
m erciante y nav iero , casado, vecino de esta c iudad, su h ijo  
D. Antonio Pom ar y C ortés, en v irtud  de escritu ra  de %% de 
Agosto de 1864, au torizada tam bién por el m ism o S o c ías , d i
cen: que con el objeto de dedicarse á la construcción y explo
tación de los ferro-carriles de Mallorca, empezando desde luego 
por la sección de Palm a á In ca , y á las de todos los demás 
medios de trasporte y cum plim iento de servicios que con lo 
prim ero tengan relación, han determ inado form ar una Compa- 
íiía anónim a para duraidc 90 años, con un capital de 850.000 
escudos, dividido en acciones, rc |)resentadas por títulos
al portador de á SOO escudos cada uno. Y habiendo formado, 
con sujeción á la legislación vigente, los estatutos constitu ti
vos de la Com pañía, otorgan luibersc asociado con arreglo á 
ellos, cuyo contexto es el siguiente:

ESTATUTCbS

S O C I E D A D  A A Ó N I M A  F E R F i O - C A R D l L  D E  M A L L O R C A .

TITULO PRIM ERO.
e s t a b l e c i m i e n t o ,  o b j e t o ,  DOMU'ILIO, DENOMINACION, DURACION 

Y RÉC IM EN  DE i .A SOCIEDAD.

A rtículo 1.° Se funda una Sociedad anónim a con arreglo 
al párrafo tercero del art. S65 del Código de Comcrcii'*, á las 
prescripciones de este Código en cuaido no estén nindiíi.*adas 
por los presentes e s ta tu to s , y á la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

A rt. E l objeto do esta Sociedad es:
1.® La construcción y exijlotaíúon de los ferro-carriles de 

Mallor#a, empezando desde luego por la sección de Palm a 
á Inca.

La construcción y explotación de todos los dem ás m e
dios de trasporte y cum plim iento de servicios que con lo p ri
m ero tengan relación.

A rt. 3.“ E sta  Sociedad tendrá su domicilio en P alm a de 
Mallorca, y se titu la rá  F erro-carñ l de Mallorca.

A rt. 4.® La duración de esta Sociedad será de 90 años, á 
contar desde el dia de su constitución; siíi perjuicio de ])ro- 
rogarla por el tiempo que convenga si así lo esliina la. misma 
Sociedad.

A rt. 5.“ La Sociedad será i'egida y adm inisti'adn:
I.^ Por la ju n ta  general do .'nanm!:s1;ís.

Por una Jun ta  di' gobieimo ('ominmsta do l!:? Vocales, 
nueve propietarios y tres siqilimtes, .¡no nonibr;irá la gmieral.

3.° Por un A dm inislraílor de nom bram iento de la Junta de 
gobierno, que ejercerá sus funciones con sujeción á los aenm’- 
dos de la m ism a Junta.

Art. 6.° La Sociedad, luego de constiluida, provei'rá á los 
estudios de la sección de Palm a á Imaa, y seguidam ente á su 
construcción, á fm de que esta quede term inada en los tres 
años á lo más de constituida la Sociedad.

■ TITULO II.
CA PITAL SOCIAL Y ACCIONES.

A rt. 7.® El capital de la Sociedad será de 850.000 escudos, 
d iv id ido 'en  4.250 acciones, representadas ])or títu los al yiorta- 
dor, que provisionalm ente serán nom inativos úc á 200 escudos 
cada uno.

A rt. 8.*" Ims títu los de las acciones quedarán de heidio con
vertidos al portador luego de haberse lieedio eonstar en cada 
uno de ellos por la Ju n ta  de goliierno (¡no está enlúerto su 
total im porte; al entro tanto serán nom inativas y trasm isiblcs 
por medio de endoso y por los demás medios que reconoce el 
derecho. M ientras no esté cubierto el valor íntegro do las m is
m as , deberá hacerse expresión en el acta do trasrercncia de 
quedar el cedentc subsidiariam ente resiionsalilc a! pago de la 
cantidad r[ue reste á satisfacer, eoiúVaane á lo dis]niesto en el 
artículo  283 del Código de Come nú o.

La Sociedad no reconoce la trasfcrencia sino desde que ha 
tomado razón de ella en sus libims y se ha anotado el registro 
en el títu lo  de la acción.

A rt. 9.° E l pago del importo de las acciones se verificará 
en esta ciudad y en la Caja de la Sociedad por medio de di
videndos pasivos en las épocas y plazos que acuerde la Junta 
de gobierno. El prim er dividendo, que no podrá bajar del 40 
ni exceder del 20 por 400, se satisfará luego de constituida la 
Sociedad. Los demás deberán ser anunciados por dicha Junta, 
uno después de satisfecho el o tro , con seis meses de antici
pación , y no pudiendo pasar el im porte de cada uno del 20 
por 400.

Una vez satisfecho el 20 por 400 del im porte de sus accio-'< 
nes, podrán los accionistas diferir el pago de la m itad de cada 
uno de los restantes dividendos duran te  el térm ino que lije la 
Jun ta  de gob ie rno , siem pre que satisfagan á la Sociedad el 6 
por 400 de in terés anual h asta  que lo verifiquen.

Art. 40. Las acciones devengarán un in terés de o por 400 
anual sobre el capital desembolsado por los accionistas desde 
la fecha fijada para su desembolso, si este hubiese tenido efecto, 
hasta  el dia que se abra  al público la sección de Palm a á Inca; 
cesando entóneos este interés, y repartiéndose entre los accio
n istas los beneficios que se obtengan.

A rt. 44. Las acciones que estén en descubierto después de 
los plazos en que hayan  debido hacerse los pagos de dividen
dos pasivos quedarán de derecho caducadas, sin necesidad de 
declaración jud icial ni de intervención de A utoridad alguna; 
y la Jun ta  de gobierno podrá op ta r, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 300 del Código de Com ercio, entre proceder 
ejecutivam ente contra los bienes del socio omiso para  hacer 
efectiva su responsabilidad, ó vender sus acciones con in ter
vención de Corredor al curso corriente de la plaza, expidiendo 
al efecto títu los por duplicado, que serán los únicos legítimos. 
E l sobrante que resulte después de cubierta la responsabilidad 
del socio prim itivo quedará á  favor de este. ’
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A rt. i%. Los núm eros de las acciones caducadas se publi
carán por tres.d ias consecutivos en los periódicos oficiales de 
esta isla y en otros diarios de la capital 15 antes de llevar, á 
efecto la enajenación de los duplicados, y hasta  entóneos po
drán los socios prim itivos recuperar sus acciones.

Con las mism as form alidades se procederá en el caso de ex
travío  de títulos m iéntras sean nom inativos.

A rt. 13. Las acciones son indivisibles, no reconociéndose 
m ás que un propietario por cada acción. Siem pre que por ven
ta, sucesión ú otro títu lo  oneroso ó lucrativo pase una acción 
á poder de 'varios Interesados, deberán estos elegir á uno de 
ellos para ejercer la representación social.

E sta disposición es extensiva a los adm inistradores de in 
capacitados, menores, síndicos de concurso, com isarios y de
m ás que hubiesen de ejercer colectivam ente los derechos que 
los presentes estatutos atribuyen á los accionistas. •

A rt. 11. N inguna persona tendrá-derecho bajo, pretexto a l
guno á provocar intervención ni secues tri en los bienes de la 
Sociedad, instar su división ni venta ju d ic ia l , ni inm iscuirse 
en m anera alguna en su adm inistración; debiendo conform arse 
para  el ejercicio do cualquiera derecho 4 los balances ó inven 
tarios sociales, y á las resoluciones de la ju n ta  general y de la 
de gobierno en sus respectivas atribuciones..

Art. 15. La suscricion ó posesión de una  ó más acciones 
lleva consigo la obligación de som eterse á los presentes esta tu 
tos y á las decisiones de la ju n ta  general.

TITULO IIL

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L A  S O C I E D A D .

Sección primera.
B e la  j u n t a  g e n  e r a l ,

A rt. 16. La ju n ta  general legalm ente constituida representa 
la totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho de la 
Sociedad.

A rt. 17. La ju n ta  general se reúne ord inaria  y extraord i
nariam ente.

La reunión ord inaria  tendrá lugar en el mes de Febrero  de 
cada año, fijándola Jun ta  de gobierno el dia y_ hora por m e
dio de anuncio publicado en los periódicos oficiales de la  isla 
y en otros diarios de la capital con %0 dias de anticipación; 
pudiéndose tra ta r y resolver en ella cualquier asunto que no 
esté en contradicción con los esta tu tos, siempre que se haya 
dado cuenta de él á la Jun ta  de gobierno por medio de una 
proposición por escrito y con ocho dias de anticipación.

Las reuniones extraord inarias tendrán lugar siem pre que la 
Junte, de g(d)ierno lo determ ine, ó se pida por un  núm ero de 
accionistas ([ue posean por lo menos 500 acciones; procedién- 
dose á su convocación en los misinos térm inos que para la o r
dinaria, y sin que en ella se pueda tra ta r  de otro asunto más 
que del que se hubiese expresado en su convocatoria.

A rt. 18. Los acuerdos de la ju n ta ,g en era l se tom arán por 
m ayoría de votos de los que concurran á ella.

La ju n ta  ordinaria queda constituida, sea cual fuere el n ú 
mero de los asistentes, media hora después de la señalada en la 
convocatoria, ó ántes si el número de asistentes reúne la m i
tad más una del total de las acciones.

La ju n ta  ex traord inaria  no queda constituida m ien tras no 
se halicn presentes un número de accionistas (|ue reúna la m i
tad más una del total do Jas acciones. Pero si por^ la lla  de nú 
mero no juidiese celebrarse la jun ta , se convocará por segunda 
vez con 10 dias de anticipación, y tendrán lugar sea cual luere 
el núm ero de los que concurran.

A rt. 19. Tendrá derecho de asistencia y voz en las jun tas 
generales todo accionista que lo sea e l dia de la convocatoria, 
aunque no posea más que una acción; y tendrán adem ás voto 
los que posean cinco ó m ás accitmes á razón de un voto por 
cada cinco acciones, siendo 10 el m áxim um  de votos que cada 
accionista pueda, tener.

Los pos enores de monos de cinco acciones podrán form ar 
grupos que representen cinco ó m ás cada uno, y elegir uno de 
ellos que lleve su voto.

Art. Sobre cada uno de los puntos que se som etan á 
discusión sólo podrán nablar tres personas en pro y tres en 
contra, sin contar los individuos de la Jun ta  de gobierno cuan
do den explicación sobre los puntos controvertidos. Sin em 
bargo, siempre que el Presidenteconsidere suficientem ente d is
cutida. la cuestión , podrá consultar á la jun ta , y con el acuerdo 
de esta precederse á la votación.

Las votaciones serán públicas per regla general, y secretas 
por medio de bolas ó papeletas cuando se tra te  de personas ó 
lo reclam en 10 accionistas.

Cuando en la votación de personas no resu ltare  m ayoría 
absoluta, se repetirá aquella entre las tres que hayan obtenido 
m ás votos, y quedará elegida la que reúna m ayor núm ero. En 
caso do empate será decisivo el voto del Presidente.

Art. SI. El Presidente de la Jun ta  de gobierno; en su falta 
el Vi(‘epres¡dente, y en defecto del últim o el Vocal de m ás edad, 
p resid irá la ju n ta  general.

E jercerán  las funciones de escrutadores dos de los accio
nistas que designe la m ism a jun ta , y será Secretario el que lo 
fuere de la Sociedad.

Art. SS. Las decisiones de la ju n ta  general tom adas en con
formidad de los estatutos son obligatorias para los accionistas 
ausentes ó disidentes, lo mismo que para  los votantes.

A rt. ^3. Los acuerdos de la ju n ta  general se consignarán 
en un acta que contendrá la lista  de los individuos que hayan 
concurrido , bien personalm ente ó por representación, con el 
núm ero de acciones y el de votos que reúnan. E stas actas es
ta rán  autorizadas por el Presidente é individuos de la  mesa, y 
se llevarán en un libro especial.

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la jun ta  ge
neral, se darán copias ó certificaciones del libro de actas por 
el Secretcirio de la Sociedad, autorizadas por el P residente ó el 
que haga sus veces.
: A rt. SL Desde 15 dias ántes del señalado para  la reunión 
de la ju n ta  general se pondrán de manifiesto á los accionistas 
los libros de contabilidad, inventarios y balances de la So
ciedad.

A rt. ^ 0 . Corresponde á la ju n ta  general:
1." A cordar el estudio y construcción de nuevas líneas, y 

en su caso aum ento de capital.
El exám en y aprobación del balance, inventario  y m e

m oria que han de presentarse anualm ente por la de gobierno.
3.® A propuesta de la de gobierno, lijar el tanto por dOO del 

fondo de reserva y la distribución de beneficios.
4.® A cordar la emisión de obligaciones al portador con las 

condiciones que crea convenientes"á la Sociedad, en uso de la 
facultad que le concede la ley.

5.® N om brar los individuos de la Jun ta  de gobierno.
6̂.® Señalar en la prim era ju n ta  general, como rem unera

ción de los trabajos de la de gobierno, el tanto por dOO sobre 
los beneficios líquidos y sobre el in terés repartib le á los ac
cionistas, con arreglo á lo  que se dispone en el art. 40 de estos 
estatutos.
, 7.® Nombrar dos accionistas en cada jun ta , que con el P re 

sidente y Secretario de la m ism a form arán la mesa.

8.® N om brar una Comisión inspectora compuesta de tres ó 
cinco accionistas encargados de exam inar las cuentas y el ba
lance que deban presentarse en el año inm ediato.

9.® A probar ó resolver lo que proceda sobre dichas cuentas 
y balance en vista del inform e de la Comisión inspectora, á la 
cual se pasarán con la anticipación al ménos de ^0 dias para 
que puedan ser exam inadas , consultándolos libros, documen
tos y demás que juzgue indispensable para  el desempeño de su 
cometido.

10. Deliberar sobre las proposiciones que presente la Jun ta  
de gobierno ó las que le hayan sido presentadas por algún ac
cionista ó accionistas, con arreglo al párrafo segundo del a r 
tículo 17 de estos estatutos.

11. A cordar la prolongación de la existencia de la Sociedad 
en los térm inos del art. 4.®

i%. Modificar los presentes estatutos.
A rt. £6. Las proposiciones sobre aum ento de c ap ita l, sobre 

próroga de la duración de la S ociedad , sobre modificaciones 
en sus estatutos y sobre su disolución ántes del térm ino de su 
du ración  deberán ser objeto de reunión extraordinaria.

E n estas juntas, en cuya convocatoria deberá precisarse su 
particu lar objeto, y si se tra tase  de la modificación de los esta
tutos expresarse el artículo ó artículos que deban alterarse, 
deberán asistir cuando • ménos un núm ero de accionistas que 
reúnan  las dos terceras partes del capital so c ia l: si por falta 
de núm ero no pudiese celebrarse la jun ta , se convocará de nue
vo con 10 dias de anticipación , y quedará constituida si los 
concurrentes reúnen la m itad m ás una d e í núm ero total de ac
ciones; y si por falta de núm ero no pudiese celebrarse, se con
vocará por ú ltim a vez con 10 dias de anticipación, y quedará 
constituida sea cual fuere el núm ero de los concurrentes.

Sección segunda.

Be la Junta  de gobierno.

A rt. %1. La Jun ta  de gobierno legalm ente constituida repre
senta á la Sociedad en todo lo que por los presentes estatutos 
no queda reservado á la ju n ta  general, y es responsable á los 
accionistas de todas las operaciones que se ejecuten en con tra
vención á los m ism os estatutos.

x\rt. ^8. La Ju n ta  de gobierno, com puesta de Vocales, 
nueve propietarios y tres su p len tes , se renovará por terceras 
partes cada dos años. Sus Vocales serán reelegidles.

A rt. 29. P a ra  ser nom brado Vocal de la Ju n ta  de gobierno 
se necesita: estar en el pleno goce de sus derechos civiles y ser 
propietario de 30 acciones de la  Sociedad, las cuales deberán 
estar depositadas en garan tía  del desempeño del cargo, ano tán
dose así en el respectivo título, y serán devueltas á sus dueños 
después de aprobadas por la ju n ta  general las cuentas del ú lti
mo período de adm inistración.

A rt. 30. En su p rim era sesión nom brará la Ju n ta  de go
bierno un  Presidente y un  V icepresidente, cuyos cargos d u ra 
rán  por espacio de un año, y podrán ser reelegidos.

A rt. 31. La Jun ta  de gobierno se reun irá  en sesión ordina
ria  á lo ménos dos veces al mes para dar cuenta de cada una 
de las operaciones ejecu tadas, ocupándose de los demás asun
tos que h ay a ; y en sesión ex traord inaria  siem pre que lo^dis ■ 
ponga el Presiclente ó lo propongan dos ó m ás de sus ind i
viduos.

Art. Para  que la Jun ta  de gobierno pueda adoptar
aeuardos, que se tom arán por m ayoría de votos, decidiendo en 
caso de empate el P residen te , es necesaria ia presencia de la 
m ayoría de sus Vocales propietarios ó suplentes que hagan sus 
veces.

Los suplentes su s titu irán  á .los de núm ero en caso de que 
estos no puedan concurrir á las sesiones.

A rt. 33. Si sobre cualquiera de los asuntos que correspon
den á la Ju n ta  de gobierno propusieran tres Vocales de los 
concurrentes á la sesión que se consulte á los que no hayan  
asistido, se suspenderá toda deliberación, y se dará  por escrito 
conocimiento del negocio de que se tra te  á los Vocales ausen
tes, sin que pueda tom arse n inguna resolución definitiva hasta 
después de pasados ocho dias; y en casos de¡urgencias, á juicio 
de la Junta, dentro de las S4 horas.

Los Vocales tienen en el caso previsto en el párrafo anterior 
el deber de asistir á la sesión ó enviar su voto por escrito, y 
el que dejase de hacerlo se entenderá adherido á la  m ayoría y 
con igual responsabilidad que si hubiese votado.

Art. 34. En caso de defunción, renuncia  ó im pedim ento 
perm anente, á juicio de la Junta, de uno ó m ás de sus in d iv i
duos, esta  los reem plazará provisionalm ente hasta  la prim era 
ju n ta  general.

Las funciones de estos Vocales no du rarán  m ás tiempo que 
el que fa ltarem  sus predecesores.

A rt. 35. La Jun ta  de gobierno, como representante dé la  So
ciedad, tendrá las m ás ám plias facultades para la adm in istra
ción de los negocios de la empresa, y en su v irtud  le corres
ponde adem ás de lo expresado en otros artículos:

d.° Señalar las épocas de pago y el im porte de cada d iv i
dendo pasivo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de los 
estatutos.

S.® Disponer todo lo conveniente para  el estudio, construc
ción y conservación de la v ia férrea, y de todos los efectos y 
propiedades de la Sociedad. *

3.® Celebrar todo género de contratos, que firm ará el A dm i
nistrador por sí.ó por medio de otras personas^ á quienes con
fiera su representación, ya sea para  la adquisición de los te r 
renos necesarios al objeto de la empresa; ya para  las obras de 
construcción, conservación y reparación que sean convenien
tes, ya últim am ente para cualesquiera particu lares inheren tes 
al objeto de la Sociedad.

4.® Cuidar de la recta inversión de los fondos sociales.
5.® F<irmar los reglam entos interiores de la Sociedad; fijar 

los gastos generales de adm inistración; nom brar y rem over 
todos los empleados de la Compañía, señalando sus a tribucio 
nes, deberes, sueldos y gratiíicacion'es, como tam bién la fianza 
que deban prestar en su caso y la devolución á su tiempo._

6.® N om brar el A dm inistrador; señalar su sueldo y a tr ib u 
ciones conforme á estos estatutos , é inspecionar todas las ope
raciones de la A dm inistración , designando m ensualm ente para 
ello un  Vocal de turno.

7.® R endir anualm ente cuentas , formando en el mes de 
Enero de cada año el inventario  y balance general de la Socie
dad, que se presentará con una Memoria del estado de la em pre
sa á la ju n ta  general ordinaria  para su exámen y aprobación.

8.® Proponer á la m ism a ju n ta  el tanto por 100 para  la 
form ación del fondo de reserva y la distribución de los bene
ficios obtenidos duran te  el año anterior.

9.® A utorizar la com parecencia de la Sociedad ante cual
quiera Juzgado ó T ribuna], ya en el concepto de dem andante, 
ya en el de demandado, y para  gestionar cualquier negocio en 
las dependencias públicas.

dO. V igilar el cum plim iento de los presentes e s ta tu to s , re 
solviendo las dudas y dificultades que ocurran sobre su in te li
gencia , así como la observancia de ios acuerdos de la ju n ta  
general. , , , .

11. A doptar ^cuantas disposiciones conduzcan a la m ejor

gestión de los intereses sociales dentro de las facultades con
signadas en los estatutos.

A rt. 36. La Jun ta  de gobierno puede delegar sus poderes 
en todo ó en parte para un objeto determ inado ó para  varios 
en uno ó m ás de sus individuos.

Art. 37. Los acuerdos de ia Junta de gobierno constarán  
en actas firmadas por el Presidente ó el que haga sus veces, 
dos individuos de la  m ism a Junta que esta haya designado y  
el Secretario de la Sociedad.

Las copias ó extractos de estas actas para que se tengan  
por .auténticas deberán ser expedidas por el Secretario, con el. 
V.® B.® del Presidente ó del que ejerza sus funciones.

S e c c i ó n  t e r c e r a .
Bel A dm inistrador,

A rt. 38. La' adm inistración de los intereses de la empresa, 
la firma social y la representación de la Compañía correspon
derán á un A dm inistrador de ñom bram iento de la Jun ta  de 
gobierno, que ejercerá dichas funciones con sujeción á los 
la acuerdos de la m ism a Junta.

TITULO V.
INVENTARIOS Y CUENTAS.

A rt. 39. E l año social princip iará en 1.® de' Enero y con
c lu irá  en 31 de Diciembre.

fin de cada año se form ará un inventario  expresivo de la 
situacioñ de la Sociedad, que la Jun ta  de gobierno som eterá 
deliberación d é la  ju n ta  general.

TITULO VI.
BEN EFICIO S Y SU DISTRIBUCION.

A rt. 40. C onstituyen los beneficios de la Compañía los pro
ductos líquidos del camino de hierro, después de dedueidos to
dos los gastos, los intereses de las obligaciones en su caso, el 
tanto  por 100 que cada año. haya de emplearse en su am orti
zación, y en la formación del fondo de reserva destinado á la 
renovación del m aterial de la em presa y un interés que no po
drá exceder del 6 por 100 del im porte hecho efectivo de las 
acciones.

De los beneficios líquidos señalará la ju n ta  general el d i
videndo activo que haya de repartirse  á los accionistas.

A rt. 41. Q uedarán á beneficio de la Sociedad todos los di
videndos que no hubiesen sido cobrados después de cim o  años 
de su vencim iento ; y con ellos y el 1 por 100 de los benefi
cios líquidos de cada balance se form ará un fondo para re 
com pensar á los empleados de la  Com pañía, en sus personas 
ó en las de sus familias, y para otros objetos de beneficencia ó 
decoro de la Sociedad, á juicio de la Jun ta  de gobierno.

TITULO VIL
DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y JURISDICCION DE LA SOCIEDAD.

■ A rt. 42. La Sociedad se disuelve al espirar el térm ino de 
su duración.

T am bién deberá disolverse ántes de este p lazo, en ei caso 
de perderse la m itad del capital social.

A rt. 43 Acordada por cualquier causa la liquidación de la 
Sociedad, se form ará una Comisión compuesta de cuatro in d i
viduos nom brados por la ju n ta  general de accionistas , y esta 
Comisión será la liquidadora y procederá inm ediatam ente á 
los trabajos que le son peculiares hasta  term inarlos.

A rt. 44. Las cuestiones que sobre intereses ó .negocios so
ciales se susciten entre la  Compañía y alguno ó algunos de 
sus socios se som eterán al juicio de arbitradores ó am igables 
componedores, nombrados uno por cada p arte , y un tercero en 
discordia de común acuerdo.

El nom bram iento de este tercero deberá hacerse ántes que 
los otros dos hayan  exam inado los antecedentes relativos á la 
cuestión.

E l fallo de los arbitradores será ejecutorio, no adm itiéndose 
contra él por tanto  apelación ni recurso de ninguna clase.

BBposiciones generales.
Unica. Siem pre que por peste, guerra  ú otra eventualidad 

de naturaleza análoga fuese imposible la estricta observancia 
de alguna ó algunas de las disposiciones contenidas en estos 
estatutos, la ju n ta  general, ejerciendo el pleno derecho-de la  
Sociedad, proveerá lo necesario para legalizar la situación; 
quedándo autorizada la de gobierno para hacerlo en sustitu 
ción de la general hasta  la prim era reunión de esta, que será 
á la m ayor brevedad posible.

4.*

Bisposiciones transitorias.
La renovación de que habla el art. 2S se efectuará

cuarto año de empezada la explotación del camino de h ierro , 
saliendo en la prim era y en la segunda renovación los cuatro 
individuos que en cada 'una  designe la suerte.

2.^ E l prim er año social com prenderá el tiem po tra scu r
rido desde la constitución de la Sociedad h asta  el 31 ele Di
ciem bre inm ediato.

3.  ̂ La prim era ju n ta  general o rd inaria  deú p rim er año ten
d rá  lugar en el acto de constituirse la  Sociedad, haciéndose 
constar on el acta no taria l que para  su constitución ;exige 
la ley.

44 La Ju n ta  de gobierno disfru tará  anualm ente duran te  el 
estudio y construcción dél ferro -carril de un tanto fijo, que 
señalará la p rim era ju n ta  general. Percib irá  adem ás un tanto 
eventual, que tam bién señalará dicha jun ta , por cada dia que 
se adelante la inauguración de la via al térm ino de dos-anos y 
medio, á contar def d ia de la constitución de la Sociedad.

E stas son l a s  disposiciones constitutivas que los señores 
otorgantes han  formado y aprobado, y que por lo mismo acep
tan en todas sus partes. ,

D eclaran además que la constitución de la Compañía se 
h a rá  constar en acta no tarial que seguidam ente se levan tara  
en presencia-de los señores o torgantes, quienes llevan lega^- 
m ente la representación de la Sociedad por haber suscii— 
to ^2.570 acciones, núm ero que excede de la m itad del total, en
la  form a siguiente:  ̂ -n> t  .  ^

Excmo. Sr. Conde de Montenegro, 50 acciones; D. Juan  
B autista Socías, 50; M arqués de la B astida, 50; D. F rancisco 
Manuel de los Hei-i-ei-os y Sclnvayei-, 30; D. Ensebio E y p a  y 
Surada, 3o; D. Miguel F lu x á  y Palet, 50; D. INicolasde Gotoiier
Y Allende S alazar, 50; D. Leonardo Esteirioli y M untanor,o ; 
b .  Damian B erna! y Capó, 400; D. José do O peres A guirre, oO; 
D. Andrés R ubert y H ad ó , 60; Sr. Conde de San p m o n ,  50; 
S r Marqués del Reguer, 50; D. Juan Surada y V illalonga, 100; 
D Pedro Sans y Serra, 50; D. Cayetano Soeías y Bas, 80; Don 
Antonio Pom ar y C ortés, 50; D. Guillerm o M oragues y B ibi- 
loni 70; D. A ntonio Marcel y Amer, 50; D, N icolás H um bert y 
Bm-ó-uer, 50; D. Manuel Salas y Palm er, 50; D. Jaim e Cerda y 
Oliver, aO; D. A ntonio de Fuertes y Delgado, 2; D. Nicolás Ga- 
rau  y Ciror, 2; D. Luis P ina  y Forteza, 10; D. Manuel Villnlonga
Y Pe'rez, 10; D. Guillornio Sancho y Mas, 5; D. Pedro de Goros- 
tiza y Salas, 50; D. Jcáime Antonio P om ar y Cortés, 10; D oa
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Ignacio F errag u t y Santandreu, D. Podro José Boscli y 
Vcrger, 5 ;  D. Jáime Escalas y Garau, 5 ; D. A gnstin F ra u  y 
Pons, 50; D. Emilio Lladó y Borel, 15; D. Gabriel F u ste r y 
Forteza, SO; D. Juan Palou y Ooll, 10; D. Pedro José Gelabert 
y  Pol, 10; D. Juan Villalonga y Maten, 5; D. Miguel Costa y 
Cifre, o; B. A ntonio Bordoy y*"Cañelias, 5; D. Joaquín Fuster 
do Puigdorñla y Rosiñol, 30; D. Pedro Sampol y Roselló, 5; 
Don Pedro M airata y F errer, So; D. Silvano F ont y Muntaner, 5; 
D. Bartolomé Socías y Sorá, 5; D. Juan Palou de Comasema 
y Perez, 30; D. Juan  R ibas y F luxá, 10; D. Juan  O’Neille y 
liossiñol, lÓ; D. Guillermo Ram is y Estelrich, 10; D. A nto
nio U m bert y V ila, 10; D. José Barceló y R unggald ier, 5; 
D. A ntonio Janer y Planas, 30; D. José F e rrá  y Tous, 5, Don 
E rnesto Canut y Choussat, SO; D. Juan  Carbonell y Suñer, 10; 
D. L uis T errasa y Sureda, 5; D. José Salas y Palm er, So; Don 
Fidencio Catalan y B ourm an,10 ; D. Miguel Rigo y Ciar, SO; 
D. Gabriel Delmau y Ribot, 5; D. José Salas y Perelló, 9; D. José 
A stier y Cuevas, 50; D. Jacinto F eliú  y Ferrá , 40; Sr. Mar
qués de" la Fuen-Santa de Palm á, 10; D."Nicolás Siquier y B i- 
b iioni, 10; D. Juan M assanet y O chando, 5 ;  D. Bartolo
mé Fons y F erragu t, 40; D. Leonardo S iquier y B ib ilon i, 5; 
D, Antofiio Salas y P a lm e r , 10; D. Juan B autista Billón y 
B a u z a , 30; D. Sebastian Salas y Palm er, 5 ; D. Francisco 
González y V alle , S ; D. Tomás Cortés y F o rteza , 10; Don 
Francisco B onnin y B onnin , 15 ; D. Onofre Luis Segura y 
C ortés, 10; D. Juan Villalonga y Gómez, 5 ; D. León Car- 
n icer y R o ch e l, 6 ; D. Miguel F uste r y F o rte z a , 5 ; D. A n
tonio Sureda y Verd , 50; D. Juan  Bosch y F errer , 10 ; Don 
D amian Cánaves y Coll, 10; D. A ntonio Sureda y V illalon
g a , S; D. Matías Bosch y Palm er, una ; D. Joaquín Quetglas 
y B a u z á , 5 ; D. Miguel F e rre r y S e r r a , 4 ; D. Luis Salas y 
Palm er, dO; D. Guillerm o F erragu t y Poli, 5 ; D. Antonio G a
rau y T ous, 3 ; D. Miguel Rebasa y Figuerola, 3; D. Antonio 
A nckerm an y R iera , 10; D. Francisco Socías y Pocoví, 5; Don 
Miguel Guasp y P u jo l , 10 ; D. José B inim alis y R e u s , 20 ; Don 
Fausto Morell y O rlandis, 2o; D. Juan  Salas y P a lm e r, 10; 
D. Juan Pericás y S astre , 30; D. Francisco Cánaves y Ooll 5; 
D. José Pericás y Sastre , 3 0 ; D. Joaquín Cuenca y M ir , 3; 
D. A ndrés Bisbal y F erragut, 3; D. José Fabregues y S an tan
der, SO; D. Em ilio Pon y B onet, 5 ; D. Miguel Socías y Cai- 
m ari, 10; D. F rancisco Cortés y Fuster, 5 ; D. Pedro Pizá y 
Grau, 5 ; D. Miguel Lladó y L ladó, 50; D. José Ignacio T aron- 
gí y F o rte z a , 5 ; D. Jáim e S erra  y Doviá , 5 , y D. Juan R uber 
de la P eñ a , 15.

Y obligándose bajo su responsabilidad á estar y pasar por
10 que dejan estipulado, lo otorgan los señores com parecientes 
por mí conocidos; siendo testigos D. Juan Ram ón y Juan y 
D. Juan  Palm er y R am ón, vecinos de esta ciudad, que asegu
ran  no tener im pedim ento legal para  serlo.

Leida á todos la presente escritu ra  íntegra, y advertidos de 
su derecho, que no han usado, de leerla por sí, la firm an todos, 
excepto D. Juan R ubert de la Peña, que manifiesta no perm i
tírselo el estado de su v is ta , y doy fé .= E l Conde de Montene- 
gi’o.—Francisco Manuel de los H erreros.- -José de Cáceres.— 
Marqués del Pteguer.—Andrés R ubert.—Jáime Cerdá y O li- 
ver.—Antonio de F uertes.—Nicolás Garau.—Luis P iña .—Ma
nuel V illalonga.—Guillermo Sancho.—Pedro de Gorostiza.— 
Jáim e Antonio Pom ar. — Ignacio F e rrag u t.—Bosch , h erm a
nos.—Jáim e Escalas.—A gustin F rau .—Juan B autista Socías.— 
Miguel F luxá  y P alet.—Emilio Lladó y Borel.—Gabriel F u s 
ter.—Juan Palou y Coll.—Pedro José Gelabert.—Juan V illa
longa.—Miguel Costa.—Antonio Bordoy.—^Nicolás de Cotoner.— 
José Ignacio Tarongi.—Joaquin F uste r de Puigdorfila.—Pedro 
Sam pol.—Pedro M airata.—Silvano Font.—Bartolom é Socías.— 
Juan Palou de Comasema.—Juan R ivas.—Juan 0 ‘NeilIe.—Mar
qués de la B astida.—Guillerm o R am is.—Antonio U m bert V i- 
la,—-Eusebio E stada.—José Barceló y R unggaldier.—Antonio 
Janer, Presbítero.—José F errá .—Ernesto C anut.--Juan  Garbo- 
nell. — Luis Terrasa. — Nicolás H um bert.— Guillermo Mora- 
giies.—José Salas.^—^Aníonio Maree!.—Fidencio C atalan.—Leo
nardo E stelrich .—Gabriel Delmau.—Miguel Rico y C iar.—José 
Salas y Perelló.—Juan Sureda y V illalonga.—Cayetano Su
cias.—José A stier.—Jacinto F eliú  y F e rrá .—El Marqués de la 
F uon -S an ta  do Palm a.—Nicolás Siquier.—Bartolomé Fons.— 
Leonardo Siquier.—Antonio Salas y  Palm er.—Juan B autista 
B illón.—^Francisco González.—Sebastian Salas.—Tomás Cor- 
íés.—Francisco Bonnin y B onnin,— Onofre Luis Segura.—Por 
Iioder I 111 cñor padre, A. Pom ar.—Pedro Sans y Serra .— 
Juan \ i ih lo n - ,a  y Gómez.—Jáim e Serra  y Doviá.—León C ar- 
n tcei.—Mi j 1 F u ste r.—Antonio Sureda. — Manuel Salas.— 
Juan Los h  ̂ F e rre r.—Damian Cánaves y Coll.—Antonio Su
reda y V illalonga.—Matías Bosch y P alm er.—Joaquin Q.uet- 
gms.—Miguel F e rre r y Serra.—Luis Salas.—Guillermo F erra - 

y Píju.—ADtoFiio Garaii.—Miguel R eb asa—Antonio A n- 
í b 'criírm .—Fj’anrd^co S ocías ,— Mfguel Guasp y Pujol.— José 
P in inu 'lis .— Fausto M o re iL --Ju an  Salas. — Juan Pericás.— 
l^'i-aiici-rM Cénraves y Ooll.—^Pericás y compañía. — Joaquin 
«'uíMUM.—AiidnVs B isbal.—José Fabregues.—Damian B ernat.— 
Em iiio Pon.—Miguel Socías y Caim ari.—Francisco Cortés y 
F u ile r .—Pedro P izá y G rau.—Miguel Lladó y Lladó.— Como 
testigos y por D. Juan R ubert de la Peña que' no puede fir
mar, Juan liipolL—Juan Palm er.—Sigtno.—Joaquin Pujol y 
MuIItañer.  ̂ X __775

B a n co  d e  M álaga .

Coiifornie á lo dispuesto en la Real orden de 2 i  de Agosto 
lie 1858 que ha venido á modificar en parte los artículos 2^ 
i ir In  ̂ rstaliitos, 31 y 39 del reglamento general, deberá cele- 
br r-c en i.° de FeJ ’ero del año próximo la jun ta  ord inaria  
qeoriuJ fir a c c ir iis ir -  en la sala de sesiones deteste estableci-
11 i cuto a la hora de Jrs once de la m añana.

 ̂ T rdes los que en 1." del corriente fuesen poseedores por lo 
r if r i r s  de rdiico acciones de este Banco tendrán derecho á con
ta r  rir á ella, siempre que no las hayan  tras fer i do para la época 
( u ífiic ar|Uf‘lla ha de ^'orificarse.

Lc^ viudas y solteras m ayores de^o años que estén en el 11- 
1 re rj ere i fio de su derecho,^y los ausentes que se hallen en el 
I a>ri antes expresado, podrán ser representados tan  sólo por 
aeoioni^tas con poder especial y bastante, que habrá de ser en- 
tii qnpi en esta S ecretaría con 10 dias de anticipación á l a r e -  
f rida fecha de iJ ‘ de Febrero.

Por \f)< m ujeres casadas, por los menores y por las tés ta 
me i j t a r /1 s que re u n i esen las cond i cion es que ex i ge n para los 
ricrná -̂ ramdonístas los estatutos y  reglam entos, podrán concur
rir sus maridos, sus tu tores ó curadores y sus represen tan tes 
legítimos, cuya personalidad deberán acreditar precisam ente 
en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la 
mencionada jun ta  general acudirán  á la dicha S ecretaría  de 
este Banco desde ei 20 del corriente hasta  igual fecha del eri- 
íian te , en los dias no festivos y á las horas en que está abierto  
al púhiico este establecimiento , por cuya dependencia se los 
laciiliará  la oportuna papeleta de entrada con arreglo á lo que 
resuite de la nómina de accionistas, que aprobada por la de 
gobierno estará de manifiesto.

Y a ios fines prevenidos en el ya indicado art. 31 dcl reg la
mento general, y conforme á lo acordado por la Junta- de go

bierno , extiendo el presente en Málaga á 1.® de Diciembre 
de 187^-.^El S ecre tario , Manuel Rodríguez de Berlanga.
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N O T IC IAS  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 2 de Diciembre de 1872, comparada con la 

del día an terior.

F«ados páblic»«*

Renta perpétua al 3 por  ̂0 0 . . . . . . . . .  .
pequeños. 

á plazo.
Idem id  .e x te r io r  a l3  por 4 0 0 . .............

pequeños .
B illetes hipotecarios d e lB a io o  de Es

paña, SI.* s e r ie ......................... ..
Sonos del T esoro, de ü.OOOrs., 6 p o r4 00 

interés anual.............................. .................
á plazo.

Idemid.— Encantidadespequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos...................................................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

aH í  p. 4 00.— De los dos vencimientos. 
Acciones de carreteras generales, 6 poi 

4 Oü an u al, em isión de 4 de Abril de
4 850, de 4,000 r s ........................................

no publicado 
Idem de Obras púbjicas de 4." de Julio

de 1858, de á.OOoAs..................................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carriie.^
ae 1.000 r s . .  ....................... ....................

ácciones del B ancodeE spaña....................
no publicado.

Idem de la Soc. Esp.® de Gréd.* Comercial 
Obligaciones de la misma.—Capital: de

1.000 á 4 00.000 r s . .  ..............................

Cambios oficiales sobre

C A M B IO  A L  CO N T A D O .

Día 30. D ia 2.
27-50 ~ ^ 7 ¥ ü~ 3 5 -2 M 0 ’
27‘50

» 27*33-50 fin cor. f
31'15 25

34*45 »

103‘00 ) )

78‘40 78*20-25-20
78‘75 »

78‘¿e 78*20

86‘50 ))

98*00 >

80‘00
80‘00

58‘4 0 1)

XI 58*10

54‘20 54*00-53*95-90
» V

179*00 184*00
l3 ‘50

» 23*50

plazas del reino.
DÁNO. BBNRFICIO.

Albacete......... - » 4 14

Alicante.......... .. » 4 i 2

Alm ería.. . . . . . 4 G

Avila.................. i  ¡2 p 9

Badajoz.............
Barcelona......... > ’ 3 [ 4  d .
Bilbao................ » 4 1 2
Burgos............ .. 9 818

Cáceres.............. 3 [ 8 X)
Cádiz................ u 4 d .
Castellón........... par. 9

G iudad-Beal.. . 4 i 4 p . 9

Córdoba............ » 41 4
Coruña.............. 9 5i8
Cuenca............... 9 9

Gerona.............. 4 i 4 9

Granada............ XI 4
Guadalajara.. . 3 l 4 9

Huelva............... 9 9

Huesca............... 9 4¡4
Jaén.................... 9 4 ¡4
L eón................... 9 4 ¡ 2
Lérida................ par.
L o g r o ñ o .. . . . . i 9 8 [ 8  d .

L u go....................
Málaga................
M urcia, ............
O rense................
O v ie d o ...............
Falencia . . .
Pam plona..........
P o n teved ra .. . .
Salam anca.........
San Sebastian.. 
Santander.. . . .
S an tia g o ............
S eg o v ia ..............
S ev illa .................
Soria.  .........
T arra g o n a ... . .
T eru el................
T oledo .
V alen cia ...........
V a lla d o lid .. , . .
V itoria.................I
Zam ora. j
Z aragoza. ____¡

Dá NO. BBUSyiCIO

par p. 9
par. 9

9 4 i 2
par. 9

9 4 í 9
9 5i8 p.
9 1
9 4 l 2

par. »
9 4 i f
9 4 1 2  d .
9 4 1 2

par p. 9

» 5 i 8
par p. 9

9 4 l 2
par. 9

4 12 9
9 4 | 2
9 4]4
» 3{4

par. 9
» 414

» Bolsas extranjeras.
P a r í s  30 Noviembre.

í 3 por 4 00 ............................. á 52 75
Fondos franceses, j í   ̂ ♦ á 76‘25

( 5 por 4 00 ...........................  »
N uevo  á 85‘60

Consolidados in g le se s .,............................................... á 92 1[$.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeraSr
Londres, á 90 dias fecha, 49‘4 5.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 5.

K^OOOOOOOoc

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día 2 de Diciembre de 1872.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire.

b a r ó m e t r o DlRKGClOíi BSTA19
8 0 R A 3 . redncida á 0*̂ TERMÓMETRO

y e n  m i l í m e  Humede-j
y clase del Tiento d c l cielo.

tros. Seco. cido. 1

6 de la m . 687 .0 2 3,6 3,3 10 Brisa... C.’ , cliisp.'*
9 de la rn. 637 .6 9 3,6 3 0 10 ......... f i l e  n i . , . ídem.

4 2 del d ía .. 688 52 5 ,2 4,0 S. 0  . . V I p b Lo . I d e m .
8 de la t .. 6 89.78 5,9 4 3 s o . . fdem... Nubes.
6  de la t . . 6 92,56 3,5 2 8 0 .  S. 0 . B risa ... Casi cub.®
9 de la n.. 693,72 2,9 2.6  10 .  S. 0 . Calma.. Cubierto.

3.4 
2 , 3 ?
8.5 

24,4 
4 5,6

Temperatura máxima d e l a ir e , á la  som bra......................................  c o
Idem mínima de id ...............................................................................  ^'9

Diferencia....................................................................................
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descubierto  .
ídem máxima al sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a ..  ........... ..
ídem id . dentro de una esfera  de crista l.............................................

D iferencia................................................................   „
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s , en. m ilím etros   9̂ 2

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Barcelona, Biir- 

gos, C-meres, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logroño, Pamplona, Pal
ma, Soria, Tarragona,'Teruel, Toledo, Vitoria y ZaLa^oza y nevó en Cuenca. " r , ,j -

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención  del Mercado 

ele granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta lo 
Siguiente:

Carne de vaca, de 4 8‘50 á 4 6 p e se ta s la  arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 b  
libra, y de 4 ‘49 á 4 ‘32 el k ilógram o.

ídem de carn ero , de 0 ‘47 á 0 ‘65 pesetas la lib r a , y  á 4 ‘44 el 
kilogramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la  libra, y  de 2 ‘74 á 4‘34 
el kilogram o. ^

Tocino añejo, de 4 7‘50á  4 8 pesetas la arroba; de 0 ‘76 á 0‘S2 la libra 
y  de 4 ‘65 a 4 ‘78 el k ilógram o.

 ̂ pesetas la arroba, y do 4 ‘37 á 4‘40 el ki-

Jamon, de 25 á 34‘25 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘501a libra, j  
de 2 ‘74 á 3 ‘25 el kilógramo.

Pan d ed os libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 pesetas, y de 0‘3S á 0 ‘4 5 e l kilógramo
Garbanzos, de 5 á 4 2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la libra, y 

de 0 ‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘191a libra, y  da 

O‘50 á O‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘3 i la libra, y  de 0‘63 

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba; de 0 ‘4 8 á 0 ‘24 la libra, y  de 0‘39 

á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegeta l, de 4‘2 5 á  4‘50 pesetas la  arroba, y  de 0 ‘4 0 á 0 ‘13 

ei kilógramo.

N o ta .—Beses degolladas ayer.
V a c a s . . .   4 36
Carneros......................................... 478
Terneras............................................... 4 3
Cerdos............................................   123

T o t a l .............................  8 5 0

Su peso en lib r a s ... 4 21.999.—Idem  en k ilo g r a m o s .. .  56.4 94‘34 7.

Resultado déla recaudación del arb itrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PU N TO S D E  R ECA U D A CIO N . P ías. Cénts,

T oledo................................................................... 4.774*54
S egovia ................................................................. 9 6 6  24
Atocha................................................................... 3.4A9‘R4
Alcalá ó carretera de Aragón...................    572‘30
B ilb ao    392 90
Estación del M ediodía ....................................  3.C64‘57
Idem del N orte.................................................. 3.04 7 09
Diligencias y  correos.......................................  63*48
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es. . .  4 4.4 50 55

T o t a l .........................  24.4 48‘25

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de . Diciembre de 4 8 7 2 .=  El A lcalde Presidente , Simeoa 

de Avalos y Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

Los cuadernos i i  y  15 de la im portan tísim a obra Masec 
Español de Antigioedades, que publica el inteligente y rep u 
tado editor Excmo. Sr. D. José Gil D orregaray, bajo la d irec
ción del distinguido Académico y Catedrático D. Juan  de Dios 
de la R ada y D elgado, justifican  cada dia m ás el creciente fa
vor que las corporaciones y personas ilustradas , así de Es])aña 
como del ex tran je ro , dispensan á esta obra verdaderamentt* 
m onum ental. Los citados últim os cuadernos contienen no ta
bles m onografías de los Académicos Excmo. Sr. Marqués de 
M onistro l, Conde de Bástago, lim os. Sres. D. Pedro de Ma- 
drazo , D. José A m ador do los R io s , el ya citado D irector de la 
publicación Sr. R ada y Delgado, D. Miguel R odríguez F e rre r, 
D. F lorencio Jan e r, el Jefe de la Sección etnográfica del Mu
seo Arqueológico Nacional D. Juan Sala , y el reputado crítico  
y arqueólogo D. Francisco  M aría Tubino. Las m agníficas lá 
m inas, cromos en su m ayor parte , debidas á artistas como los 
Sres. A znar, Aeevedo , Boutelou , Soldevilla, A v ria l, Krans. 
L etre y R ehinard  , y litógrafos como los Sres. Donon y Maten, 
son dignas de las m onografías, lo cual forma su mejor a!.<- 
banza.

Anuncios.

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— ANUNCIADO EN LA Guceía
y Diario obcial de Avisos de Madrid del i2  de Noviembre^ 

el extravío de la certificación, núm. 479, de suscricion á la- 
aguas de este Canal, expedida á nom bre de D. Santiago N is- 
tal, é im portante un cuartillo  de real fontanero, para que si en 
el térm ino de 40 dias, á contar desde dicha fecha, no se p re 
sentare quedaría nula y sin efecto, con lo demás allí prevenido,, 
se avisa de nuevo á fin de que la persona (fue la tuviere se 
sirva entregarla en estas oficinas, casilla del Centro d e ’la plaz i 
de Bilbao.

Madrid 2 de D iciem bre de 1872.-=J. Morer. X 77Í)

Lo s  ACREEDORES DEL FINADO D. JUAN LTSSARRAGA SE SERVIRÁN 
concurrir el m iércoles 18 del eorriente á la ju n ta  (¡uc 

tendrá lugar á las dos de su tarde en la C ancillería de la E m 
bajada de F rancia , en esta capital, sita  calle de la L u n a , n ú 
mero 20. X —771

Santos del dia.

San Francisco Javier, confesor, y Santos Claudio c IlUaricu 
esposos, m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de SairMárcos.

Espectáculos.

Teatro I^acional rfe la Ópera.-Función  39 de abono .- 
T urno 3.® im par.—La M utta di Portici.

Teatro fiel Circo. -A las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 67 de abono.—T urno  i.® im par. — Doña Urraca' de 
Castilla.— La hija de su yerno.

Teatro cíe la aKar*iieIa.—A las  ocho y m ed ia  de la 
noche.— Función 8^ de ab o n o .— T ercera série.—T u r
no i.® p ar.—E speranza.— Por una sátira.

Teatro —A las ocho y m edia de la noche.—E je r 
cicios por el Sr. Napoli.— Dos y el sereno tres.— No siem 
pre lo bueno es bueno.— Matarse á tiem po .—Baile.

Teatro «le Varleí8a«le«.—A las ocho y m edia de la no 
che.— Entre m i suegra y m i tio.— Bruno el tejedor.—-Los 
cuatro maravedís.

Teatro Martin.—A la s  ocho de la  noche.— F unción  81 
de abono.—T urno im par.—Lft leyenda del diablo, comedia 
de m ágia en cuatro actos.

Teatro «leí flecreo. — A las ocho de la noche.—La isla 
de San B alandrán.— El entrom etido.—Ojo, artistas.

T e a t r o - C a T é  «Se C a p e l  g a n e » .—A las sie te  de la  noche: 
No más quintas.— Baile.—A las ocho : Robinson.— B ai
le.— A  las nueve: Por no escribirle las señas.— Baile.- 
A las diez: B aile.—A las once: A lza  p ililit
Baile.

IMPRENTA NACIONAL,


